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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 27 de abril de 1956, orgánico del personal 

auxiliar y subalterno de la Justicia Municipal, adap
tado a los preceptos de la Ley de 15 de julio de 1954.

La Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, promulgada con la finalidad de esta
blecer una regulación uniforme de todas las situaciones 
administrativas en que pueden hallarse los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado, prevé en la se
gunda de sus disposiciones adicionales qué ha.de pre
cederse por todos los Ministerios a acomodar los Re
glamentos y disposiciones que rigen los distintos Cuerpos 
a los preceptos de la referida Ley. Mas en lo que se 
refiere a las disposiciones orgánicas'de los Cuerpos de 
Oficiales Habilitados, AÍiiliares y Agentes de la Justicia 
Municipal, contenidas en el Decreto Orgánico de die
cinueve de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
con las modificacionés introducidas en el mismo por el

de veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve, es aconsejable que, al propio tiempo 
que se da cumplimiento a las previsiones de aquella 
Ley, se introduzcan en la regulación de dichos Cuerpos 
algunas reformas que la práctica viene demandando, 
inspiradas en un criterio de uniformidad y de mayor 
claridad y garantía' de los derechos y deberes de los 
funcionarios, asi como en el propósito de completar 
la regulación de materias, en las que actualmente se 
acusan algunas lagunas o deficiencias. Esta necesidad, 
unida a las ventajas de evitar una dispersión de Jas 
normas reglamentarias de estos Cuerpos, ya producida 
por las reformas del Decreto de veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve, pero que se 
acentuaría de dictarse otra disposición referida sola
mente a algunos aspectos parciales, y la de facilitar 
una mejor sistematización y encajé de los preceptos' 
de la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, han hecho que se estime conveniente / 
la redacción y un nuevo y completo texto de Regla
mento Orgánico del personal auxiliar y subalterno de 
la Justicia Municipal.

En mérito de lo expuesto, de acuerdo con los infor-
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mes emitidos por la Presidencia del Gobierno y el Con- 
sejo de Estado: a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

TITULO PRIMERO

De los Oficiales Habilitados de la Justicia Municipal 

CAPITULO PRIMERO

F u n c i o n e s  y c a t e g o r í a s
Artículo primero.—  Los Oficiales Habilitados de la 

Justicia Municipal son funcionarios públicos, que for
man un Cuerpo A uxiliar'de la Administración de Jus
ticia y prestan sus servicios en los Juzgados Municipa
les y Comarcales, así como en los de Paz de población 
superior a cinco mil habitantes, donde las necesidades 
del servicio lo requieran. 

Actuarán a las órdenes directas del Juez correspon
diente y bajo la inm ediata dependencia del Secretario, 
estando obligados al cumplimiento de las órdenes que 
de éste reciban relativas al trabajo, despacho y tra- 

, mitación de los asuntos y expedientes del Juzgado Asi
mismo están facultados para desempeñar las funciones 
de los Secretarios en las diligencias que se practiquen 
fuera de la presencia judicial y sustituirles legalmente 
en todas las actuaciones y asuntos atribuidos a la com
petencia de los respectivos Juzgados, en los casos de 
vacan te,. ausencia o enfermedad, no pudiendo ejercer 
otras sustituciones o comisiones en Organismos distintos 
sin la previa y expresa autorización del Ministerio de 
Justicia.

Artículo segundo.— El Cuerpo de Oficiales H a b ita 
dos estará integrado por las siguientes categorías:

Oficiales Habilitados de primera.
Oficiales Habilitados de segunda
Oficiales Habilitados de tercera.
Estas categorías serán personales y tendrán efectos 

meramente económicos, sin que el ascenso de, una a 
otra implique necesariamente cambio de destino para 
el funcionario promovido. 

Artículo tercero.— Los Oficiales Habilitados percibi
rán los haberes y demás emolumentos que, con arreglo 
a su categoría, tuvieran señalados por las disposiciones 
vigentes.

Artículo cuarto.— Dichos funcionarios tendrán dere
cho al corespondiente carnet de .identidad, que se les 
expedirá por el Ministerio de Justicia.

CAPITULO II 

Incapacidades e incompatibilidades
Artículo quinto.— No podrán ejercer el cargo de Ofi

cial Habilitado de la JustiGia Municipal:
% Primero.— Los que carezcan de la riecesaria aptitud 

física o intelectual.
Segundo.— Los que hubieren sufrido condena por ra

zón de delito, cualquiera que sea, con excepción de los 
culposos.

Tercero.-^-Los procesados por cualquier delito, con éx- 
cepción de los culposos, hasta que recaiga sentencia ab
solutoria o, auto de sobreseimiento libre, o si .fuera pro
visional. obtengan de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo declaración especial de aptitud para ingresar 
en el Cuerpo o continuar en el ejercicio de su función

Cuarto.—Los quebrados no rehabilitados.
Quinto.— Los concursados no declarados inculpables.
Sexto.— Los deudores a fondos públicos como segun

dos contribuyentes.
Séptimo.— Los que por su conducta viciosa o su com

portamiento poco honroso hayan desmerecido en el con
cepto público. ' ,

Artículo sexto.r—El ejercicio del cargo de Oficial Ha
bilitado es incompatible:

‘ Primero.— Con el de cualquier otro cargó o empleo 
público-que esté dotado con sueldo del Estado, Provincia 
o Municipio, a no ser que la compatibilidad con el mismo 
haya sido declarada por una Ley.

Ño obstante, podrán ejercer la función docente pú
blica atribuida al Estado, Provincia o Municipio, y la 
particular en cualesquiera de sus manifestaciones, siem
pre que con esta última no se produzca relación de de

pendencia con Empresas u Organismos privados y ob
tengan en todo caso la previa autorización de la Sala 
de Gobierno de la  Audiencia Territorial respectiva

Segundo.— Con el ejercicio de las funciones jurisdic
cionales.

Tercero.— Con el desempeño de las funciones de G e
rente, Consejero o Asesor de Empresas que persigan fines 
lucrativos. *

Cuarto.— Con el ejercicio de las profesiones de Abo
gado, Procurador, Gestor administrativo, o empleado al 
servicio de los mismos. ¡

Quinto.— Con el ejercicio de las funciones periciales 
ante los Tribunales y Juzgados del lugar donde presten 
sus servicios.

Asimismo no podrán ej*ercer su cargo en los Juzgados 
en que actúen como Juez, Fiscal o Secretario un pariente 
de los mismos dentro del cuarto grado de consanguini
dad o segundo de afinidad.

Producida lá incompatibilidad por razón de parentes
co, se acordará la traslación, fuera de concurso, del Ofi
cial Habilitado que resulte afectado por ella, a rnénos 
que su nombramiento para el cargo fuera anterior al de 
aquel que motive la incompatibilidad. Dicho traslado ten
drá en todo caso lugar previo el expediente gubernativo 
a que se refiere el artículo quince de este Decreto

CAPITULO III

Ingreso en el Cuerpo

Artículo séptimo.— El ingreso en el Cuerpo de Oficia
les Habilitados de la Justicia Municipal tendrá lugar 
por la última categoría y mediante oposición en un do
ble turno: restringido y libre.

A la oposición restringida podrán concurrir los Auxi
liares y Agentes de la Justicia Municipal, varones y ma
yores de edad, que lleven dos años de servicios efectivos 
en el Cuerpo respectivo y no tengan eñ todo caso nota 
desfavorable en su expedente personal.

Los aspirantes a ingreso mediante la oposición libre 
deberán reunir las condiciones siguientes:

Primera.— Ser españoles.
Segunda.— Varones y de estado seglar.
Tercera.— Mayores de edad.
Cuarta.— Carecer de antecedentes penales.
Quinta.— Haber observado buena conducta pública y 

privada.
Sexta.— No padecer defecto físico o enfermedad que 

les incapacite para el ejercicio del cargo. ' , -
Artículo octavo.— Las oposiciones, tanto en el turno 

libre como en el restringido, tendrán un carácter teórico- 
práctico y serán convocadas por el Ministerio de Justi
cia cuando las necesidades dei servicio lo requieran, de
terminándose en la Orden de convocatoria el número de 
plazas que hayan de proveerse y todo lo referente a los 
requisitos que haft de cumplir los solicitantes a ingreso 
en este Cuerpo, a la materia d.e la oposición y a la for
ma de celebrarse la misma.

El Tribunal calificador de las oposiciones será desig
nado por el mismo Ministerio y estará integrado por un 
Magistrado, que lo presidirá; un funcionario de la Ca
rrera Fiscal, un Juez o Fiscal municipal o comarcal y 
un Secretario de la Justicia Municipal de primera o se
gunda categoría que reúna la  condición de Letrado que 
figurarán como vocales, y un funcionario del Ministerio 
que sea Licenciado en Derecho y se halle adscrito a la 
Subdirección General de Justicia Municipal, que ejer
cerá las funciones de Secretario Para la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal deberá actuar en la Audiencia o 
Audiencias Territoriales que el Ministerio de Justicia de
signe en la Orden de convocatoria.

CAPITULO IV

Nombramiento y posesión

Artículo noveno.— Terminadas las oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal, y aprobada que sea por el Ministerio la pro
puesta formulada por el Tribunal calificador, los que en 
ella figuren serán destinados a las plazas vacantes exis
tentes, debiendo, antes de e n tra ra  ejercer su cargo, pres
tar juramento ante el Juez correspondiente con la fórmu
la establecida en las disposicionés en vigor, y sin que en 
lo sucesivo tengan de nuevo que jurar ningún cargo
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Artículo décimo.—Los Oficiales Habilitados de la Jus
tic ia  Municipal deberán posesionarse de sus cargos den
tro de los treinta días siguientes al de la publicación de 
sus nombramientos en el BOLETIN O FIC IAL DEL ES
TADO, y de cuarenta y cinco días los electos para las 
islas Canarias, o que estando residiendo en ellas sean 
destinados a la Península o Baleares

Estos plazos podrán reducirse a quince y treinta días, 
respectivamente, cuando las .necesidades del servicio así 
lo aconsejen.

Por el Ministerio de Justicia podrán concederse pró
rrogas de plazos posesorios, pero únicamente por razón 
de enfermedad, y por otros treinta días como máximo

A la petición de prórroga, que deberá hacerse me
diante ‘ instancia, se acompañará certificación facu ltati
va, expedida o visada por un Médico forense, que acre
dite la certeza de la enfermedad y la imposibilidad de 
desplazamiento.

Los que transcurrido el plazo posesorio y la prórroga, 
en su caso, no se presentaren a tomar posesión de su 
primor destino, se entenderá que renuncian defin itiva
mente al cargo y a.form ar parte del Cuerpo de Oficiales 
Habilitados.

La posesión se hará constar en el libro de personal 
del Juzgado, v se dará cuenta de ella al Ministerio de 
Justicia, para constancia en el expediente personal del 
'interesado.

Artículo once.— Si el ingreso en <?1 Cuerpo de Oficiales 
Habilitados tuviere lugar durante el cumplimiento del 
servicio m ilitar obligatorio, el interesado, dentro del pla
zo posesorio, habrá de acreditar dicha circunstancia me
diante la aportación del correspondiente certificado ex
pedido por el Jefe de la Unidad a que pertenezca, y, a 
su vista, el M inisterio de Justicia lo considerará pose
sionado de su cargo a efectos legales y en situación de 
exqedencia especial, consignándose en la  diligencia de 
posesión correspondiente la aplicación de los beneficios 
inherentes a la expresada situación. En este caso, el ju
ramento exigido deberá ser prestado cuando cese la si
tuación de excedencia y se incorpore el funcionario a su 
destino.

Artículo doce.— La condición de funcionarlo público 
sólo se ostentará desde la toma de posesión en el primer 
destino obtenido con arreglo al procedimiento legal que 
se establece en este Decretó. No obstante, la antigüedad 
en el Cuerpo y de servicios se computará desde la fecha 
del nombramiento, siempre que se tomare posesión den
tro del plazo legal. Si se hubiere disfrutado prórroga de 
plazo posesorio, la antigüedad se contará desde la fecha 
de la* .posesión efectiva.

CAPITULO  V

Provisión de vacantes y ascensos

Articulo trece.— Toda vacante de Oficial Habilitado 
que se produzca se comunicará telegráficamente al M inis
terio de Justicia por el Juez respectivo, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a haberse producido.

Articulo catorce.— La provisión de vacantes se verifi
cará mediante ios correspondientes concursos, que se 
anunciarán periódicamente en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO, concediéndose un plazo de diez dias naturales 
para que los solicitantes puedan formular sus instancias 
directamente ah Ministerio, expresando en ellas las plazas 
a que aspiran. numeradas correlativamente por el orden 
de preferencia que establezcan. Los funcionarios que ten 
gan sus destinos en las islas Canarias, Baleares o M a
rruecos podrán cursar sus solicitudes telegráficamente, sin 
perjuicio de rem itir las instancias por correo.

Las plazas se adjudicarán & los solicitantes de mayor 
antigüedad de servicios efectivos en el Cuerpo. Los Ofi
ciales que hubiesen obtenido destino a su instancia en 
un concurso no podrán concursar nuevas vacantes hasta 
transcurrir un año computado desde la fecha en que hu
bieren tomado posesión de aquél. '

El. plazo para tomar posesión en las cambios de desti
no será el señalado en el artículo diez de este Decreto, con 
excepción de aquellos traslados que tengan lugar de uno 
a otro Juzgado cíe la misma localidad, en los cuales la 
toma de posesión deberá efectuarse dentro del siguiente 
día hábil al del cese, en el cargo anterior.

Artículo quince.—Los Oficiales Habilitados podrán ser 
trasladados forzosamente, por el M inisterio de Justicia,

como consecuencia de expediente gubernativo, por razón 
de inccm patibilidal o por otra causa legal.

El expediente será instruido por el Juez de Primera 
Instancia, con audiencia del interesado e inform e de la 
Sala de Gobierno dé la Audiencia Territorial respectiva, 
que lo elevará al Ministerio para la resolución corres
pondiente.

Artículo dieciséis.—Los ascensos de una a otra cate
goría, dentro del Cuerpo de Oficiales Habilitados de la 
Justicia Municipal: se efectuarán por rigurosa antigüe
dad entre los funcionarios pertenecientes a la categoría 
inmediata inferior, con sujeción _a los dos siguientes tur
nos alternativos

Primero. — Antigüedad de servicios efectivos en el 
Cuerpo.

Segundo.— Antigüedad de servicios efectivos en la ca
tegoría.

Todos los ascensos surtirán sus efectos a partir del 
día siguiente al de la fecha en que se hubiere producido, 
la vacante que origine la promoción.

CAPITULO V I

Residencia, licencias, permisos y sustituciones

Artículo diecisiete.—Los Oficiales Habilitados de la Jus
ticia Municipal están obligados a residir en el lufear de 
su destino, fio pudiendo ausentarse de él sino en virtud 
de licencia, permiso u otro motiVo 'legal.

La ausencia no justificada por alguna de las causas 
.. expresadas será corregida disciplinariamente en la for

ma que se previene en este Decreto, anotándose la co
rrección en el expediente personal del funcionario v co
municándose al Ministerio de Justicia.

Artículo dieciocho. — Las licencias podrán ser de dos 
clases: ordinarias o para asuntos propios y extraordina
rias o por razón de enfermedad.

Aparte de las licencias, los Oficiales Habilitados podrán 
disfrutar, para asuntos propios, de permisos dé tres días, 
sin que el número de ellos exceda de seis en el año na
tural ni de dos dentro de cada mes. Estos permisos serán 
con sueldo entero y podrán concederse por el Juez res
pectivo, previa la comprobación de la  necesidad de su uso.

Artículo diecinueve.—Las licencias ordinarias se conce
derán con derecho al percibo de haberes y podrán ser de 
más de tres días hasta quince o de dieciséis hasta treinta, 
pero sin que la suma de las concedidas dentro del año 
natural pueda exceder de este último plazo. Estas licen* 
cias no podrán enlazarse entre sí, ni con ios permisos, 
y en su cómputo se excluirán estos últimos. Corresponde 
su concesión vál Juez respectivo cuando no pase de ocho 
días; si fuere por tiempo mayor, sin exceder de quince, 
al Juez de Primera Instancia, . y en los demás casos, al 
Presidente de la Audiencia Territorial.

Artículo veinte.—Los permisos y licencias para asun
tos propios se concederán a petición del interesado, siendo 
requisitos indispensables para ello que el funcionario se 
halle al corriente en el despacho de los asuntos que le 
estén encomendados y que durante su ausencia quede o 
el servicio debidamente atendido.

Estas licencias y permisos empezarán a disfrutarse 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se 
notifique al funcionario su concesión, entendiéndose ca
ducadas si transcurriese dicho plazo sin haberse hecho 
uso^de ellas, a menos que’ la causa que lo haya impedido 
sea la necesidad del servicio.

Artículo veintiuno.— El Oficial Habilitado que no pue
da asistir al Juzgado por encontrarse enfermo se dará 
de baja para el servicio, comunicándolo así al Juez res
pectivo, el cual, a su vez, lo pondrá en conocimiento del 
Ministerio de Justicia por telégrafo. La baja por enfermo 
no autoriza para ausentarse de la localidad sin previo 
permiso. .

Si la fa lta  de asistencia, cuando se trate de primera 
enfermedad en el año natural, pasase de diez días, deberá 
ei funcionario solicitar licencia por escrito. Del mismo 
modo téndrá que proceder si pasase del quinto día en 
caso de segunda enfermedad en el año natural.

Artículo veintidós.—Las licencias por causas extraordi
narias o por razón de enfermedad las concederá siempre 
el_ Ministerio * de Justicia, y podrán ser, dentro de cada 
año natural, una de treinta dias o dos de quince, prorro
gabas/por un tiempo igual, con derecho al percibo del 
sueldo entero.

Si. no obstante dicha prórroga la enfermedad persis-
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tiese, el interesado elevará instancia al citado Departa
mento, manifestando la imposibilidad de reintegrarse ai 
servicio, y dicho Centro, previos los asesoramientos que 
estime oportunos, resolverá lo procedente en cada caso.

Artículo veintitrés.—Las solicitudes de licencia por ra
zón de enfermedad y las de prórroga, en su caso, deberán 
ser cursadas por conducto y con el informe del Juez 
respectivo o en su defecto, informadas por el de la 
localidad donde el funcionario se encuentre, y a ellas 
se acompañará necesariamente certiñcación facultativa, 
expedida o visada por el Médico forense, acreditativa de 
la certeza de la enfermedad, de la imposibilidad que pro
duzca para el trabajo profesional y del tiempo aproxi
mado por el que se precise la licencia.

Estas licencias empezarán a contarse desde la fecha 
en que se notifique al funcionario su concesión, salvo el 
caso de que éste estuviese dado de baja para el servicio, 
en cuyo supuesto el. cómputo se iniciará desde la fecha 
de la baja.

Artículo veinticuatro.—De toda concesión de permiso 
o licencia, así como de la fecha en que comienza su uso 
y de la reincorporación del funcionario al servicio una 
vez finalizados, se dará cuenta al Ministerio de Justicia 
que podrá declarar caducados, por conveniencia del ser
vicio, las licencias y permisos ordinarios o suprimir su 
concesión, ya de un modo general o con relación a de
terminado territorio o Juzgado.

Artículo veinticinco.—Los Oficiales Habilitados con des
tino .en un mismo Juzgado se sustituirán entre si en caso 
de vacante, ausencia por comisión de servicio o licencia, 
y de no haber en el Juzgado más que un funcionario de 
esta clase, será sustituido en los mismos edSbs por el 
auxiliar más antiguo, habilitado a tal fin por el Juez

CAPITULO VII

De las situaciones administrativas dentro del Cuerpo 
de Oficiales Habilitados y de la jubilación

Artículo veintiséis.—Los Oficiales Habilitados de la 
Justicia Municipal, hasta que causen baja definitiva en 
el Cuerpo, se hallarán en una de estas situaciones:

a) Servicio activo.
b) Supernumerario.
c) Excedente.
Artículo veintisiete.—Se hallarán en servicio activo*
Primero.—Los Oficiales Habilitados de la Justicia Mu

nicipal, que sirvan empleos de la plantilla orgánica del 
Cuerpo, aun cuando, autorizados por el Ministro de Jus
ticia, desempeñen, además, destinos en Organismos del 
Movimiento o autónomos, previa declaración de compa
tibilidad de ambas funciones.

Segundo.—Cuando con autorización del mismo Minis
terio sirvan excepcional y eventualmente, en concepto 
de agregados, en otro Departamento. Esta situación no 
podrá spr autorizada más que para el número de fun
cionarios que se fije por la oportuna Orden ministerial.

Solamente a la situación de servicio activo es inhe
rente la plenitud de derechos que al funcionario corres
ponden con,arreglo a las Leyes

Artículo veintiocho.—Pasarán a la situación de su
pernumerarios :

Primero.—Los que, previa autorización del Ministerio 
de Justicia, presten servicios no incluidos en la plantilla 

c orgánica del Queyrpo, en Organismos del Movimiento o 
autónomos de la Administración del Estado, percibiendo 
el sueldo por el presupuesto de los mismos.

La autorización ministerial será también precisa 
cüando el Oficial pretenda pasaf a distinto Organismo 

. autónomo, y, en todo caso, podrá ser revocada discrecio
nalmente. .

Segundo.—Los que presten servicio en la Administra
ción de los Territorios Españoles del Golfo de Guinea, 
Posesiones españolas de Africa y Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos.

Tercero.—Quienes pasen a prestar servicios públicos 
para los que hayan sido nombrados o designados preci
samente por su cualidad de funcionarios del Estado

Artículo veintinueve.—Los declarados supernumerarios 
quedarán privados, desde la fecha de tal declaración, de 
percibir el sueldo y cualquiera otra clase de remunera
ciones propias de su categoría en el Cuerpo de Oficiales 
Habilitados, produciendo vacante, que será cubierta en 
forma reglamentaria, y reputándose a los demás pfectos 
como si estuvieran en servició activo.

Artículo treinta.—Los Oficiales Habilitados que cesen 
temporalmente en el ejercicio de sus cargos y no tengan 
derecho a situación diferente, con arreglo a los preceptos 
de este Decreto, pasarán a la de excedencia, que, por ra
zón de las causas en que se funda, podrá ser:

a) Especial.
b; Forzosa.
o  Voluntaria.
Artículo treinta y uno.—Serán declarados en situación 

.-de excedencia especial los Oficiales Habilitados que des
empeñen cargos:

Primero.—De libre nombramiento del Jefe del Estado.
Segundo.—De. confianza del Gobierno, con nombra

miento por Decreto acordado en Consejo de Ministros.
* Tercero.—Del Movimiento, con nombramiento por De
creto, del Jefe nacional, a propuesta del Ministro Secre
tario general del Movimiento.

No obstante lo establecido anteriormente, no procederá 
la declaración de excedencia especial respecto de los Ofi
ciales Habilitados que fueren designados en la forma ex
presada para él ejercicio de cargos de carácter perma
nente. .

Artículo treinta y dos.—Los excedentes especiales a que . 
se refiere el artículo anterior, mientras desempeñen el 
cargo conferido, tendrán derecho a seguir ascendiendo 
en el Escalafón y a que se les compute a todos ios efec
tos, el tiempo que permanezcan en dicha situación. Se 
les reservará .a plaza que sirvan al ser declarados en ex
cedencia especial y podrán seguir percibiendo el sueldo 
correspondiente a su categoría si renuncian al del cargo 
para el que fuesen nombrados.

Artículo treinta y tres.—Tendrá támbién la conside
ración de excedencia especial la producida por incorpo
ración del funcionario al servicio militar, durante el pe
ríodo obligatorio de permanencia en filas, si no fuera 
compatible su destino en el Ejército con el que se hallare 
desempeñando como Oficial Habilitado de la Justicia Mu
nicipal. y . .

Los excedentes especiales por razón de servicio militar 
obligatorio tendrán derecho a que se les reserve la plaza 
que se hallaren sirviendo al incorporarse al Ejército, 
computándoseles a todos los efectos el tiempo de perma
nencia en filas, pero sin devengar haberes.

Artículo treinta y cuatro.—La excedencia forzosa se 
producirá por alguna de las siguientes causas:

Si) Reforma de plantilla o supresión del cargo que 
el Oficial Habilitado tenga asignado y que signifique su 
baja obligada en el servicio acti\p

b) Imposibilidad de obtener el reingreso al servicio 
activo cuando, con carácter forzoso, cese en la situación 
de supernumerario.

Los excedentes forzosos tendrán derecho a percibir 
los dos tercios del sueldo y, en su caso, de las remunera
ciones inherentes a su categoría, siendo el tiempo que 
dure tal situación de abono a todos los demás efectos.

Artículo treinta y cinco.—La declaración de exceden
cia forzosa no impedirá la incoación de expediente dis
ciplinario al Oficial Habilitado que pasase a tal situación, 
y si la naturaleza del correctivo que en definitiva pu
diera imponiérsele no resultase de posible cumplimiento 
mientras permanece en la misma, se hará efectivo a su 
reingreso.

Articulo treinta y seis.—Procederá la excedencia vo
luntaria en los casos siguientes;

A) Cuando lo solicite el Oficial Habilitado qué perte
nezca a otro u otros Cuerpos del Estado o de la Adminis
tración Local v esté, en alguno de éstos, en cualesquiera 
de las situaciones de servicio activo, supernumerario o 
excedencia, en sus modalidades especial o forzosa.

B) A petición del interesado que, por su convenien
cia o necesidad particular, pretenda cesar en el servicio 
activo y no <̂e encuentre en alguno de los casos ante
riores. En este caso, la concesión quedará subordinada • 
a la buena marcha del servicio.

Será de aplicación la excedencia voluntaria que se 
previene en el apartado anterior a los Oficiales super
numerarios qúe cesen voluntariamente en el Organismo 
autónomo o del Movimiento donde presten sus servicios, 
sin previa solicitud de reingreso al servicio activo, o pase 
a la situación de excedencia especial, forzosa o volun
taria del apartado A), o bien cuando, sin la autorización 
ministerial correspondiente, se hubieren trasladado a otro 
Organismo autónomo o del Movimiento.

Artículo treinta y siete.—No podrán concederse las si
tuaciones de supernumerario ni de excedencia, en su ca-
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rácter de voluntaria, mientras que el funcionario a que 
afecten esté sometido a expediente, o no haya cumplido 
por completo la sanción que con anterioridad le hubiese 
sido impuesta. No obstante, cuando el correctivo requiera 
un plazo largo de tiempo para su cumplimiento, podrán 
otorgarse las situaciones citadas, con la condición ‘ex
presa de que deberá ser cumplido aquél, o la parte del 
mismo pendiente, al reingreso del funcionario.

Artículo treinta y ocho.—Los excedentes voluntarios, 
que seguirán figurando en el Escalafón del Cuerpo, pero 
sin consumir plazas en plantilla, no tendrán derecho al. 
percibo de sueldo ni de ninguna otra clase de haberes, ni 
se les computará el tiempo que permanezcan en dicha 
situación.

Los comprendidos en el apartado A) del articulo trein
ta y seis permanecerán en tal situación mientras subsis
tan las circunstancias que la motivaron.

La excedencia voluntaria prevista en el apartado B) 
del mismo articulo se concederá por tiempo mínimo de 
un año.

Artículo treinta y nueve.—El reingreso en el servicio 
actiyo del supernumerario que cese con carácter forzoso 
en el cargo que venga sirviendo en Organismos autóno
mos o del Movimiento, por supresión de aquél o del propio 
Organismo, se acordará con efectividad del día siguiente 
al del cese, en vacante económica de su categoría, si la 
hubiere, y de no existir, percibirá los haberes correspon
dientes a otra inferior, reservándosele la primera que se 
produzca en su categoría. De no poder llevarse a efecto 
el reingreso por falta de plaza disponible, será declarado 
automáticamente excedente forzoso.

Cuando el cese sea motivado por faltas imputables al 
supernumerario, su reingreso se regirá por las normas 
establecidas en el párrafo anterior, pero, en todo caso, 
se le instruirá expediente disciplinario para esclarecer 
su conducta, con arreglo a los preceptos aplicables al 
Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia Municipal. 
La instrucción del expediente y su resolución serán de 
la competencia del Ministerio de Justicia.

Artículo cuarenta.—Cuando los excedentes especiales 
cesen en el cargo de confianza o en la prestación del ser
vicio militar, deberán incorporarse a su destino de origen 
en el plazo de treinta días como máximo, a contar desde 
el cese en el cargo o desde la fecha de licénciamiento, 
respectivamente De no hacerlo así, pasarán automática
mente a la situación de excedencia voluntaria prevista 
en el apartado B) del artículo treinta y seis. Los Jueces 
respectivos remitirán oportunamente al Ministerio de 
Justicia testimonio del acta que se extienda para acredi
tar la incorporación del funcionario juntamente con el 
documento justificativo del cese o licénciamiento.

Artículo cuarenta y uno.—El reingreso de los exceden
tes forzosos se hará por orden del mayor tiempo en esta 
situación, sin necesidad de que lo solicite el funcionario, 
y en vacante de su categoría. Si no la hubiere, y el inte
resado pretende el reingreso, podrá adjudicársele piaza 
de categoría inferior que ño corresponda al mismo turno.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá 
el Ministerio de Justicia disponer, cuando las necesidades 
del servicio lo hagan ineludible, que los excedentes forzo
sos se incorporen obligatoriamente al servicio activo, en 
vacante de menor categoría, siempre que el importe del 
sueldo y remuneraciones correspondientes a la que se les 
asigne sea superior al total de sus haberes de excedencia 
forzoso. Los servicios prestados en estas condiciones se 
estimará que lo han sido'en la categoría personal de los 
interesados.

Artículo cuarenta y dos.—Los excedentes voluntarios 
del apartado A) del artículo treinta y seis, al cesar en el 
Cuerpo en que estuviesen sirviendo en activo, habrán de 
solicitar el reingreso en el Cuerpo de Oficiales Habilitados 
o en el que elijan, de pertenecer a varios, dentro del plazo 
de diez días, y de no hacerlo, se les considerará incluidos 
en el apartado B) del mismo artículo, con efectos desde 
la fecha de cese en el cargo que hubieren estado des
empeñando.

A la solicitud de reingreso deberán acompañar certifi
cación de la Jefatura de Personal del Cuerpo de su pro
cedencia. acreditativa de los servicios prestados y de la 
conducta observada. Si de dicho certificado resultase 
haber sido sancionado, el reingreso quedará condicionado 
a un nuevo enjuiciamiento, con arregla a las normas pro
pias del Cuerpo de Oficiales Habilitados.

Artículo cuarenta y tres.—Los excedentes voluntarios 
del apartado B) del artículo treinta y seis que soliciten

la vuelta al servicio activo acompañarán a su solicitud, 
para constancia en su expediente personal, certificado de 
antecedentes penales y declaración jurada de si se en
cuentran o no procesados, así como de las sanciones en 
que pudieran haber incurrido en el servicio de otro cargo.

Artículo cuarenta y cuatro.—Los excedentes volunta
rios que soliciten el reingreso en el servicio activo tendrán 
derecho, salvo lo establecido en el artículo siguiente, a que 
se les reserve la primera vacante en la plantilla de su 
categoría que se produzca después de haber transcurrido 
un mes desde la fecha de presentación de la instancia en 
el Registro General del Ministerio, y adjudicada que les 
hubiese sido la mencionada vacante para reingreso, serán 
destinados, si lo solicitan, a algunas de las plazas decla
radas desiertas en los concursos de traslado. En otro 
caso deberán concurrir, en las mismas condiciones que 
los demás Oficiales Habilitados en servicio activo, a los 
concursos para proveer plazas por traslado.

Cuando el excedente voluntario a quien hubiera sido 
reservada vacanté económica dé su categoría para rein
gresar al servicio activo no participe o no obtenga destino 
en alguno de los dos primeros concursos de traslado a 
que en su caso debe concurrir, la dotación económica de 
su categoría que durante ese plazo le hubiera estado re
servada será cubierta en forma reglamentaria, sin per
juicio de que el excedente pueda hacer efectivo su dere
cho a reingresar con ocasión de las sucesivas que se pro
duzcan, con las mismas limitaciones.

Los Oficiales Habilitados que reingresen al servicio 
activo procedentes de . la situación de excedencia volun
taria serán colocados en el escalafón del Cuerpo en la 
misma categoría que tenían al ser declarados en la 
expresada situación, con sujeción al tiempo de servicios 
efectivos que tuvieren acreditado, en ella.

Artículo cuarenta y cinco.-r-Si se produjese concurren
cia de peticiones de reingreso, la preferencia para conce
derlo será la siguiente:

Primero.—Excedentes forzosos.
Segundo.—Supernumerarios.
Tercero.—Excedentes voluntarios.
Artículo cuarenta y seis.—Los Oficiales Habilitados de 

la Justicia Municipal serán jubilados con carácter for
zoso al cumplir los setenta años.

Los jubilados tendrán derecho a la percepción de ha
beres pasivos en la forma y cuantía que con carácter 
general establece para los funcionarios públicos el Esta
tuto de Cla'ses Pasivas, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, Reglamento para su aplicación y 
demás disposiciones complementarias.

CAPITULO VIII
Responsabilidades, suspensiones, correcciones 

disciplinarias y separaciones

Artículo cuarenta y siete.—La responsabilidad civil, 
criminal y disciplinaria de los Oficiales Habilitados de la 
Justicia Municipal se hará efectiva, en todo lo no dis
puesto por este Decreto, con arreglo a los preceptos de la 
Ley Orgánica y disposiciones complementarias de la mis
ma actualmente, vigentes o que en lo sucesivo fueran dic
tadas.

Artículo cuarenta y ocho.—Los Oficiales Habilitados ’ 
de la Justicia Municipal serán suspendidos de sus fun
ciones:
i Primero.—Cuando la suspensión les fuere impuesta por
vía de corrección disciplinaria.
 ̂ Segundo.—Cuándp fueran procesados criminalmente < 

por delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones
Tercero.—Cuando pqr cualquier otro delito, a excep

ción de los culposos, se hubiere dictado contra ellos auto 
de prisión o fianza equivalente.

Cuarto.—Cuando se promoviera expediente para su separación.
En el primer caso la suspensión durará el tiempo que 

se haya fijado al acordarla; en los casos segundo y ter
cero, cesará si en la causa recayese sentencia absolutoria 
o auto de sobreseimiento libre o provisional, en cuanto 
estas resoluciones sean firmes, y en el cuarto, cuando el 
expediente se resuélva declarando no haber lugar a la separación. . «* ■

El Juez Instructor de la causa, en los casos segundo 
y tercero, y la autoridad que conociere del expediente, 
en el cuarto, fijarán al suspenso una parte de su sueldo.
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que no podrá ser inferior al treinta por ciento de aquél, 
sin exceder del cincuenta por ciento.

Podrá también acordar la suspensión, en el caso de 
procesamiento, la autoridad que, con independencia de 
las actuaciones judiciales, instruya diligencias de carácter 
gubernativo.

De todo acuerdo de suspensión se dará cuenta por la 
autoridad que lo adoptare al Ministerio de Justicia.

Artículo cuarenta y nueve.—Podrán ser corregidos dis
ciplinariamente los Oficiales Habilitados de las Justicia 
Municipal:

A) Cuando procedan con negligencia o descuido no
grave en el cumplimiento de los deberes de su cargo o
infrinjan las normas relativas al régimen interior del 
Juzgado en que prestan servicios.

B) Cuando por abandono o negligencia no determi
nante de responsabilidad más grave sufra injustificado 
retraso el despacho de los asuntos que les están encomen 
dados o sea preciso declarar la nulidad de alguna dili 
gencia o actuación judicial.

C) Cuando, sin intención dolosa y sin quebranto del
servicio público, dejen de cumplir las órdenes que reci-

' ban de sus superiores jerárquicos o falten a la subordi
nación que les deben.

D) Cuando, sin merecer sanción más grave, observen 
una conducta incorrecta o irregular.

E) Cuando no acudan a la oficina o al lugar donde 
deban prestar sus servicios sin causa legal que lo justi
fique, siempre que dicha ausencia sea por tiempo inferior 
al determinante de la presunción de abandono de des
tino.

F) Cuando dejaran de posesionarse dentro del plaso 
reglamentario en los cambios de destinó o no se incorpo
rasen a su cargo al finalizar el disfrute de la licencia o 
permiso, siempre que el retraso fuere inferior a diez días 
y no sean reincidentes.

G) Cuando ocultaren causaíde incompatibilidad en 
el desempeño de cargos o en el percibo de sueldos sin 
solicitar la situación administrativa que corresponda, 
siempre que no fueren reincidentes.

Artículo cincuenta.—Las correcciones qqe podrán im
ponerse a los Oficiales Habilitados de la Justicia Muni
cipal son las siguierites: ^

A) Apercibimiento.
B) Reprensión a puerta cerrada.
C) Multa hasta 200 pesetas.
D) Suspensión de empleo y privación de emolumentos 

por plazo de uno a seis meses.
La corrección de apercibimiento podrá imponerse de 

plano por el Juez correspondiente al Juzgado en que ejer
ciera su cargo el funcionario. Contra dicha corrección 
podrá el interesado recurrir en súplica en el plazo de 
cinco días, ante el propio Juez que la hubiere impuesto

Las correcciones dé reprensión y multa podrán ser 
impuestas asimismo por el propio Juez, previa la7 prác
tica de una sumaria información, con intervención dél 
interesado Contra las correcciones de reprensión y multa 
podrá recurrirse en apelación en el plazo de diez días 
ante el Juez de Primera Instancia correspondiente, sin 

. que su decisión pueda ser recurrida.
La de suspensión de empleo y privación de emolumen

tos se impondrá por el Juez de Primera Instancia corres
pondiente, previa instrucción del oportuno expediente con 
audiencia del interesado e informe del Juez Municipal, 
Comarcal o de Paz Contra la resolución que imponga la* 
corrección disciplinaria de suspensión de empleo y priva
ción de emolumentos podrá el expedientado interponer 
recurso ante el Presidente de la Audiencia Territorial 
respectiva en el plazo de diez días, sin que contra dicha 
resolución pueda tener lugar ningún otro recurso

De las correcciones impuestas, una vez que sean decla
radas firmes, se dará cuenta al Ministerio de Justicia 
para constancia en el expediente personal del interesado

Artículo cincuenta y uno.—Los Oficiales Habilitados 
* de las Justicia Municipal podrán ser separados de sus 

cargos: ’
Primero.—Cuando sean contumaces en la comisión de 

faltas previstas en alguno de los cuatro primeros apar
tados del artículo cuarenta y nueve de este Decreto

Segundo.— Cuando por su conducta viciosa, su compor
tamiento poco honroso o su habitual negligencia sean 
indignos de ejercer la función que les está encomendada.

Tercero.—Por abandono de servicio. Incurrirán en 
abandono de servicio los funcionarios que rio ]acudan a

la oficina o al lugar donde deban'prestar sus servicios 
durante diez dias consecutivos sin causa legal qu« lo 
justifique, y los que después de finalizad^ la licencia, 
permiso, plazo posesorio en los cámbios de destino o 
prórroga de los mismos, en su caso, dejaran de posesio
narse o incorporarse a su destino, siempre que el re
trasó exceda del indicado término.

Cuarto.—Cuando, aun sin estar comprendidos en el 
apartado anterior, fueren reincidentes en la comisión de 
las faltas previstas en los apartados E), F) y G) del ar
tículo cuarenta y nueve de este Decreto.

Artículo cincuenta y dos.—Los expedientes de sepa
ración serán instruidos por el Juez de Primera Instan
cia del partido, a cuyo fin los Jueces Municipales y Co
marcales que al instruir el expediente gubernativo que 
previene el artículo enarena y nueve estimasen que los 
hechos cometidos pueden ser constitutivos de alguna de 
las faltas señaladas en el anterior, dictarán por sí o a 
petición fiscal resolución motivada decretando su abs
tención en el conocimiento del asunto y remitirán lo 
actuado al Juez de Primera Instancia, para su trami
tación.

_ Corresponderá resolver los expedientes de separación 
a la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial corres
pondiente, precio informe del Fiscal, y contra su reso
lución podrá el interesado recurrir en alzada al Minis
terio de Justicia, formulando el recurso en el plazo de 
diez días ante la propia Audiencia, lá cual lo elevará 
a dicho Departamento juntamente con el expediénte.

CAPITULO IX .

Escalafón

Artículo cincuenta y tres.—El Ministerio de Justicia 
formará el Escalafón ‘ del Cuerpo de Oficiales Habilita
dos, con separación de las categorías que lo integran y 
constituido por todos los funcionarios del mismo, ya se 
encuentren en activo o en situación de supernumera
rios o excedentes.

En cada categoría se incluirán los Oficiales Habilita
dos qúe la constituyan, por orden riguroso de antigüe
dad d;é servicios efectivos en la misma.

Artículo cincuenta y cuatro.—En el Escalafón se con
signarán los siguientes datos:

Primero: Número de orden.
Segundo: Nombre y apellidos del funcionario.
Tercero: Fecha de nacimiento.
Cuarto: Destino actual.
Quinto: Tiempo de servicios efectivos prestados en la 

categoría.
Sexto: Tiempo de servicios efectivos prestados en el 

Cuerpo.
Séptimo: Observaciones.
En esta última casilla se harán constar los títulos 

facultativos o profesionales que posea cada Oficial Ha
bilitado y la forma de ingreso en el Cuerpo.

Artículo cincuenta y cinco.—El Escalafón se publica
rá bienalmente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y en el plazo de los treinta dias siguientes podrán los 
interesados solicitar directamente del Ministerio de Jus
ticia las rectificaciones de los errores que pudieran apa
recer en el mismo El ^Ministerio resolverá las reclama- 
ciónes formuladas, declarando o no haber lugar a las 
rectificaciones, y si éstas fueran en número considera
ble, sería publicádo nuevamente el Escalafón íntegro 
rectificado.

TITULO II 

De los Auxiliares de la Justicia Municipal 

CAPITULO PRIMERO

F u n c i o n e s  y c a t e g o r í a s

Artículo cincuenta y seis.—Los Auxiliares de la Jus
ticia Municipal son los funcionarios públicos que pres
tan sus servicios en los Juzgados Municipales y eri los 
Comarcales donde sean necesarios para el ejercicio de 
la función pública que estos Organismos de la Adminis
tración de Justicia tienen encomendada.

Ejercerán sus funciones en el Jüzgado a que fueren 
destinados, a las órdenes inmediatas del Secretario del 
mismo y bajo la superior autoridad del Juez correspon-
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diente, y realizarán cuantos trabajos se les encomiende 
en relación con el despacho y tramitación de los asun
tos y expedientes dél Juzgado..

Los Jueces, por sí o a propuesta del Secretario, po
drán distribuir los servicios del Juzgado y ordenar el 
trabajo de los Auxiliares como estimen más conveniente.

Artículo cincuenta y siete.—El Cuerpo de Auxiliares 
de la Justicia Municipal estará formado por el personal. 
& que hace referencia el artículo anterior y constituido 
por las siguientes categorías:

Auxiliares de la Justicia Municipal de primera.
Auxiliares de la Justicia Municipal de segunda.
Auxiliares de la Justicia Municipal de tercera.'
Éstas categoría serán personales y tendrán efectos 

meramente económicos, sin que el ascenso de una a otra 
Implique necesariamente cambio de destino para el fun-> 
cionario promovido,

 CAPITULO II

Ingreso en el Cuerpo

Artículo cincuenta y ocho.—El ingreso en el Cuerpo 
de Auxiliares de la Justicia Municipal tendrá lugar, salvo 
lo dispuesto en la Ley de quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y uno, por la última categoría y mediante 
oposición entre los que reúnan las condiciones siguientes:

Primera.—Ser español, de uno 11 otro sexo, de estado 
seglar.

Segunda.— Haber cumplido la edad de dieciocho años
Tercera.—No tener antecedentes penales.
Cuarta.—Acreditar buena conducta púbiiea y privada.
Quinta.—No padecer defecto físico o enfermedad que 

Incapacite para el ejercicio del cargo.
Artículo cincuenta ,y nueve.—Las oposiciones se con

vocarán por el Ministerio de Justicia cuando las necesi
dades del servicio lo requieran, y se celebrarán en Ma
drid ante un Tribunal constituido eñ idéntica forma qué 
el de los Oficiales Habilitados.

En la Orden de convocatoria se determinará el nú
mero de plazas que hayan de proveerse y todo lo refe
rente a los requisitos que han de cumplir los solicitantes 
a ingreso en este Cuerpo, a la materia de la oposición 
y a la forma de celebrarse la misma.

Artículo sesenta.—Lo dispuesto en el título primero 
de este Decreto, relativo a los Oficiales Habilitados de 
la Justicia Municipal, será aplicable a los Auxiliares en 
las.materias que no están reguladas en los artículos 
anteriores.

TITULO III 

Agentes de la Justicia Municipal

CAPITULO PRIMERO

O r g a n i z a c i ó n  y f u n c i o n e s

Artículo sesenta y uno.—Los Juzgados Municipales y 
Comarcales y los Juzgados de Paz de censo superior a 
cinco mil habitantes tendrán asignado el personal subal
terno de plantilla que exijan las necesidades dél servicio.

Este personal constituye el Cuerpo de Agentes de la 
Justicia Municipal, cuyos miembros prestarán servicios 
a las órdenes inmediatás del Juez y Secretario de los 
Juzgados en que estén destinados.

Artículo sesenta y, dos.—El Cuerpo de Agentes de la 
Justicia Municipal estará integrado por las siguientes 
categorías:

Agentes de la Justicia Municipal de primera.
Agentes de la Justicia Municipal de segunda.
Agentes de la Justicia Municipal de tercera
Estas categorías serán personales, con efectos mera

mente económicos, sin que la promoción a cualquiera de 
ellas implique necesariamente cambio de destino para 
el funcionario promovido.

Artículo sesenta y tres.—Los ' Agentes de la Justicia 
Municipal cumplirán las obligaciones que las Leyes y N 
Reglamentos les impongan; obedecerán las órdenes que 
reciban de los Jueces de quienes dependan; practicarán 
las diligencias judiciales en que su intervención sea nece
saria, de conformidad con lo establecido en las Leyes de

procedimiento; guardarán y harán guardar sala y au
xiliarán a los Secretarios y Oficiales Habilitados en los 
casos en que proceda., no pudiendo excusarse de obe
decerlos en todo cuanto afecte al servicio, sin perjuicio 
de acudir en queja al Juez por los agravios que reciban.

Artículo sesenta y cuatro.—Dentro del Juzgado, los 
Agentes vestirán traje y corbata de color oscuro, llevan 
do en el lado izquierdo del pecho, y en lugar perfecta
mente ostensible, úna placa insignia como distintivo de 
su cargo, ajustada al modelo o diseño aprobado por Or
den ministerial.

De igual modo vestirán y ostentarán la placa en todas 
aquellas diligencias en que sea precisa su intervención 
o asista personalmente el Juez. 1

Queda terminantemente prohibido el uso de la placa 
fuera de los actos de servicio.

Artículo sesenta y cinco.—La categoría y mayor anti
güedad en ella constituirán motivo obligado de respeto y 
acatamiento entre los Agentes destinados en un mismo 
Juzgado, y determinará la jerarquía entre los que en 
él presten servicio. No obstante, el Juez, para el buen 
régimen interior del Juzgado, podrá, por sí o a propuesta 
del Secretario, designar el Agente que haya de actuar 
como superior de los demás, sin que esta designación 
lleve consigo modificación alguna en la clase de retribu
ciones que a cada uno corresponda.

CAPITULO II

Ingreso en el Cuerpo

Artículo sesenta y seis.—El ingreso en el Cuerpo de 
Agentes de la Justicia Municipal se verificará, salvo lo 
dispuesto por la Ley de, quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno, por la categoría inferior y me
diante oposición, que se convocará por el Ministerio de 
Justicia cuando las necesidades del servicio lo requieran.

En la Orden de convocatoria se determinará el nú 
mero de plazas que han de proveerse, los requisitos que 
deben cumplir los aspirantes a ingreso, la materia que 
ha de ser objeto de los ejercicios correspondientes y 
la forma de celebrarse la oposición.

Artículo sesenta y siete.—Las oposiciones a que se re
fiere el artículo anterior se celebrarán en Madrid, ante 
un Tribunal designado por el Ministerio de Justicia, que 
estará constituido por un Magistrado de' la Audiencia 
Territorial, que actuará de Presidente, y como Vocales, 
un Juez ó un Secretario de la Justicia Municipal y un 
funcionario del Ministerio de Justicia adscrito a la Sub- 
tíirección General de Justicia Municipál, que actuará, . 
además, de Secretario del Tribunal.

Artículo sesenta y ocho. — Para tomar parte en las 
oposiciones se requiere ser español, varón, de estado se
glar, mayor de veintiún años, carecer de antecedentes 
penales, observar buena conducta pública y privada y i 
no padecer defecto físico ni enfermedad que incapacite 
para el ejercicio del cargo.

Artículo sesenta y nueve.—Lo dispuesto en el título 
primero de este Decreto respecto a los Oficiales Habili- ' 
tados de la Justicia Municipal será aplicable al Cuerpo 
de Agentes en todo lo que no esté expresamente regu
lado en los artículos anteriores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los funcionarios de los Cuerpos de Oficia
les Habilitados, Auxiliares y Agentes de la Justicia Mu
nicipal a quienes, por aplicación de este Decreto, corres
ponda variar de situación 'administrativa para acomo
darla en su denominación o en sus efectos a las que 
en él se definen lo solicitarán del Ministerio de Justicia, 
con la justificación procedente en cada caso, dentro del 
plazo máximo de dos meses, contados a partir de la 
fecha de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
. Si los interesados no formulasen 1̂  solicitud a que 

se refiere el párrafo anterior, o no acompañasen la de
bida justificación, el Ministerio de Justicia hará de oficio 
la oportuna declaración, que' será la de excedencia vo
luntaria del apartado B ) : del artículo treinta y seis de 
este Decreto, si de los antecedentes que obrasen en el 
ejqpediente personal del funcionario no resultase ‘distinta 
situación. Los efectos de la resolución que se adopte se
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computarán desde que finalice el plazo cié dos meses, sin 
que sea admisible, en este caso, recurso del interesado 

Segunda.—Los Oficiales Habilitados, A u x i l i a r e s  y 
Agentes de la Justicia Municipal que en la fecha de la 
entrada en vigor de la Ley de quince de julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro se hallaren prestando ser
vicio en las Adnrunistraciones Central y Territorial de 
la Alta Comisaria de España en Marruecos, Africa Occi
dental Española y Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea, con arreglo al Decreto de treinta de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, y desempeñen cargo 
o empleo propio de su Cuerpo o especialidad, se consi
derarán en situación de servicio activo.

Tercera.—Los funcionarios pertenecientes a los Cuer
pos de Oficiales Habilitados, Auxiliares y Agentes de la 
Justicia Municipal que tuvieren derechos adquiridos, al 
amparo del anterior Reglamento, inherentes a la situa
ción en que se encontraban a la entrada en vigor de 
la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, los seguirán conservando, no obstante lo dis
puesto rn este Decreto.

DISPOSICION FINAL
Quedan- ciérogadas cuantas disposiciones se opongan 

a los preceptos contenidos en este Decreto.
Así lo dispongo/ por el presente Decreto, dado en Se

villa a veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO/
El Ministro cío Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 14 de mayo de 1956 por el que se aprueba 
el proyecto y presupuesto de obras de construcción 

de una nave para talleres en la Zona Industrial 
del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo).
Examinado el expediente instruido por el Ministe

rio de Justicia para llevar a cabo las obras de cons - 
trucción de una nave para talleres en la Zona Indus
trial del Reformatorio de , Adultos de Ocaña (Toledo), 
en cuya tramitación se han observado los requisitos 
exigidos por la vigente legislación, y de conformidad 
con el informe emitido por la Intervención General de 
la Administración del Estado, a propuesta del Ministro 
de Justicia y do acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto y presu-' 

puesto de obras de construcción de una nave para ta
lleres en la Zona Industrial del Reformatorio de Adul
tos de Ocaña (Toledo), por un importe total de ur 
millón quinientas nueve mil cuatrocientas treinta y sie
te pesetas con setenta y tres céntimos.

Artículo segundo.—El importe de las citadas obras se 
abonará en una sola anualidad, con cargo a la sección 
tercera, capítulo cuarto, artículo primero, grupo terce
ro, concepto cuarto, del presupuesto vigente.-

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro de Justicia 
para contratar las obras mediante subasta pública y 
para delegar esta facultad en el Director general de 
Prisiones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de mayo de mil novecientos cincuen
ta y seis.,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO JTÜRMENDT BAÑALES

M I N I S T E RIO DE MA RI NA
DECRETO de 14 de mayo de 1956 por el que se concede 

la Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blanco 
al General de División del Ejército del Aire don 

Francisco Mata Manzanedo.
En consideración a las circunstancias que concurren 

en el General de División del Ejército del Aire don Fran
cisco Mata Manzanedo, a propuesta del Ministro de 
Marina, -

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 14 de mayo de 1956 por el que se autoriza 

al Ministro de Obras Públicas para subastar las obras 
que figuran en la relación que se acompaña (segundo 
expediente).
Tramitado el segundo expediente de obras a subastar 

en el presente ejercicio económico de mil novecientos cin
cuenta y seis con cargo al presupuesto ordinario vigente 
para el bienio mil novecientos cincuenta y seis-mil nove
cientos cincuenta y siete, y favorablemente informado por 
la Intervención General de la Administración del Estado, 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta ael 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para subastar las obras que figuran enTa rela
ción que se acompaña', en el presente ejercicio económico 
y con cargo al pi-esupuesto ordinario vigente para el bie
nio mil novecientos cincuenta y seis-mil novecientos cin
cuenta y siete.

Artículo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro 
de Obras Públicas para realizar, si lo considera oportuno, 
nuevas subastas de obras que tengan sus proyectos regla
mentariamente aprobados, con cargo a las bajas que se 
obtengan o a los créditos que resulten libres por las de
claradas desiertas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANOHj Y DE ANGULO
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 20 de abril de 1956 por el que se nombra 

Jefe de Administración de primera clase, con ascenso 
 a doña Josefa Cabrera Rodríguez.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra
ción Civil en el escalafón de funcionarios Técnico-ad
ministrativos del Ministerio de Educación Nacional, por 
fallecimiento de don Daniel Año Espert. '

A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Nombro para la referida vacante, de conformidad 

con lo que se previene en el Decreto de veintinueve de 
diciembre de mil novecientos treinta y tres, y con efecti
vidad del dia once de los corrientes, al Jefe de Admi
nistración de primera clase, con ascenso, doña Josefa 

' Cabrera Rodríguez.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veinte de abril de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 27 de abril de 1956 por el que se declara 
de interés social la ampliación, reforma e instalaciones 

 del Colegio Asilo de Niñas Huérfanas, sito en 
San Sebastián, Falda de Ulía, «Teresa Enea».
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de interés social a todos 
los efectos, y de acuerdo con las disposiciones conteni
das en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de mar
zo de mil novecientos cincuenta y cinco, la ampliación, 
reforma e instalaciones del Colegio Asilo de Niñas 
Huérfanas, sito en San Sebastián, Falda de ülía, «Te
resa Enea».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Sevilla a veintisiete de abril de, mil novecientos cih- 
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 27 de abril de 1956 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de un edificio 
para Escuela de Trabajo en Avilés.
En virtud de expediente reglámentario, de acuerdo 

con lo inforifhado por el Consejo de Estado, a propuesta 
de: Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras 
de construcción de un edificio para Escuela de Trabajo 
de Avilés, por un presupuesto total de once millones 
trescientas veintidós mil noventa pesetas con setenta y 
ocho céntimos, con la siguiente distribución: . contrata, 
once millones doscientas diecinueve mil cienlto sesenta 
y tres pesetas con veintiocho céntimos;, honorarios de 
Arquitecto por formación de proyecto, treinta y nueve 
mil quinientas ochenta y siete pesetas con cincuenta 
céntimos; honorarios de Arquitecto de dirección de obra, 
treinta y nueve mil quinientas ochenta y siete pesetas 
con cincuenta céntimos; honorarios de Aparejador, vein
titrés mil setecientas cincuenta y dos pesetas con Cin
cuenta céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
distribuye en la siguiente forma: tres millones de pese
tas para cada uno de los años mil novecientos cincuen
ta y seis, mil novecientos cincuenta y siete, mil nove

cientos cincuenta y ocho; dos millones veintidós mil 
noventa pesetas con setenta y ocho céntimos para el 
año mil novecientos cincuenta y nueve, con éargo al 
presupuesto de Formación Profesional, que recoge y or
dena la aplicación de los fondos procedentes de las exac
ciones autorizadas por el Decreto de ocho de enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, y el resto de 
trescientas mil pesetas, serán abonadas con cargo a la 
aportación en metálico de la Empresa Nacional Side
rúrgica, Sociedad Anónima.

Artículo tercero.—Las obras serán adjudicadas en la 
forma establecida en el párrafo cuarto del artículo cin
cuenta y siete de la Ley de Administración y Conta
bilidad.

Artículo cqarto.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las órdenes precisas para el mejor 
cumplimiento de lo que en el presente Decreto se es
tablece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

     /

DECRETO de 14 de mayo de 1956 relativo a la aptitud 
física de los aspirantes a los estudios y al ejercicio 
oficial del Magisterio Primario.
La Ley de Educación Primaria de diecisiete de julio 

de mil novecientos cuarenta y cinco, en su articulo dé
cimo, ha realzado y afirmado el valor de la educación 
física, no sólo eñ lo que atañe al cultivo de las prác
ticas higiénicas, sino en lo que esta educación repre
senta fisiológicamente para formar una juventud fuer
te. sana y disciplinada.

Consecuente con este criterio, el vigente Reglamento 
de Escuelas* del Magisterio, aprobado por Decreto de 
siete de julio de mil novecientos cincuenta, determinó, 
en su artículo séptimo, que «los aspirantes al Magiste
rio que padezcan defecto físico no podrán sufrir el exa
men de ingreso ni hacer los estudios correspondientes 
sin haber obtenido la oportuna dispensa». Con ello se 
trata de garantizar, especialmente, que los Maestros en 
ejercicio no carezcan de las aptitudes precisas para di
rigir los ejercicios de gimnasia, juegos y deportes, así 
como los trabajos manuales, las prácticas de taller y 
otras actividades escolares semejantes. '

Mas, como por otra parte, la carrera del Magisterio 
depara el logro de un nivel de cultura no contraído ex
clusivamente al ejercicio oficial de lo docencia, y los 
efectos del título de Maestro no se agotan en este ejer
cicio, sino que se extienden a otras muchas actividades; 
hasta tal punto que las Escuelas del Magisterio feme
nino son Centros típicos de la mujer, inclusive para la 
formación para el hogar y la educación de los hijog, 
parece justo y es factible armonizar ambos intereses, 
sin mengua de los postulados esenciales de la educa
ción y del espíritu y las normas de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

Y esto puede lograrse permitiendo los estudios del 
Magisterio, como, en general, se permiten los de las 
demás carreras, a quienes posean la salud y lás con
diciones fisiológicas imprescindibles para realizarlos: y 
exigiendo, en cambio, a quienes pretendan ejercer el 
Magisterio, que acrediten realizar debidamente todos 
los ejercicios de Educación Física y de iniciación profe
sional en que han de ejercitar a sus alumnos..

En vista dé todo lo cual, de acuerdo con el Consejo 
Nacional de Educación, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Educación Nacional,

D I S P O N G O :  i
Artículo primero.—Para el ingresó en las Escuelas, 

del Magisterio se exigirá que los aspirantes acrediten, 
mediante el oportuno certificado médico, que no pade
cen enfermedad contagiosa, mental o repugnante, así 
como que poseen suficiencia visual y auditiva y manual 
en lá medida que requieren los estudios y prácticas de 
la escritura y del dibujo.

Quienes hagan los estudios del Magisterio padeciendo/ 
algún defecto físico que les dificulte realizar determl- «
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natíos ejercicios de educación física podrán ser dispen
sados de el Jos previo reconocimiento médico, del que se 
deduzca la necesidad de tal dispensa.

Artículo segundo.—Quienes padeciendo algún defec
to físico y poseyendo el titulo de Maestro de Enseñanza 
Primaria aspiren a ingresar en el Escalafón del Magis
terio Nacional mediante los correspondientes ejercicios 
de oposición deberán obtener previamente la oportuna 
dispensa, para cuya concesión dictará las correspon
dientes normas el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero.---Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan al presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 14 de mayo de 1956 por el que se autoriza 
la realización de un cónvenio especial entre el Es
tado y el excelentísimo Ayuntamiento de Murcia.

Continuando la política de colaboración entre el Es
tado y las Corporaciones Municipales para resolver con 
rapidez y eficacia el problema de las edificaciones es
colares de Enseñanza Primaria, así como el de las vi
viendas para los Maestros Nacionales, y teniehdo en 
cuentavio .dispuesto en la Ley de veintidós de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, así como la meri
toria actuación cultural del excelentísimo Ayuntamiento 
de Murcia.

A propuesta del Ministerio de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza la realización de un 

convenio especial entre el Estado y el excelentísimo 
Ayuntamiento de Murcia en la forma que se determina 
en el articulo siguiente para la construcción, adaota- 
ción o reforma de edificios con destino a Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria y a viviendas de- los 
Maestros que las regenten y que sean precisas en su 
término municipal. '

El plan global sobre número, clase y emplazamiento 
será oropuesto por el Ayuntamiento de Murcia al Mi
nisterio de Educación Nacional, que lo aceptará o se
ñalará las modificaciones que se estimen necesarias 

Artículo segundo.—El Ministerio de Educación Na
cional subvencionará las obras con un cincuenta por 
ciento del presupuesto del proyecto, excluidos los hono
rarios por formación del mismo, dirección y Aparejador 
que, junto con el. otro cincuenta por ciento y la apor
tación del solar, serán de cuenta del Ayuntamiento, 
siempre que los presupuestos se ajusten a los módulos 
establecidos por el Ministerio.

En caso contrario, para poderse aprobar los proyec
tos, será preciso que el Ayuntamiento acompañe certi
ficado deJ acuerdo de la Corporación haciéndose cargo 
del exceso que resulte entre los módulos establecidos y 
el presupuesto aprobado.

Artículo tercero.—Para que el Ministerio de Educación 
Nacional pueda conceder las subvenciones será preciso 
que se incoe un expediente por cada uno de los edificios 
o grupos de ellos que hayan de ser construidos, refor
mados o adaptados, y que los proyéctos sean formula
dos por los Arquitectos municipales en colaboración con 
los Arquitectos escolares que nombre el Ministerio se
gún las normas técnicas.

La adjudicación y realización de las obras se ajus
tará a lo dispuesto en la Ley * de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, que modifica el capí
tulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública de primero de julio de mil no
vecientos once. En todo caso, la adjudicación provisio
nal para ser elevada a definitiva necesita la aprobación 
del Ministerio de Educación Nacional

Artículo cuarto.—El importe de la aportación estatal 
será abonado, previa las oportunas visitas de inspec

ción que se estimen necesarias por el Ministerio de Edu
cación Nacional, en .dos plazos: el primero, al ser cu
bierto de aguas el edificio, y el segundo, cuando esté 
totalmente terminado.

Será preciso, además, para proceder al abono dei se
gundo plazo la aprobación de la liquidación final cié las 
obras por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo quinto. — No obstante haberse aprobado el 
plan general a que alude el articulo primero, que prevé 
el número total de construcciones escolares, el Ayunta
miento formulará y elevará al Ministerio de Educación 
Nacional, antes del treinta de octubre de cada año, un 
plan de las construcciones que, estando aprobadas, se 
hayan de realizar en el año siguiente, con indicación 
del orden de preferencia que deba seguirse en su eje
cución El Ministerio,' a la vista de este plan, resolverá 
y Comunicará al Ayuntamiento lo pertinente.

Artículo sexto.—Los edificios construidos, adaptados 
o reformados en virtud del presente convenio quedarán 
en copropiedad del Ayuntamiento de Murcia y ,del Mi
nisterio de Educación Nacional; en ningún caso podrán 
ser destinados a fines distintos de la enseñanza prima
ria. Su conservación será a cargo del Ayuntamiento.

Artículo séptimo.—El Ministerio de Educación Nacio
nal. dictará cuantas órdenes sean precisas para la apli
cación de lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de mayo de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 14 de mayo de 1956 por el que se autoriza 
la realización de un convenio especial entre el Estado 
y el excelentísimo Ayuntamiento de Lérida.

Continuando la política de colaboración entre el Esta
do y las Corporaciones Municipales para resolver con ra
pidez y eficiencia.e! problema de las edificaciones escola
res de Enseñanza Primaria, así como el de las viviendas 
para los Maestros Nacionales, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Ley de veintidós de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, así como la meritoria ac
tuación cultural del excelentísimo Ayuntamiento de Lérida, 

A propuesta del Ministerio de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza la realización de un 

convenio especial entre el Estado y el excelentísimo Ayun
tamiento de Lérida, en la forma que se determina en el 
artículo siguiente para la construcción, adaptación o re
forma de edificios con ¿destino a Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, y a viviendas de los Maestros que 
las regenten y que sean precisas en su término múnicipal.

El plan global sobre número, clase y emplazamiento 
será propuesto por- el Ayuntamiento de Lérida al Minis
terio de Educación Nacional, que lo aceptará o señalará 
las modificaciones que se estimen necesarias.

Arttículo segundo.—El Ministerio de Educación Nacio
nal subvencionará las4 obras con un cincuenta por ciento 
del presupuesto del proyecto, excluidos los honorarios por 
formación del mismo, dirección y Aparejador, .que, junto 
con el otro cincuenta por ciento y la aportación del solar, 
serán de cuenta del Ayuntamiento, siempre que los pre
supuestos se ajusten a los módulos establecidos por el 
Ministerio.

- En caso contrario, para poderse aprobar los proyectos, 
será preciso que el Ayuntamiento acompañe certificado 
del acuerdo de la Corporación, haciéndose cargo del ex
ceso que resulte entre los módulos establecidos y el pre
supuesto aprobado.

Artículo tercero.—Para que el Ministerio de Educación 
Nacional pueda conceder las subvenciones, será preciso 
que se incoe un expediente por cada uno de los edificios 
o por grupos de ellos que hayan de ser construidos, refor
mados o adaptados, y que los proyectos sean formulados 
por los Arquitectos municipales en colaboración non los 
Arquitectos escolares qúe nombre el Ministerio, según las 
normas técnicas.

La adjudicación y realización de las obras se ajustará 
a lo dispuesto en la Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, que modifica el capitulo 
quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, de primero de Julio de mil novecientos
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once. En todo caso, la adjudicación provisional, para ser 
elevada a definitiva, necesita la aprobación dei Ministerio 
de Educación Nacional.

> Artículo cuarto.—El importe de la aportación estatal 
será abonado, previas las oportunas visitas de inspección 
que se estimen necesarias, por ei Ministerio de Educación 
Nacional, en dos plazos: el primero, al Ser cubierto de 

v aguas el edificio, y»el segundo, cuando esté totalmente
terminado.

Será preciso, además, para proceder al abono del se
gundo plazo, la aprobación de la liquidación final de la 
obras por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo quinto.—No obstante haberse aprobado el 
plan general a que alude el artículo primero, que prevé 
el número total de construcciones escolares, el Ayunta
miento formulará y elevará al Ministerio de Educación 
Nacional, antes del treinta de octubre de cada año, un 

f plan de las construcciones que. estando aprobadas, se ha
yan de realizar en el año siguiente, con indicación del 
orden de preferencia que debar seguirse en su ejecución. 
El Ministerio a ia vista dé este plan, resolverá y comu
nicará al Ayuntameinto lo pertinente.

Artículo sexto.—Los edificios construidos, adaptados o 
reformados en virtud del presente convenio, quedarán en 
copropiedad del Ayuntamiento de Lérida y del Ministerio 
de Educación Nacional; en ningún caso podrán ser desti
nados a fines distintos de la Enseñanza Primaria. Su con
servación será a cargo del Ayuntamiento.

Artículo séptimo.—El Ministerio de Educación Nacio
nal dictará cuantas órdenes sean precisas para la apli
cación de lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 14 de mayo de 1956 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de reforma de ampliación de 
la Facultad de Medicina, bloque central, de la Uni
versidad de Valladolid.
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

de) Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Cpnsejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba ei proyecto de obras 

de reforma de ampliación de la Facultad de Medicina, 
bloque central, de la Universidad de Valladolid, por su 
importe de treinta y do$ millones setecientas noventa 
y seis mil quinientas ochenta y nueve pesetas con se
senta y nueve céntimos, que se abonarán en la siguien
te forma: Trescientas mil pesetas con cargo al capitulo 
cuarto, articulo primeío, grupo primero, concepto pri
mero, del presupuesto vigente del Ministerio de Educa
ción Nacional; cinco millones de pesetas en cada uno de 
los ejercicios de mil novecientos cincuenta y siete, mil 
novecientos cincuenta y ocho, mil novecientos cincuenta 
y nueve, mil novecientos sesenta y mil novecientos se
senta y uno, y siete millones novecientas noventa y seis 
mil quinientas ochenta y nueve pesetas con sesenta y 
nueve céntimos en el ejercicio económico de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—El presupuesto total se descompo
ne en la siguiente forma: Ejecución material, veinticua
tro millones sesenta mil ciento sesenta y siete pesetas 
con cuarenta y ocho céntimos; quince por ciento de 
beneficio industrial, tres millones seiscientas nueve mil 
veinticinco pesetas con doce céntimos; pluses, cuatro mi
llones setecientas cincuenta y cuatro mil cuatrocientas 
cuatro pesetas con treinta y cuatro céntimos; importe de 
contrata, treinta y dos millones cuatrocientas veintitrés 
mil quinientas noventa y seis pesetas con noventa y cua
tro céntimos; honorarios de Arquitecto, doscientas ochen
ta y seis mil novecientas diecisiete pesetas con cincuenta 

céntimos; honorarios de Aparejador, ochenta y seis mil 
setenta y cinco pesetas con veinticinco céntimos. Las 
obras se llevarán a cabo por el sistema de subasta.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las órdenes oportunas para la aplica
ción de lo que anteriormente se lestablece*.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 27 de abril de 1956 por el que se aprueba 

el Plan General de Colonización de la primera sub
zona del canal de Aragón y Cataluña, sita en la mar
gen izquierda de la Clamor Amarga (Lérida y Huesca).
El Instituto Nacional de Colonización ha redactado, 

con el detalle que preceptúa el artículo cuarto de la Ley 
de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve, el. Plan General de Colonización de la primera 
subzona del canal de Aragón , y Cataluña, situada en la 
margen izquierda de la Clamor Amarga (Lérida y Hues
ca), declarada de alto interés nacional en su casi total 
superficie por Decreto de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta.

Cumplidos los trámites establecidos para el estudió 
y presentación de esta clase de trabajos, de acuerdo con 
lo dispuesto en los articülo3 quinto y sexto de la referida 
Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve, el Gobierno estima procedente prestar su apro
bación al citado Plan General de Colonización.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricul
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

CAPITULO PRIMERO
Plŝ n General para la Colonización de la subzona

Artículo primero.—Queda aprobado el Plan General 
redactado por el Instituto Nacional de Colonización, con
forme al artículo cuarto de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, para la coloniza
ción de la primera subzona del canal de Aragón y Ca
taluña en las provincias de Lérida y Huesca.

Para el desarrollo de este Plan, se fijan las directrices 
siguientes:
I.—Delimitación de la Subzona y división en sectores con 

independencia hidráulica

La primera subzona del capal de Aragón y Cataluña, 
en la provincias de Lérida y Huesca, queda definida, a 

los efectos declarados de interés nacional y a los demás 
establecidos por la Léyde veintiuno de abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve, por los terrenos compren
didos entre la Clamor Amarga, línea de separación de 
los términos de Almacellas y Lérida, acequia de Valma- 
ñá,  línea de separación de Lérida coa, Alpicat (encla
vado de Gimenells) y con Alcarrás, acequia de Pifiana, 
Clamor de Montagut, acequia de Alcarrás, panal de Ara
gón y Cataluña, límite de las provincias de Lérida y 
Huesca y Clamor de Valmafiá.

La zona comprende parte de los términos de Lérida, 
Alcarrás y Alpicat (Lérida), y del de Zaidín (Huesca), 
con superficie de 15.540 hectáreas, de las cuales 12.200 
son útiles para el riego.

Se divide en los sectores con independencia hidráu
lica siguientes:

Rector I.—Terrenos situados entre la línea divisoria 
de los términos de Almacellas y Lérida, el colector de 
Suchs y , la. Clamor Amarga. Extensión, 1.350 hectáreas 
y 1.215 útiles para riego.

Sector II.-—Terrenos limitados por el colector de 
Suchs, línea divisoria de los términos de Almacellas y 
Lérida, colector de Camarása y Clamor Amayga, con 
una extensión de 1.910 hectáreas, de las que són rega
bles 1715

Sector III.—Terrenos situados entre el colector de Ca- 
marasa, linea divisoria de los términos de Almacellas y 
Lérida, acequia deWalmañá, colector de Rocas Blancas
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y Clamor Amarga, con superficie de 1.670 hectáreas y
I.340 regables.

Sector IV.—Terrenos comprendidos entre el colector 
de Rocas Blancas, acequia de Valmañá y Clamores de 
Valmañá y Amarga, con extensión de 2.510 hectáreas, 
de las que son regables 1.800.

Sector V.—Terrenos situados entre la acequia Va-6- 
2-1, la Clamor de Valmañá y acequia del mismo nom
bre, con superficie de 2.405 hectáreas y 2.160 útiles para 
riego.

Sector VI.—Terrenos comprendidos entre la línea di
visoria de los términos de Lérida con los de Alpicat y 
Alcarrás, el canal de Aragón y Cataluña, límite de las 
provincias de Lérida y Huesca y Clamor k de Valmañá, 
con extensión de 2.030 hectáreas, de las1 que son rega
bles 1.745.

Sector VII.—Terrenos limitados entre la línea de los 
términos de Lérida y Alcarrás, la Clamor de Montagut, 
acequia C-92-8. acequia mayor de Alcarrás y canal de 
Aragón y Cataluña, alcanzando una extensión de 2.175 
hectáreas y 1.575 regables.

Sector VIII.—Terrenos situados entre la línea de los 
términos de Lérida' y Alcarrás, acequia de Piñana y. la 
Clamor de Montagut, con una extensión de 1.490 hec
táreas y útiles para riego 650.

II.-r-Enumeración de las obras que afectan a los nuevos
regadíos de la Subzona y de las integrantes del vían

general

A) Grandes obras hidráulicas y vías de comunica
ción en servicio.—Las grandes obras hidráulicas de la 
exclusiva competencia del. Ministerio de Obras Públicas 
que afectán directamente a la subzona regable de alto 
interés'nacional, son las siguientes.

a) Pantano de Barasona, en. el río Esera, en explo
tación. ,

b) Canal Principai o de Aragón y Cataluña, deriva
do de la presa de Olyena por la margen izquierda del 
rio Esera. En servicio.

c) Pantano de Santa Ana en el río Noguera Riba- 
gorzana. En construcción.

d) C.anal derivado de la presa de Santa Ana hasta 
enlazar por ía margen derecha del río Noguera Riba- 
gorzana con el de Aragón y Cataluña en él Coll de Foix 
En proyecto.

e) Redes de acequias y desagües principales defi
nidas en el artículo veintiuno de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

Además del ferrocarril de Zaragoza a Barcelona por 
Lérida, interesan para la explotación en regadío y co
lonización de la zona, las carreteras siguientes:

a) Del Ministerio de Obras Públicas (Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales).—Carretera 
nacional N-240 de Tarragona a San Sebastián por Lé
rida y Huesca.

b) De la Diputación de Lérida.—Carretera de Alca
rrás a Valmañá.

c) Del Instituto Nacional de Colonización.—Camino 
de Valmañá a Almacellas, pasando por los pueblos de 
Gimenells y Suchs; camino de la estacjón de Raymat 
a Gimenells y Clamor Amarga, y camino que enlaza 
la carretera nacional Nr240 con Suchs y Clamor Amarga.

B) Obras para la puesta en riego y . colonización.— 
De acuerdo con lo dispuesto en el título 1^ de la- Ley 
de veintiuno de abril de mil novecientos-cuarenta y nue
ve y conforme a la clasificación que establezca el Plan 
Coordinado de Obras, los Ministerios de Obras Públicas 
y de Agricultura, según les corresponda, proyectarán y lle
varán a cabo las siguientes:

a) Obras de interés general para la zona:
I.—Caminos generales: de Valmañá a la Clamor Amar

ga; de unión de este camino con el de Suchs a la Clamor 
Amarga, pasando por los nuevos poblados de Pía de la 
Font y Moncalvos; prolongación hasta la carretera lo
cal L-18, de Zaidín a la estación de Tamarite-Altorricón, 
del ramal que va desde el pueblo de Gimenells a la Cla-< 
mor Amarga; de la estación de Montagut a la carretera 
de Alcarrás-Valmañá y de este último a Gimenells pa
sando por los nuevos pueblos de Rincón del Romeral y 
Montagut. /

• II.—Rectificación y encaúzamiento de los arroyos y 
barrancos que7 sirven de límite a los sectores hidráulicos

en que se divide la subzona, así como de los que atra
viesen estos sectores y tengan extensas áreas de recep
ción de agua de lluvia.

III.—Abastecimiento de agua potable, alcantarillado, 
acometida de energía eléctrica y obras de pavimentación 
de los nuevos pueblos o Centros Cívicos que han de cons
truirse.

IV.—Construcción de Centros Cívicos o de^edificios so
ciales en los nuevos pueblos1 constituidos por: Adminis
tración, Casa y Almacén para la Hermandad Sindical, 
Iglesia y Casa Rectoral, Escuelas y viviendas de Maestros. 
Consultorio y vivienda del Médico, etc.

V.—Repoblaciones forestales en masa, bosquetes de 
protección de los nuevos pueblos o Centros Cívicos y plan
taciones lineales en los caminos y colectores de interés, 
general, así como en las calles de los nuevos núcleos de 
población.

b) Obras de interés común para los sectores:
I.—Redes dé acequias, desagües y caminos rurales ne

cesarios para el servicio de las unidades tipo en que se 
han de subdividir los terrenos útiles para el riego de la 
subzona e instalaciones fijas de riego por aspersión

II.—Obras de nivelación (planeamiento y abancala- 
miento del terreno). ' 1

III.—Plantaciones lineales en las redes de desagües 
y caminos de los sectores.

c) Las obras de interés agrícola privado que, según 
el artículo veintidós de la Ley1 de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, serán ejecutadas por 
el Instituto o por los particulares, según proyecto que 
formulará o aprobará aquel Organismo, son las siguientes:

I.—Regueras y azarbes dentro de las unidades tipo en 
que se dividan los terrenos de la subzona y elementos 
móviles de riego por aspersión.

II.—Viviendas y dependencias para colonos que se 
construyan aisladas en las parcelas y para colonos y 
obreros agrícolas agrupadas en los núcleos de población 
o Centros Cívicos.

III.—Mejoras permanentes de toda clase que haya ne
cesidad de realizar en las parcelas y en las viviendas y 
dependencias agrícolas.

d) Se considerarán, por último, como obras e insta
laciones complementarias que, de acuerdo con el artículo 
veintitrés de la Ley, podrá el Instituto ejecutar por sí 
o disponer su realización conforme a los proyectos que 
apruebe:

I.—Viviendas y locales para comercios y artesanías en 
los nuevos pueblos o Centros Cívicos.

II.—Nuevas industrias agrícolas, cuya clase, situación 
y capacidad determinará en momento oportuno el Insti
tuto Nacional de Colonización, ajustándose a las prescrip
ciones legales que en cada caso fueran de aplicación.

III.—Nuevos núcleos de población

La población que se instale en la subzona será alojada 
en viviendas aisladas en las parcelas o agrupadas en nue
vos núcleós de población que faciliten la atención de sus 
necesidades espirituales, culturales y sanitarias La refe
rida población quedaría distribuida de la forma siguiente:

a) En los nuevos pueblos construidos por el Instituto 
en la subzona, denominados Suchs y Gimetfells

b) En cinco nuevos Centros Cívicos con las denomi
naciones y emplazamientos siguientes:

Plá de la Font.—En el sector III, término de Alpicat, 
sobre el antiguo camino llamado de la Encomienda, a 
unos 1.200 metros de la Clamor Amarga.

Moncalvos.—En el sector IV, término de*Zaidín, sobre 
el antiguo camino de Moncalvos, a unos 1.400 metros de 
la Clamor Amarga.

Rincón del Romeral.—En el sector VII, término de Al
carrás, a la altura del kilómetro 95,5 y en la margen iz
quierda del canal de Aragón y Cataluña, a unos 1,1 kiló
metros del -mismo.

Montagut.—En el sector VIII, término de Alcarrás, en 
las inmediaciones del colector de Montagut, a igual dis
tancia del ferrocarril Zaragoza a Barcelona y de la ca
rretera de Alcarrás a Valmañá, de los que le separan 
unos 1.800 metros.

Va*lryiañá.—En el sector VI, término de Alcarrás, a unos 
600 metros hacia el NO. del colector de Valmañá y a la 
terminación de la carretera a Valmañá
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IV.—Clases de tierras

Por su productividad y a efectos de la aplicación de 
los precios máximos y mínimos en secano, abonables a 
los propietarios, se establecen en la subzona las siguien
tes clases de tierras:

Clase primera.—Tierras .dé valle: De color pardo, ar
cillosas y calizas, permeabilidad lenta, consistencia fuer
te, ligeramente inclinadas con erosión moderada y ca
rentes de sales solubles.

Tierras de «pía» o (saso»: Situadas en planicies eleva
das, de color pardo rojizo, con profundidad de suelo su
perior a los 35 centímetros, permeabilidad moderadamen
te lenta, consistencia media, llanas, sin erosión, sin sa
les solubles ni cantidad excesiva de grasa.

Clase segunda.—Tierras de valle: De color pardo cía- • 
ro, moderadamente profundas, arcillosas y calizas, per
meabilidad moderadamente lenta, consistencia fuerte, li
geramente inclinadas, con erosión moderada y con redu
cida salinidad.

Tierras de «pía» o «saso».—De color pardo amarillento, 
con profundidad de suelo inferior a 35 centímetros, per
meabilidad moderada, consistencia media, llanas o con 
pendientes y erosión reducidas, sin sales solubles ni can
tidades perjudiciales de grava.

Clase tercera.—Tierras de valle: De color gris claro, 
profundas, arcillosas, permeabilidad lenta, de consisten- 

, cia fuerte y de acusada pero no excesiva salinidad. Se 
incluyen igualmente las de polor pardo, amarillento, con 
pendiente y erosión acusadas y aquellas de poca profun
didad con abundancia de grava.

Tierras de «pía» o «saso»: De color pardo claro, con 
reducida profundidad y abundancia de grava o con ma
nifiesta salinidad.

Clase cuarta.—Erial a pastos* De color gris claro, de 
fuerte erosión, que no son aptos para el cultivo, en los 
«pías» por su falta de fondo, y, en los «valles», por ha
llarse muy salinizados. También se incluyen en esta clase 
los terrenos de ladera de fuerte pendiente.

V.—Unidades de explotación

En las tierras que sé reserven a los propietarios, las 
unidades de explotación sqrán de extensión variable, de
terminada en cada caso, conforme a lo dispuesto en el 
artículo decimotercero de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve y en el presente 
Decreto, pero ajustadas a la parcelación técnica de la 
zona.

En las tierras declaradas en exceso, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo tercero de la citada Ley, las 
superficies de cada uno de los tipos de unidades serán 
las siguientes:

Unidad de tipo medio: Minima dé 8 a 10 hectáreas. 
Máxima de 16 a 20 hectáreas, sin que el número de estas 
últimas pueda exceder del 10 por 100 de las primeras

Huerto familiar: Hasta 0,50 hectáreas.
VI.—Unidades limites

A los efectos previstos en la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, se establece para 
la «unidad superior» una extensión de 120 hectáreas, y 
para la «unidad tipo», análoga a la fijada para la mí
nima de tipo medio.

VII.—Normas para la selección de Colonos. Cálculo de las 
familias que serán instaladas por el Instituto en la 

Subzona

Con independencia de los requisitos de carácter gene
ral que puedan fijarse para ser colono del Instituto, con
forme a la disposición final novena de la Ley de Zonas 
Régables, la selección de los colonos qué sé instalen en 
la subzona se llevará á efecto entre los comprendidos en 
alguno de los grupos y por el orden de preferencia si
guientes:

Primero.—Arrendatarios y aparceros de tierras en la 
subzona, siempre que no sean propietarios de otros te
rrenos con superficie suficiente para el sostenimiento de 
una familia.

Segundo.—Propietarios modestos y colonos afectados 
por la expropiación de terrenos para, la v construcción del 
pantano de Santa Ana, o a causa de los trabajos foresta

les para defensa de embalses en las cuencas del Esera y 
Noguera Ribagorzana.

Tercero.—Colonos o braceros de los términos munici
pales a que pertenecen los terrenos regables y de otros 
términos de las provincias de Lérida y Huesca en los 
que el Instituto crea conveniente el traslado de parte 
de' su población agrícola a esta subzona.

Cuarto.—Propietarios de la subzona que exploten Sus 
tierras en régimen de arrendamiento o aparcería y que 
lo soliciten de acuerdo con los artículos noveno y doce 
de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve.

Este orden de preferencia será llevado, en. cuanto 
sea posible, de tal manera que los seleccionados en cada 
uno de los términos municipales a que pertenecen los 
terrenos de la subzona se instalen en las tierras en ex
ceso que se obtengan en los mismos y. en general, los 
seleccionados de las provincias de Lérida y Huesca lo 
sean en las tierras en exceso de las respectivas pro-, 
vincias.

En la selección de colonos intervendrá la Delegación 
Nacional de Sindicatos, conforme establece Ib, disposi
ción final npvena de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve.

Además de las cuatrocientas sesenta familias ya ins
taladas o en instalación por el Instituto Nacional de 
Colonización en las 4.200 hectáreas útiles de riego de 
su pertenencia en la subzona, se calcula que resultarán 
—según los datos del Plan General de Colonización y 
aplicando las normas de reserva de tierra que por la 
presente disposición se establecen—unas 5.800 hectá
reas de tierras excedentes, en las que será posible ins
talar setecientas yeinte familias, quinientas veinte en 
unidades de explotación de tipo medio y las doscientas
restantes en huertos familiares.

*

CAPITULO SEGUNDO 
R e c u r s o s  h i d r á u l i c o s

Artículo segundo.—Cuantas circunstancias relativas a 
las grandes obras hidráulicas construidas y en construc
ción por el Ministerio de Obras Públicas puedan influir 
en la explotación de ios regadíos de la subzona serán 
dadas a conocer por dicho Ministerio al de Agricultura, 
estudiando de acuerdo ambos Departamentos el régimen 
de desembalse de los diferentes pantanos, a cuyo efecto 
un representante del Instituto Nacional de* Colonización 
formará parte, con voz y voto, de las Juntas correspon
dientes.

CAPITULO TERCERO 
Intensidad de explotación exigible en los regadíos
Artículo tercero.—En el plazo de cinco años, conta

dos desde la fecha de la declaración oficial de puesta 
en riego que formule el Instituto en la forma que pre
ceptúa él artículo veinticinco de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, las unidades 
reservadas a los propietarios deberán alcanzar, con su
jeción a lo dispuesto en el Decreto de catorce de no
viembre de mil novecientos cincuenta y dos, una intensi
dad definida por el Indice de producción bruta yendible, 
que se fija para la subzona en 25 quintales métricos de 
trigo por hectárea. Este Indice se determinará por la 
relación que exista entré la producción bruta vendible de 
la explotación, expresada en quintales métricos de trigo, 
y el número que represente el de hectáreas útiles del 
predio.

CAPITULO CUARTO 
T i e r r a s  e x c e p t u a d a s

Artículo cuarto.—Quedarán exceptuadas de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
siempre que no fueren precisos en todos o en parte para 
la ejecución de las obras y trabajos de colonización con
forme al Plan aprobado, los terrenos enclavados en la 
subzona regable que se consideren comprendidas, en 
uno de los grupos siguientes:

a) Los no aptos para su cultivo en regadío y los no 
dominados por la red de riegos.

b) Los que en la fecha de promulgación aei presen-
•
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to Decreto estuvieran transformados en regadío y culti- 
vados normalmente.

A los efectos Indicados en el apartado b) se conside
rará como cultivo normal en regadío el efectuado, al
canzando, como mínimo, el Indice de producción bruta 
vendible que establece el articulo tercero ele este De
creto. '

CAPITULO QUINTO 
Reserva de t ierras

Artículo quinto.—A los propietarios cultivadores di
rectos de tierras sitas en la subzona que expresamente 
lo soliciten, haciendo en tal sentido las manifestaciones 
que previene el artículo noveno de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, podrá ser
les reservada la extensión de tierras que se determinan 
,en las normas siguientes:

Primera.—Si la superficie llevada'por los propietarios 
de modo directo en i a subzona primera del canal de 
Aragón y Cataluña y no exceptuada de la Ley fuera 
igual o inferior a 30 hectáreas, la reserva afectará a su 
totalidad.

Segunda.—Si dicha superficie estuviera comprendi
da entre 30 y 120 hectáreas, la reserva será de 30 hec
táreas.

Tercera.—Si fuera superior a 120 hectáreas^ la reser
va será la cuarta parte de la superficie, sin que pueda 
exceder de las 120 hectáreas fijadas para" la unidad su
perior.

. Cuarta.—Cuando la superficie de reserva resultante 
de la aplicación de las normas anteriores sea inferior 
al producto de 30 hectáreas Pór el número de hijos le- 

* güimos o legitimados del propietario que vivieren en la 
fecha del Plan, podrá ser aumentada para que alcance 
dicha extensión, sin que pueda exceder de 240 hectá
reas. Si se trata de fincas proindivLso, el total de la re
serva para todos los condueños, si se aplica esta norma, 
no podrá tampoco exceder de 240 hectáreas.

Artículo sexto.—A los propietarios cultivadores direc
tos de la subzona cuyos terrenos no queden exceptua
dos de la aplicación de la Ley por no haber alcanzado 
el límite de intensidad que determina el articulo tercero 
de este Decreto, pero que en la fecha del Plan se explo
tasen en regadío permanente con un índice de produc
ción bruta vendible igual o superior a 15 quintales mé
tricos de trigo pop* hectárea, podrá concedérseles en re
serva la total superficie de los terrenos que cumpliesen 
estos requisitos en vez de la extensión que resultase de 
aplicar las normas del artículo anterior.

^Aquellos propietarios que se hubieran limitado al re
gadío eventual, o sea. al de cultivos propios del secano, 
o realizado obras para la transformación en regadío 
de sus terrenos, podrán optar por qué les sea concedida 
de reserva, en lugar de la extensión que les correspon
dería por aplicación de las normas contenidas en el ar
tículo anterior, una superficie proporcionada al importe, 
según valoración que formule el Instituto, de las obras 
exclusivas de puesta en riego (acequias, desagües y ni
velación de tierras) realizadas por dichos propietarios, a 
razón de una hectárea por cada 5.000 pesetas de me
joras. '

CAPITULO SEXTO 
P r e c i o s  d e  l a s  t i e r r a s

‘ Artículo séptimo.—Para las clases de tierras definidas 
en el artículo primero, directriz IV, del presente Decreto, 
se fijan los precios máimos y mínimos en secano que 
se indican en la escala siguiente:

' El precio de las tierras en exceso que se exploran en 
regadío eventual o sea, cofa cultivos propios del secano, 
se determinará sumando al precio de la clase de tierra 
que corresponda según la escala anterior, el importe de 
las mejoras permanentes efectuadas por el propietario, 
debiendo en todos los casos quedar comprendido entn* 
los límites quo.se consignan seguidamente:

, CAPITULO SEPTIMO

Plan Coordinado de Obras

Artículo octavo.—La Comisión Técnica Mixta a la que* 
ha de encargarse el Plan Coordinado de Obras para la 
puesta en riego y colonización de la subzona primera del 
canal de Aragón y Cataluña, estará integrada por tres In
genieros de Caminos designados por la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas: úno perteneciente a los Servi
cios Centrales de la misma, y los otros dos a la Confe
deración Hidrográfica del Ebro; y por tres Ingenieros 
Agrnónimos hombrados por la Dirección General de Co
lonización y afectos, uno, a los Servicios Centrales y los. 
otros dos a la Delegación de Lérida.

Además del contenido que especifca el artículo octavo 
de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve, el Plan Coordinado de Obras déberá com
prender una relación, por sectores, de los caudales que 
han de servir de base para el -cálculo de secciones de los 
distintos tramos de las acequias y desagües, tanto prin-1 
cipales como secundarios.

La Comisión Técnica Mixta formulará su propuesta en 
un plazo máximo de cuatro meses, a partir de la fecha en 
que se constituya, / y en todo caso, dentro de los cinco si
guientes a la promulgación del presente Decreto.

CAPITULO OCTAVO

Trámite de las peticiones de excepción y reserva de tie
rras y normas para el proyecto de parcelación

Artículo noveno.—El Proyecto de Parcelación de la sub
zona que ha de formular el Instituto Nacional.de Colo
nización siguiendo las normas establecidas en lós artícu
los décimotercero y décimofcuarto de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, deberá 
redactarse en dos fases, estudiando en la primera las fin
cas de los propietarios que posean extensiones superiores 
a ciento veinte hectáreas y, en la segunda, las de los 
propietarios que dispongan de superficies de ciento vein
te hectáreás o inferiores.

Artículo décimo.—Los propietarios de tierras en la sub
zona, durante un plazo de cuarenta y cinco días, contado 
a partir de la fecha del Plan, formularán las peticiones 
de tierras exceptuadas por haber sido transformadas en 
regadío y cultivadas normalmente-, y de las tierras re
servadas que pudieran corresponderles con sujeción a las 
normas indicadas en los capítulos IV y V de este Decreto. 
En este mismo plazo deberán formular los arrendadores 
sus peticiones para la adjudicación de las unidades de 
tipo medio a que hace referencia el artículo noveno de la 
Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve. . . i .

Ultimado el citado plazo de cuarenta y cinco días, et 
Instituto procederá a comprobar los datos contenidos en 
las solicitudes y, respecto a la determinación de las su
perficies excetuadas por hallarse convenientemente trans
formadas en regadío y de reserva especial por haberse 
iniciado la transformación, reflejará el resultado de las 
diligencias comprobatorias en las correspondientes actas, 
extendidas por triplicado, suscritas por los interesados o 
sus representantes y, en todo caso, debidamente autori
zadas. En dichas actas se describirá la procedencia del 
agua empleada para el riego, obras o instalaciones cons-

Clases de tierras
Mínimos

Ptas/ Ha.
Máximos

Ptas./Ha.

Labor, clase 1.a ..... ....................
* » 2.a ......... .................
» » 3.a .......................

Olivar, clase I a ........................
» » 2 a ..............

Viñedo, clase I a .......... ......... .
» • » 2.a .................. .

Erial a pastos

4.500
2.500 

*1.750
14.000 
8.000

19.000 
7.000

400

7v500
4.500
2.500 

22.000
14.000
39.000
20.000 

1.700

Ciases de tierras
Mínimos 

P tas./ H a,

Máximos 

Ptas./ Ha.

Labor. clase l.:i ...... ................ ...»
- »  »  ' 2.a ..................................

» > 3.a o...............................

15.000
10.000 
6.000

20.000
15.000
10.000
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truidas o costeadas dilectamente por los propieta
rios y cuantos datos se juzguen necesarios para definir 
las obras de transformación realizada.  ̂ y de intensidad 
de explotación alcanzada en el cultivo de regadío.

Terminadas de comprobar las peticiones de los propie
tarios quo posean en la subzona extensiones superiores 
a 120 hectáreas, el Instituto formulará la primera fase 
del Proyecto de Parcelación y, una vez comprobadas las 
restantes peticiones, redactará la segunda fase del mismo.

Artículo undécimo.—En el Proyecto de Parcelación se 
considerarán como «tierras en exlceso» las siguientes:

a ) Las sobrantes después de determinar las exceptuar 
das y reservadas,. conforme a los capítulos IV y V del 
presente Decreto, y los terrenos necesarios para las-ins
talaciones y obras que requiera la colonización de la sUb- 
y.ona.

b) Las que no estén cultivadas directamente por sus 
propietarios, i

c ) Las pertenecientes a los propietarios de la subzona 
que no presenten, dentro del plazo de cuarenta y cinco 
dias desde la fecha del Plan, la petición por escrito ne
cesaria para optar a la concesión de los beneficios de 
reserva en la forma que expresen los oportunos anuncios, 
y los documentos acreditativos de su carácter de titulares 
del dominio de los inmuebles que posean.

di Las enajenada^ sin autorización del Instituto Na
cional de Colonización con posterioridad al veintidós de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
Ley sobre Colonización y distribución de la propiedad en 
las zonas regables, siempre que la transmisión realizada 
implique una parcelación o división del inmueble.

e) Las adquiridas por actos intervivos con posterio
ridad a la fecha de publicación del presente Decreto, si 
la transmisión se efectuara antes de que fueran trans
formadas en regadío por sus propietarios, alcanzando el 
grado de intensidad que establece el artículo tercero de 
este Decreto, o si se incumplieran los demás preceptos 
que determina el artículo treinta de la Ley.

Artículo duodécimo.—El señalamiento de las superfi
cies reservables deberá, efectuarse por el Instituto, en el 
Proyecto de Parcelación, de tal manera que la correspon
diente a cada propietario quede, a ser posible:
; Primero.—Encuadrada del modo más conveniente en

tre los elementos de las distintas redes de acequias, des
agües y caminos correspondientes al sector o sectores 
hidráulicos donde esté situada.

Segundo.—Agrupada en un solo predio en torno o so
bre la base de los elementos que a continuación se citan 
por orden de preferencia:

a) La casa de labor o vivienda del propietario in
teresado,

b) La parcela que, entre las de su propiedad, sea de 
mayor superficie.

c) La que se halle mejor situada atendiendo a su 
proximidad a los poblados, vías de comunicación, tandeo 
de riego ppr acequias, o cualesquiera otras circunstancias 
que influyan favorablemente en su valor

No obstante, cuando así lo exija la situación de sus 
propiedades reservadas o la más racional explotación de 
la subzona atendidas las necesidades de la economía na-, 
cional, podrán alterarse las precedentes directrices en la 
medida que dichos intereses lo reclamen.

Artículo décimotercero.—Redactadas por el Instituto 
cada una de las fases del Proyecto de Parcelación, se
rán seguidamente expuestas al público, conforme de
termina el articulo quince de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y ntieve. El Jefe del 
Instituto Nacional de Colonización; a la vista de las ac
tas a que se refiere el artículo décimo del presente De
creto, de las reclamaciones formuladas por los interesa
dos al Proyecto, documentación por éstos aportada e 
informes emitidos, dictará la oportuna resolución sobre 
las indicadas reclamaciones, incluso las que puedan refe
rirse á la calificación de tierras exceptuadas de la Ley, 
aprobando con independencia cada una d.e las fases del 
Proyecto definitivo de parcelación, que podrán ser objeto 
de recurso por parte de los interesados, ante el Minis
terio de Agricultura en la forma sumaria establecida 
en el Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos 
cincuenta.

CAPITULO NOVENO 

Prestación de servicios a los nuevos regantes
, Artículo decimocuarto.—El Instituto Nacional de Colo

nización atenderá con especial cuidado a la formación 
profesional de los colonos que se instalen en las unidades 
que han de .crearse, labor que desarrollará en el Centro 
de colonización establecido en la finca «Gimenclls», ac
tualmente en funcionamiento, y mediante la prestación 
de asistencia técnica y servicios de cooperación a dichos 
beneficiarios.

En esta labor de capacitación profesional y de pres
tación de servicios se admitirá y facilitar# la colabora
ción de la Obra Sindical «Colonización»; que podrá ser 
prestada por dicho Organismo en forma directa o in
directa, pero, en todo caso, bajo la direedión del Ins
tituto. .

DISPOSICION TRANSITORIA

Én los anteproyectos de las redes de acequias, des
agües y caminos de cada uno de los sectores de la sub
zona que han de estudiarse en el Plan Coordinado de 
Obras se tendrán en cuenta los trazados de los elemen
tos ya construidos o en construcción por la Confedera-' 
ción Hidrográfica del Ebro o por el Instituto Nacional 
de Colonización, completándose dichos trazados hasta 
dar servicio a las distintas unidades tipo en que se di
vidan los sectores de la subzona. La Comisión Técnica 
Mixta clasificará los elementos de las redes ya construidos 
o en construcción, incluyéndolos, con sujeción a lo dis
puesto en el artículo veintiuno de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, dentro 
del grupo que, según la naturaleza de cada uno de ellos, 
corresponda, con el fin de poder ajustar su régimen 
económico al que se establece en los artículos veinticua
tro y concordantes de la misma Ley para cada clase de 
obras.

DISPOSICIONES FINALES
I X

Primera.—Los propietarios de las tierras que por ex
plotarse en regadlo queden exceptuadas de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve 
y los de las tierras reservadas con sujeción a lo dispues
to en el artículo sexto del presente Decreto, quedan 
obligados:

♦a) A satisfacer las tarifas de agua que se establez
can y  las cuotas de reintegro del importe de las redes 
de riego, desagües y caminos de interés común para los , 
sectores hidráulicos no absorbidos por la subvención que 
pueda concedérseles, siempre que se beneficien de las 
mencionadas obras

b) A conservar, en el caso de que hubierá sido con
seguido, el índice de producción bruta vendible que es
tablece el artículo tercero de este Decreto, o a alcanzar, 
en otro caso, este índice en el plazo de un año, contado 
a partir de la fecha del Rían, que seguidamente habrá 
de ser conservado. Si este compromiso dejara, de cum
plirse, el Instituto Nacional de Colonización podrá ad
quirir las tierras deficientemente explotadas, siendo apli
cable a estas expropiaciones lo dispuesto en el artículo 
veintinueve de la Ley de veintiuno de abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve.

Segunda.—Por los Ministerio de Agricultura y de Obras 
Públicas, actuando de acuerdo, se dictarán, dentro de 
sus respectivas esferas de competencia, cuantas disposi
ciones consideren necesarias o convenientes para la más 
clara inteligencia y diligente cumplimiento del presente 
Decreto, así como para facilitar la realización del Plan 
General de Colonización en la subzona primera del ca
nal de Aragón y Cataluña, que el artículo primero de
clara aprobado.

Tercera.—El presente Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. ,

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en Se
villa a veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta

y SeiS* FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de mayo de 1956 por la 

que se incluye en el Reglamento de Die
tas y Viáticos al personal de la Comi
sión Interministerial para la Protección 
del Libro Español.

Excmos. e limo. Sres.: Vista la pro
puesta formulada por la Comisión Inter
ministerial para la Protección del Libro 
Español, sobre inclusión de su personal 
en el Reglamento de Dietas y Viáticos-de 
los Funcionarios" Públicos, de 7 de julio 
de 1949, y habida cuenta que dicha Co
misión Interministerial es un organismo 
autónomo,

Esta Presidencia del Gobierno, en vir
tud de las facultades que tiene conferi
das por el artículo 31 del citado Regla
mento de Dietas en relación con el artícu
lo octavo del Decreto de 26 de enero de 
1950, ha tenido a bien disponer que, a los 
efectos de la legislación vigente sobre 
p.ietas y Viáticos de los Funcionarios Pú
blicos, el personal que presta sus servicios 
en la Comisión Interministerial para la 
Protección del Libro Español • queda in
cluido en los distintos grupos del Anexo 
del Reglamento de Dietas de 7 de julio 
de 1949/en la siguiente forma:

Segundo grupo: Presidente.
Tercer grupo: Secretario Permanente 

y Cajero-Contable.
Cuarto grupo: Oficial Administrativo. 
Quinto grupo: Auxiliares.
Lo digo a W . EE. y a V. I. para su 

Conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. y V. I. muchos 

" años.
Madrid. 25 de mayo de 1956.

CARRERO
' Excmos. Sres. Ministros e limo. Sr.. Pre

sidente de la Comisión interministerial 
para la Protección del Libro Español»

ORDEN de 25 de mayo de 1956 por la 
que se dispone cómo ha de quedar in
tegrada la Comisión encargada de re
dactar un proyecto de reforma de la 
Ley de Propiedad Intelectual y el Re
glamento para su ejecución.

Excmos. e limo. Sres.: Para dar efec
tividad a la variación que procede intro
ducir en la composición de la Comisión 
encargada de redactar un proyecto de re
forma de la Ley de Propiedad Intelectual, 
a que se refieren las Ordenes comunica
das de 14 de diciembre de 1955, 14 de 
abril y 11 de mayo del año actual, esta 
Presidencia del Gobierno ha dispuesto 
que dicha Comisión quede constituida 
como sigue:

Presidente: limo. ér. D. José Alonso 
Fernández, Director general de los Regis
tros y del Notariado 

Vicepresidente l.°: limo. Sr. D. Fran
cisco Sintes Obrador, Director general de 
Archivos y Bibliotecas. Vicepresidente 2.°: 
IIpio. Sr. D. José Muñoz y Fontán, Di
rector general de Cinematografía y Tea
tro.

Secretario: D. Lorenzo Perales García, 
Jefe Superior de Adnlinistración y de la 
Sección de Archivos y Bibliotecas del Mi
nisterio de Educación Nacional.

Vocales: Por el Ministerio de Justicia, 
don Pío Cabanillas Gallas, Oficial * Letra
do de segunda clase del Cuerpo Especial 
Facultativo de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado; y don Fran
cisco Cervera J. Alfaro, Registrador de 
la Propiedad de Salamanca; por el Minis .̂ 
terio de Educación Nacional, don Nicolás 
Pérez Serrano y don Federico de Castro 
Bravo, .Catedrático de la Universidad dé* 
Madrid; per el Ministerio de Informa
ción y Turismo, dolí Pedro Miguel Gon
zález Quijano, Jefe del Gabinete Técni

co-Administrativo del mismo; por la So
ciedad General de Autores de España, 
don Cristóbal Jiménez Quesada, Aboga
do Asesor de la misma, y don Francis
co Serrano Anguita, en representación de 
la Sección de Publicistas de la expresada 
Sociedad; por la Asociación de la Pren
sa, don Víctor de la Sema, y por el Ins
tituto Nacional del Libro, su Director; 
don Julián Permartín.

Con arreglo al artículo 23 del Regla
mento de Dietas y Viáticos, de los Fun
cionarios Públicos, aprobado por Decreto- 
ley de 7 de julio de 1949, los miembros de 
dicha Comisión percibirán las asistencias 
correspondientes con cargo a los presu
puestos de los Ministerios de que depen
dan, a razón de 125 pesetas al Presiden
te y Secretario y 100 pesetas los demás 
componentes de la misma.

Lo digo, a VV. EE. y á V. I. para su 
conocimiento, el de los interesados y de
más efectos:

Dios guarde a VV. EE. y a V. I. mu
chos años.

Madrid, 25 de mayo de 1956.
CARRERO .

Excmos. Sres. Ministros de Justicia, de 
Educación Nacional y de Información 
y Turismo e limo. Sr. Presidente de la 
Comisión encargada de redactar una 
nueva Ley de Propiedad Intelectual y 
el Reglamento para su ejecución.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 23 de mayo de 1956 por la 

que se nombra, con carácter interino, 
para la plaza de Abogado Fiscal de en
trada a don Felipe Martínez Anguita, 
y destinándole a servir el cargo de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Badajoz.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada/ dotada 
con el haber anual de 23.750 pesetas y 
vacante por promoción de don Rafael 
Busútil Guarch. q, don Felipe Martínez 
Anguita, aspirante al Ministerio Fiscal 
con el número 7, que figura en la pro
puesta aprobada por Orden de 26 de oc
tubre último, destinándole a servirvcon el 
expresado carácter el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Ba
dajoz, vacante por excedencia voluntaria 
de don Juan ^Antonio Estella Escudero.

Lo que digo a V. I. para su* conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 23 de mayo de 1956

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de mayo de 1956 por la  
que se nombra para la plaza de Abo
gado Fiscal de entrada, con carácter 
interino, a don Juan Antonio Bolea Fo
radada, y destinándole a servir el cargo 
de Abogado Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Cádiz.

limó. Sr.: De conformidad con lo dis- 
püesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bién nom
brar. con carácter interino, para Ta plaza 
de Abogado, Fiscal de entrada, dotada con 
el haber anual de 23.750 pesetas1 y va
cante por promoción de don Udéfonso 
Fernández Fermoso, a don Juan Anto
nio Bolea Foradada, aspiránté á l’ Minis-'

terio Fiscal con el número 6, que figura 
en la propuesta aprobada por Orden de 
26 de octubre último, destinándole a ser
vir con el expresado carácter el cargo de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Cádiz, vacante por nombramiento 
para otro cargo de don Alfredo Salvador - 
Bosque

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid. 23 de mayo de 1956.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de mayo de 1956 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Juan Antonio 
Estella Escudero, Abogado Fiscal de 
entrada

limo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 39 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal y 33 del Reglamento 
para su aplicación, y accediendo a lo so
licitado por don Juan Antonio Estella 
Escudero. Aboga-do Fiscal de entrada, que 
sirve el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Badajoz,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle en situación de excedencia vo
luntaria. por tiemno mínimo de un año.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1956. >.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de mayo de 1956 por la 
que se concede un plazo para que los 
Procuradores de Getafe, Colmenar Vie
jo y Alcalá de Henares puedan solici
tar su incorporación al ilustre Colegio 
de Procuradores de Madrid.

limo. Sr.: La Orden de 30 de septiem
bre de 1955 autorizó la incorporación al 

• Ilustre Colegio de Madrid de determi
nados Procuradores de los Tribunales, 
con ejercicio anterior en los partidos ju
diciales de Getafe. Colmenar Viejo y Al
calá de Henares, por^iaber manifestado 
su voluntad de ejercer la profesión en la 
referida capital, dentro' del plazo y en  
las condiciones señaladas en el Decreto 
de 8 de julio último.

Mas es lo cierto que, a pesar del tiem
po transcurrido sólo tres de tíos Procu
radores autorizados han solicitado la co
legiación. manteniéndose los demás en 
una situación indefinida que, ñor ser 
anómala," debe limitarse en el tiempo 
para.que el derecho de opción'que les 
fué concedido se concrete en soluciones 
definitivas.

En su virtud, este Ministerio, de acuer
do con la petición formulada por el 
Ilustre Colegio de Procuradores de Ma
drid, ha tenido a "bien conceder a ios 
Procuradores de los Tribunales a que se 
refiere la* Orden de 30. de septiembre de 
1955 un plazo de quince días naturales, 
contados desde el Siguiente al de la pu
blicación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO,« para 
que puedan solicitar su incorporación al 
Colegio de Madrid; entendiéndose que 
quienes no lo hagan en el referido pla
zo. renuncian definitivamente a la incof* 
poración al citado Colegio y consiguien
te ejercicio de la profesión én la expre
saba capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos..

Dios guárdela V. I. muchos .años. 
Madrid, 23 de mayo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja. *

limo. Sr. Director general de Justicia,
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ORDEN de 23 de mayo de 1956 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Sequeros a don Juan Ramiro Fernández 
Espeso, excedente voluntario.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Juan Ramiro Fernández Espeso, 
Secretario de la Administración de Jus
ticia de la quinta categoría, en la Rama 
de Secretarios de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción; en situación de 
excedencia voluntaria, y de conformidad 
con lo prevenido en los ártículos 13 y 25 
de la Ley de 22 de diciembre de 1953, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 20 de la Ley de 15 de julio 
de 1954,

Este Ministerio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo y nombrarle 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Sequeros.

Dicho funcionario percibirá el sueldo 
anual de. 20.000 pesetas y los derechos 
arancelarios que le coreespondan, confor
me a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de mayo de 1956.—Por de

legación R Oreja.

limo. Sr Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDEN de 19 de nwyo de 1956 por la 

que se convoca examen concurso opo
sición para cubrir una plaza de Maes
tro segundo (Relojero) en el Instituto 
y Observatorio de Marina de San Fer
nando (Cádiz).

Excmo. Sr.: Se convoca examen con
curso oposición para cubrir una plaza 
.de Maestro segundo (Relojero) en el Ins
tituto y Observatorio de Marina de San 
Femando (Cádiz).

Este examen concurso se ajustará a las 
normas siguientes:

1.a Podrán tomar parte en el mismo 
los Capataces primeros y segundos de la 
Maestranza de la Armada y Operarios 
de primera y de segunda de la misma 
que cuenten con seis años de antigüedad 
en ella y reúnan la aptitud física nece
saria.

En el caso de que no se cubriese con 
ellos, y dada la índole de la plaza a cu
brir, podrá concursarla el personal civil 
español de industrias afines que carez
can de antecedentes penales y sean de* 
edad comprendida entre los veintiocho ‘ 
y cuarenta y cinco años, justificando 
buena conducta y acompañando, si lo 
tienen, copia del título técnico o certi
ficado de práctica en el oficio de Relo
jero.

2.a Los que deseen tomar parte en 
este concurso deberán dirigir su solici
tud ai Jefe Superior de la Maestranza 
de la Armada del Departamento Maríti
mo de Cádiz, suscrita de puño y letra de 
los interesados y acompañada de los do
cumentos que acrediten las condiciones 
señaladas en el punto anterior, siendo 
el plazo de presentación de las mismas 
de treinta días, a contar desde la pu
blicación de esta Orden ministerial en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

3.a Los concursantes deberán ser re
conocidos facultativamente antes del exa
men para acreditar la aptitud física ne
cesaria para el desempeño de la plaza 
que se trata de cubrir.

4.a El. exmen concurso tendrá lugar 
en la capital del Departamento Maríti
mo de Cádiz, a los cuatro meses de la

fecha de publicación de esta Orden mi
nisterial en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y consistirá en los ejercicios 
que a continuación se detallan:

a) Formar el escantillón p plano de 
un cronómetro de Marina, dados el diá
metro de la platina inferior, número de 
días de cuerda y número de oscilaciones 
que debe completar el volante en un mi
nuto; acompañarán ál escantillón o pla
no los cálculos relativos a la fuerza del 
muelle real, espiral y diámetro de las 
espigas de todo los ejes, y también una 
nota descriptiva de las aleaciones y cla
se- dé metales que deben emplearse en 
la construcción de péndulos de precisión 
y  cronómetros.

b) Desarrollará por escrito un tema 
sobre relojería de precisión, que será pro. 
puesto por el Tribunal examinador.

c) Se entregará a .cada uno de los 
concursantes un cronómetro de buena 
marcha, al que desmontarán el volante, 
las piezas que constituyen el escape y el 
caracol con el mecanismo de fuerza au
xiliar y rueda de fuerza, y procederán 
a la construcción de piezas iguales a las 
desmontadas, que se colocarán en lugar 
de éstas para poner en marcha el cro
nómetro.

5.a Estos ejercicios han de ejecutarse 
precisamente en el Observatorio de Ma
rina de San Fernando (Cádiz).

6.a El * Tribunal será presidido por el 
Subdirector de dicho Centro, y como Vo
cales el Profesor Jefe de la Sección de 
Geofísica y el Maestro pripiero don An
tonio Carrión Montañez.

7.a Será dé cuenta de los concursan-

tek e: traer los electos y herramientas 
necesarios para la construcción. de las 
piezas que hayan de elaborar. El Observa, 
torio proporcionara el local necesario 
para los trabgjos v las mesas para la co
locación de las herramientas, así como 
los cronómetros que serán objeto de la 
verificación de los ejercicios.

8.a Aquel de los concursantes que des
empeñe mejor los ejercicios a juicio del 
Tribunal será el propuesto al excelentí
simo señor Jefe Superior de la Maes
tranza del Departamento Marítimo de 
Cádiz para su designación, previo los 
trámites reglamentarios.

9.a El que sea nombrado, bien por per
tenecer ya a la Maestranza de la Arma
da o ingresado en ella, por proceder de. 
lo civil, gozará del sueldo de Maestro 
segundo y demás ventajas que como tales 
les cQnesponda. teniendo los derechos 
pasivos correspondientes y legando pen
siones, orfandades, etc., conforme se dis
pone en las Leyes .vigentes, y quedando 
sujeto a lo preceptuado referente a este 
personal en el Reglamento del Instituto 
y Observatorio de Marina («Diario Ofi
cial» núm. 1, de 1946).

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1956.

MORENO
Excmo. Sr. Capitán General del Depar

tamento Marítimo de Cádiz, Almirante 
Jefe del Servicio de Personal y Gene
ral Jefe Superior de Contabilidad.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 11 de mayo de 1956 por la 

que se conceden los beneficios preve
nidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del arancel a la importación 
de un transformador alta tensión com
pleto, destinado al Laboratorio de Ele
trotecnia de la Escuela Especial de In
genieros Industriales.
limo. Sr.: La Escuela Especial de In

genieros Industriales de Madrid, en co
municación del Ingeniero Director de la 
misma de techa 8 de mayo actual, inte
resa franquicia arancelaria a la importar 
ción de un \ transformador alta tensión 
completo destinado a la enseñanza de 
dicha Escuela.

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la disposición segunda del 
arancel de Aduanas, la Dirección Gene
ral de Industria informa que no hay fa
bricación en España del material que se 
pretende importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigentes 
aranceles de Aduanas, ha aco'rdado que, 
previa inserción de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
permita la importación por la Aduana 
de Port-Bou, con los beneficios estableci
dos en lá mencionada disposición, de mi 
transformador alta tensión y materiales 
para su instalación, completo, y que con 
destino al Laboratorio de Electrotecnia 
de la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales de Madrid ha sido autorizada 
su importación, según licencia número' 
D-41.584.

El material dé que se trata sólo^odrá 
destinarse a los fines docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concesión en la Es
cuela Especial de Ingenieros Industriales, 
de donde no podrá ser extraído, enaje
nado ni dedicado a otros usos que los 
indicados, salvo si en su día fuesen sa

tisfechos los correspondientes derechos 
arancelarios

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1956.-—Por de

legación. Santiago Basanta.
limo. Sr Director general de Aduanas.

ORDEN de 17 de mayo de 1956 por la 
que se autoriza la inscripción en el Re
gistro Especial para realizar operado* 
nes de Seguros de Accidentes del Tra
bajo, a la «Mutualidad Aseguradora de 
los Acddentes del Trabajo en la Agri
cultura de la comarca de los partidos 
judiciales de Novelda, Monóvar y Vi
llena»

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por la «Mutualidad Aseguradora de 
los Accidentes del Trabajo en la Agri
cultura de la comarca de los* partidos 
judiciales de Novelda, Monóvar y Ville- 
na», interesando su inscripción en el Re
gistro Especial para realizar las opera
ciones de Seguros indicadas en su título 
y dentro del ámbito señalado en el mis
mo, a cuyo efecto ha presentado la do
cumentación señalada en la legislación 
vigente:
f> Vistos los informes, favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros y a 
propuesta de V. I., ^

Este Ministerio ha acordado conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1956.—Po: de

legación, Santiago Basanta
limo. Sr. Director general de Seguros 

y Ahorro. }
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ORDEN de 17 de mayo de 1956 por la 
 que se autoriza la inscripción en el Re 

gistro Especial para realizar operacio 
nes de Seguros de Accidentes del Tra 
bajo, con ámbito provincial, a. la « Mu 
tualidad Patronal de Vinos y Aguar 
dientes».

Ilmo. Sr.: Vista la instanci¿ presenta
da por la «Mutualidad Patronal de Vinos 
y Aguardientes», interesando su inscrip
ción en el Registro Especial para reali
zar operaciones de Seguros en el Ramo 
de Accidentes del Trabajo, con ámbito 
limitado a la provincia' de Madrid, a 
cuyo objeto ha presentado los documen
tos exigidos en la Legislación vigente;

Vistos los informes favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros, y 
a propuesta de V. I„

Este Ministerio ha acordado conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento* y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de .1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

ORDEN de 17 de mayo de 1956 por la 
que se autoriza la inscripción en el 
Registro Especial de Seguros a la «Mu- 
iualidad Patronal de Seguros contra 
Accidentes del Trabajo en la Agricultu 
ra de Alberique» para realizar las ope 
raciones de Seguros indicadas en su tí 
tulo.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por la «Mutualidad Patronal de Se
guros contra Aiccidentes del Trabajo en 
la Agricultura de Alberique», interesan
do su inscripción en el Registro Especial 
para realizar las operaciones de Seguros 
indicadas en su título, con carácter lo
cal, a cuyo efecto ha presentado la do
cumentación exigida en. la Legislación 
vigente;

Vistos los informes' favorables de las 
distintas Secciones d 1 ese Contro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros y a 
propuesta de V. I.,

Este* Ministerio ha acordado conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo qufe comunico a V I. para su cor 
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años: • 
Madrid, 17 de mayo de 1956.—Por de

legación-, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

ORDEN de 17 de mayo de 1956 por la 
que se autoriza la inscripción de la 
« Mutua Ibérica de Seguros»  en el Re 
gistro Especial para realizar operacio 
nes de Seguros en el Ramo de Acciden- 

. tes del Trabajo en la industria, con 
ámbito lim itado a la ciudad de Valen 
cia.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por «Mutua Ibérica de Seguros)) 
interesando su inscripción en el Registro 
Especial para realizar operaciones de 
Seguros en el Ramo de Accidentes del 
Trabajo ,en la Industria, con ámbito li
mitado a la ciudad de Valencia, a cuyo 
objeto ha presentado los documentos 
exigidos en la Legislación vigente;

Vistos los informes favorables de las- 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros y a 
propuesta de V. L,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la inscripción solicitada con aprobación 
de los documentos presentados. •

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros 

y Ahorro.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
ORDEN de 22 de mayo de 1956 por la 

que se dispone se cumpla la sentencia 
dictada en el recurso contencioso-ad 
ministrativo que se cita.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 5.348, interpuesto 
por el que fué Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo Técnico de Co
rreos, adscrito a la Administración de 
Las Palmas de Gran Canaria, don José 
Suárez ^Fernández, demandante, represen
tado y defendido por el Letrado don Joa
quín Díaz Villavicencio, contra la Admi
nistración del Estado, demandada, y en 
su nombre el Ministerio Fiscal, contia 
Orden de este Ministerio de 10 de no
viembre de 1953 por la que se separó al

MINISTERIO OE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 

que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia en el 
pleito contencioso-administrativo nú
mero 3.259 promovido por « Carbonell y 
Compañía de Córdoba, S. A.»

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 3.259, promovido por 
«Carbonell y Compañía, de Córdoba, So
ciedad Anónima», contra Orden ministe
rial de 10 de enero de 1950, sobre unifi
cación de aprovechamientos hidráulicos 
en el río Guadalquivir, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia, en 10 
de febrero de 1956, ha emitido la senten
cia cuya parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
opuesta por el Ministerio Fiscal a la dê  
maijda formulada por «Carbonell y Com
pañía», contra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 10 de enero de 1950. 
en cuanto a los pronunciamientos pri
mero y tercero de la misma, que han 
siflo origen de las presentes actuaciones, 
debemos absolver y absolvemos de la 
misma a la Administración General del 
^stado, confirmando y declarando sub
sistente la resolución recurrida.»

Y  este Ministerio, de conformidad con 
lo resuelto en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrif. 30 de abril de 1956.

SUAREZ DE TANGIL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de mayo de 1956 por la
que se readmite al servicio del Estado, 
con imposición de las sanciones que se 
indican, al Ayudante de Obras Públi 
cas don José Joaquín Andolz Aguilar.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de4revi
sión del que motivó la separación del 
servicio y bajá en el Escalafón del Ayu-

recurrente del Cuerpo Técnico de Co
rreos; la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo dictó sentencia con fecha 10 de 
marzo del año en curso, en cuyo fallo se 
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso con
tencioso-administrativo promovido p o r  
don José Suárez Fernández, contra Or
den del Ministerio de la Gobernación de 
10 de noviembre de 1953 por la que se 

^acordó su separación definitiva del Cuer
po de Correos al que pertenecía como Jefe 
de Negociado de segunda, y absolvemos a 
la Administración, quedando firme y sub
sistente en todas sus partes la Orden recu. 
rrida.—Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 91 de la Ley Orgánica de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa.

Lo digo - a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1956.

PEREÍZ GONZALEZ
Ilmo. Sr. Director general de Correos y

Telecomunicación.

dante de Obras Públicas don José Joa
quín Andolz Aguilar, instruido por el In
geniero Jefe de primera clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos don 
Manuel Carrera Díez, en el que se han 
observado todas las prescripciones lega
les de aplicación,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de V. I., que hace suya la del 
mencionado Instructor, se ha servido dis
poner se reintegre al Escalafón del Cuer
po al citado Ayudante, readmitiéndole al 
servicio del Estado, con las sanciones de 
traslado forzoso, prohibición de solicitar 
cargos vacantes por un plazo de cinco 
años, postergación por igual período de, 
tiempo, con arreglo a los cupos fijados 
por Orden de 30 de abril de 1940, e in- 
hábilitación para desempeñar puestos de 
mando o de confianza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo. Sr. Subsecretario da este Departa
mento.

ORDEN de  8 de mayo de 1956 por la 
que, en virtud de expediente de revi 
sión, se levantan y dejan sin efecto las 
sanciones impuestas' en su día al Ayu 
dante de Obras Públicas don Angel 

 Ramón de la Morena.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
por el Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos don Manuel Carrera Díez para revi
sar el que, en su día, se incoó al Ayu
dante de Obras Públicas, hoy Mayor de 
primera clase, afecto a la Jefatura de 
Explotación de Ferrocarriles por el Es
tado, don Angel Ramón de la Morena, 
por virtud del cual se impusieron al mis
mo, por Orden de 9 de enero de 1940, 
las sanciones de traslado forzoso, con 
prohibición de solicitar vacante en cinco 
años; postergación, igual tiempo, e inha
bilitación para desempeñar puestos de 
mando ó de confianza, en cuyo expedien
te-de revisión se han observado'todas las 
prescripciones legales de aplicación,
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Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de V. I., que hace suya la del 
mencionado Instructor, ha tenido a bien 
levantar y dejar sin efecto las referidas 
.sanciones que pesan sobre el citado Ayu
dante, el cual, en su consecuencia, pa
sará a ocupar el mismo puesto en el que 
figuraba antes de hacerse efectiva la de 
postergación, que es, en la categoría que 
hoy ostenta, el intermedio a don Julián 
Visedo Matamoros y don Antonio Moreno 
Vicéns,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V.-I. muchos .años. 
Madrid, 8 de mayo de 1956.

'' SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. ;

ORDEN de 17 de mayo de 1956 por la 
que se dispone se cumpla en sus mismos 

término la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia en el pleito contencioso-administrativo 

número 3.293 promovido por 
don Ricardo Costillas Pérez en nombre 
de la Sociedad «Crédito de la Construcción, 

S. A.».

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 3.293, promovido por 
don Ricardo Costillas Pérez, en nombre 
de la Sociedad «Crédito de la Construc
ción, S. A.», contra Orden ministerial de 
15 de marzo de 1950, sobre rescisión de 
contrata de las obras de encauzamiento 
del río Jabalón, con pérdida de fianza, 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, en 22 de febrero de 1956, ha dic
tado la sentencia cuva parte dispositiva 
dice así:

«Pallamos: Que estimando, en parte, 
el recurso presentado por el Procurador 
don Saturnino López del Olmo, en repre
sentación de «Créditos de Construcción, 
Sociedad Anónima», debemos declarar y 
declaramos nula la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas 15 de marzo de 
1950, reponiendo el expediente al trámi
te de audiencia, a fin de que se dé vista 
a la entidad actora del informe del Con
sejo de Obras Públicas y de cuantos trá
mites figuren en el expediente posterior 
al referido informe, que ha de preceder 
a la propuesta o al proyecto de resolu
ción que haga el órgano administrativo 
competente para ello al Ministro del ra
mo, dándose cumplimiento a lo dispues
to en el aludido Decreto de 1946.»

Y  este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1956.

SUAREZ DE TANGIL 

limo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 18 de mayo de 1956 por la 
que se dispone la separación definitiva 
del servicio del Interventor del Estado 

en la Explotación de Ferrocarriles 
don José María Rodríguez del Valle 
Fernández.

limo. Sr.: Visto el expediente discipli
nario instruido en virtud de Orden de 
18 de noviembre de 1955 al Interventor 
Superior de segunda clase del Cuerpo 
de Interventores del Estado en la Ex
plotación de Ferrocarriles, don José Ma
ría Rodríguez del Valle Fernández, a 
consecuencia de una comunicación del 
Ingeniero Jefe de la División Inspectora 
e Interventora de las Compañías de Fe
rrocarriles de Vía Estrecha;

Visto asimismo el Reglamento de Fun
cionarios Públicos, de 7 de septiembre 
de 1918;

Considerando que los hechos denun
ciados constituyen una falta de aban
dono de servicio y otra de probidad, que 
deben estimarse como muy graves, según 
ei artículo 58 del Reglamento visto, y a 
las que, en atención al artículo 60 del 
mismo Reglamento, corresponde imponer 
la sanción de separación definitiva del 
servicio,

Este Ministerio ha dispuesto la sepa
ración definitiva del servicio del Inter
ventor Superior de segunda clase del 
Cuerpo de Interventores del Estado en 
la Explotación de Ferrocarriles don José 
María Rodríguez del Valle Fernández, 
causando baja en el Escalafón del men
cionado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1956.—Por de

legación, M. Navarro.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MI N I S T E RI O  
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 17 de abril de 1956 por la 

que se convoca concurso especial  de 
traslados entre Regentes y Maestros de 
Secciones de anejas a Escuelas del 
Magisterio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 131 y 137 del Re
glamento de Escuelas del Magisterio; en 
los artículos 88, 131, 226 y 227, del Esta
tuto del Magisterio, y a fin de cubrir en 
propiedad las vacantes de Regencias y 
Secciones de las Graduadas anejas a las 
Escuelas del Magisterio, producidas hasta 
el 31 de agosto de 1955, por cualquiera 
de las causas señaladas en el artículo 48 
del Estatuto,

Este Ministerio ha resuelto:
1.*> Todas las vacantes definitivas de 

Regencias y Secciones de las Escuelas 
prácticas anejas a las Escuelas del Mar 
gisterio, producidas hasta el 31 de agosto 
de 1955, se anunciarán para su provisión 
por los Regentes, las de su clase, y por 
los Maestros, las de Secciones, que se 
hallen en la situación de excedencia vo
luntaria y procedan de la misma Escuela 
práctica que soliciten, por haberla obte
nido por oposición restringida o concur
so-oposición y estar sirviendo en ella 
cuando se les concedió la excedencia, 
siempre que hayan cumplido el tiempo 
mínimo de ésta sin pasar del máximo

Asimismo, podrán solicitar las referidas 
vacantes los Regentes o Maestros de Sec
ción comprendidos en cualquiera de las 
situaciones señaladas en el articulo 53 
del Estatuto (Decreto .de 28 de marzo 
de 1952), que hayan servido en propie
dad. en virtud de oposición restringida o 
concurso-oposición en la misma Regencia 
o Escuela práctica que soliciten,

El orden de preferencia para la adju
dicación de destinos será el señalado en 
el número octavo de ésta Orden.

2.° Las plazas que no se cubran por el 
procedimiento anterior se anunciarán al 
concurso de traslados en el que podrán 
solicitar los Regentes qué obtuvieron este 
cargo por oposición restringida o concur
so-oposición, las vacantes de su clase, y 
los Maestros de las anejas que hayan ol> 
tenido ei cargo por iguales procedimien
tos, las secciones de las Graduadas prác
ticas, y no se hallen cumpliendo sanción 
ni sujetos a expediente.

3.° En el concurso existirán dos tur
nos:
, a) Consortes.

b) Voluntario.
4.° Por el turno de consortes podrán 

obtener destino los concursantes que re- 
unan las condiciones exigidas en los ar
tículos 73 y 74 del Estatuto. El orden de 
preferencia y las condiciones que se han 
de reunir hasta el 31 de agosto de 1955 
para obtener plaza por este turno serán 
las señaladas en los artículos 74 y 75 del 
Estatuto.

5.° Los que soliciten por este turno 
pueden concursar, además, por el volun
tario mediante otra instancia que se cla
sificará por orden de méritos de puntua
ción con las de los concursantes del mis
mo, si bien se dejará sin curso en el caso 
de corresponderás destino por el de con
sorte.

6.° Por el turno voluntario podrán ob
tener plaza los Regentes o Maestros de 
anejas en activo o excedentes forzosos, 
activos o voluntarios con un año de ser
vicios en propiedad en escuelas de esta, 
especialidad, cumplidos en la fecha de 
esta Orden. Los que concurran desde el 
primer destino que obtuvieron por opo
sición restringida o concurso-oposición no 
precisarán tiempo de servicios para con
cursar. Los excedentes voluntarios habrán 
de acreditar el haber cumplido el tiempo 
mínimo de excedencia sin pasar del má
ximo.

7/) En el turno voluntario existirán 
los tres grupos señalados en el artículo 68 
del Estatuto y la preferencia exclusiva 
para obtener escuela por este tum o será 
la mayor puntuación, sin distinción en
tre los distintos grupos, derivada del to
tal a que ascienda la suma de los apar- 
tados que establece el número siguiente, 
decidiendo los empates el mejor núme
ro del escalafón o, en su defecto, el de 
la lista de promoción de ingreso en el 
Magisterio.

8.° La puntuación de cada concursante 
se determinará como sigue:

a) Por el tiempo de servicio activo en 
propiedad sin interrupción en la Regen
cia o Sección de que sean titulares, pun
tos 2,00 por año; 0,16 por mes, y 0,005 
por día,

b) Por el tiempo de servicios en acti
vo prestados en Regencias o Secciones de 
anejas, 1,00 punto por año; 0,083 por 
mes, y 0,002 por día.

c) Un punto por cada apartado (cual* 
quiera que sea el número de las activi
dades incluidas en el mismo que merez
can premiarse) del artículo 46 de la Ley 
de Educación Primaria. A la petición del 
concursó será indispensable acompañar 
el acuerdo favorable que hubiese recaído 
en el expediente a que se refiere el apar
tado k) del artículo 235 del Estatuto.

d) La calificación de 1,00 a 0,25 pun
tos que haya sido concedida por el Con
sejo de Inspección correspondiente, sien
do preciso también acompañar a la peti
ción el documento que asi lo acredite.

9.° La totalidad de las vacantes se 
anunciarán para su provisión a los tur
nos que correspondan, iniciándose la ro
tación con el concurso convocado en el 
año de 1950. Las vacantes que no se cu
bran por el tum o de consortes pasaián 
al voluntario, pudiéndose solicitar por es
te turno las anunciadas en aquél.

Las plazas que queden desiertas en am
bos tumos y las resultas de este concur
so se proveerán por los aprobados en las 
oposiciones restringidas que en su día se 
convoquen.

10. De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 18 de diciembre de 1950, los 
Regentes o Maestros condecorados con la 
Cruz Laureada de San Femando o Me
dalla Militar, ambas individuales, que so
liciten en este concurso y acrediten docu
mentalmente estar en posesión de una u 
otra condecoración, tendrán derecho pre
ferente a las plazas que soliciten sobre 
el resto de los concursantes de ambo» 
turnos.

11. Los Maestros que sean eclesiásti
cos y deseen concursar, tendrán que 
acompañar a su petición, en armonía con
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lo dispuesto en el artículo XIV del Con- 
cordato, el «Nihil Obstat» de su Ordina
rio propio y el del Ordinario del lugar 
a que pertenezca el nuevo destino que 
soliciten.

12. Los destinos del concurso son irre- 
nunciables e implicará la obligatoriedad 
de posesionarse y servir las plazas para 
las que sean nombrados los interesados, 
cualquiera que sea la situación en que 
se hallen.

13. Lós qhe participen en este concur
so y soliciten y obtengan la excedencia 
en el transcurso de su resolución o cesen 
en el servicio activo por cualquier otra 
causa, se considerarán como excedentes 
o cesantes de la plaza que les correspon
da en el concurso, quedando ésta como 
resulta del mismo para su provisión por 
la oposición que se convoque.

14. La Dirección General de Enseñan- 
za Primaria resolverá cuantas dudas se 
susciten en el cumplimiento de le que 
por esta Orden se dispone; dictará las 
instrucciones que estime necesarias y or
denará la publicación de vacantes a pro
veer en este concurso; señalará el plazo 
de peticiones y, una vez recibidas éstas, 
procederá a la adjudicación provisional 
de destinos, concediéndose quince días 
para reclamaciones y, por último, se ele
vará -a definitiva por este Ministerio.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limó. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 18 de abril de 1956 por la que 
se acuerda dar la oportuna corrida de 
escalas en el Cuerpo de Inspectores de 
Enseñanza Primaria por haber sido con
cedida la excedencia voluntaria en el 

 cargo de Inspectora a doña Elena Gó
zalo Blanco.

limo. Sr.: Vacante u n a  dotación de
28.000 pesetas en la categoría tercera del 
Escalafón de Inspectores de Enseñanza 
Primaria por haber sido concedida la ex
cedencia voluntaria a la Inspectora de la 
provincia de Ciudad Real doña Elena Gó
zalo Blanco,
. Este Ministerio acuerda dar la oportuna 
corrida de escalas con efectos económicos 
y escalafonales del día 1 de marzo último, 
fecha siguiente a la del cese de la señora 
Gozalo Blanco, y, en su consecuencia, 
pasa a la tercera categoría y sueldo de
28.000 pesetas, más dos mensualidades ex. 
traordinarias, una en julio y otra en di
ciembre, don Juan Herrero Vila, Inspec
tor de Enseñanza Primaria, con destino 
provisional en Baleares, no produciéndose 
corrida de escalas en las demás categorías 
del Escalafón por haber sido reintegrado 
a su cargo de Inspector de Enseñanza Pri
maria el señor Herrero Vila, por Orden 
ministerial de 30 de diciembre' último, 
que resuelve su expediente de depuración 
en trámite de revisión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a v. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaría.

ORDEN de 24 de abril de 1956 por la que 
se hace publica la división en tercios de 
la relación única de Profesores y Pro
fesoras Especiales de Música de Escue
las del Magisterio.

limo. Sr.: En virtud de lo.dispuesto 
en la Orden ministerial de 27 de febrero 
último, en relación con la de 15 de di

ciembre de 1952 y Decreto de 9 de no
viembre d e ‘ 1951, y por lo que respecta a 
la designación de Vocales Profesores Es
peciales de Mtísica de Escuelas del Magis
terio, para la constitución del Tribunal 
que ha de juzgar ios ejercicios de oposi
ción para la provisión de dichas plazas, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Hacer pública la división en tercies 

de la relación única de Profesores y Pro
fesoras Especiales de Música de Escuelas 
del Magisterio, publicada con fecha 24 de 
marzo último inserta * en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente 
ál día 14 del corriente, que en el día de 
la fecha y después de la jubilación en 12 
del actual de doña Matilde Vicente Em
perador, Profesora de la Escuela del Ma
gisterio de Palencia, es como sigue: 

Primer tercio: Comienza con el núme
ro 1 doña Catalina de Mena Antón y ter
mina con el número 6 doña María del 
Carmen Ibáñez Ibáñez.

Segundo tercio: Comienza con el núme_ 
ro 7 doña María Cristina Sánchez Baró 
y termina con el número 11 ¿on Cecilio 
Sagama y López de Goicoechea.

Tercer tercio: Comienza con el número 
32 doña Inés.Sutanda Salazar y termina 
con el número 16 don Tomás Fernández 
García.

Lo digo a V. .t. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 26 de abril de 1956 por la 
que se aprueba un proyecto de obras de 
conservación en el monasterio de El 
Paular (Madrid), monumento nacional, 
importante 398.673,58 pesetas.

limo. Sr.: Vistp el proyecto de obras 
de conservación en el monasterio de 
El Paular (Madrid), monumento nacio
nal, formulado por el Arquitecto don José 
Manuel González Valcárcel, importante 
398.673,58 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne la restauración de cubiertas en la 
zona de la sala capitular y capillas ane
xas, restaurar el atrio de la iglesia, etc.: 

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
398.673,68 pesetas, de las que correspon
de a la ejecución material 299.565,40 pe
setas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 7 de junio de 1933, 16 de octu
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 5.137,54 ptas a cada uno 
de dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectado por las dis
posiciones aludidas, 3.082,52 pesetas; a 
premio de pagaduría, 1.497,82 pesetas; 
a plus de carestía de vida, 37.445,67 pe
setas, y a plus de cargas familiares, pese
tas 46.807,09;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defen
sa del Patrimonio Artístico Nacional;

* Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir- 

, cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo 'que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
Administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido

la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 10 de 
marzo próximo pasado, y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 16 del citado mes, 

Este Ministerio, en ejecución de acuer
do del Consejo de Ministros de 13 de 
abril, ha resuelto aprobar el proyecto de 
referencia; que las obras en él compren
didas se realicen por el sisteina de ad
ministración, debiendo librarse la canti
dad de 398,673,58 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «a justifi
car», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo primero gru
po séptimo, concepto tercero, subconcepr 
to noVeno-d), del vigente presupuesto dé 
gastos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a.V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.
. ... . -i______

ORDEN de 28 de abril de 1956 por la que 
se distribuye crédito de 200.000 pesetas 
para gastos de material no inventaria
ble de las Inspecciones de Enseñanza 
Primaria.

limo. Sr.: Consignadas en el capítulo 
. segundo, artículo primero, grupo sexto, 

concepto sexto, del presupuesto vigente 
de este Ministerio 200.000 pesetas para 
gastos de material no inventariable de 
las Inspecciones de Enseñanza Primaria 
para el actual ejercicio económico,

Este Ministerio acuerda que con cargo 
a la mencionada consignación se distri
buya en proporción al número de Escue
las adscritas a cada una' de las provin
cias y Barcelona, Madrid y Valencia,
2.000 pesetas más, o sean las cantidades 
•anuales que a continuación se indican: 

Alava, 2.536 pesetas; Albacete, 2 836; 
Alicante, 3.736; Almería, 3.836; Avila, pe
setas 3.236; . Badajoz, 4.136; Baleares, 
2.836 pesetas; Barcelona, 7.836; Burgos, 
4.636 pesetas; Cáceres, 3.836; Cádiz, pese
tas 3.036; Castellón, 3.336; Ciudad Real, 
3.736 pesetas; Córdoba, 3.736; La Coru- 
ña, 5.236; Cuenca, 3.336; Gerona, 3.136; 
Granada, 4.036; Guadalajara, 3.236 pese
tas; Guipúzcoa, 2.736; Huelva, 2 736; 
Huesca, 3.636; Jaén, 4.136; León, 5.936; 
Lérida, 3.736; Logroño, 2.836; Lugo. 4.636; 
Madrid, 8.336; Málaga, 3.436; Murcia, pe
setas 4.336; Navarra, 3.636; Orense, 5.036; 
Oviedo, 6.536; Palencia, 3.236; Las Pal
mas, 2.936; Pontevedra, 4.836; Salaman
ca, 3.936; Santa Cruz de Tenerife, 3.136; 
Santander, 3 836; Segovia, 3.036; Sevilla, 
3.736; Soria, 2.636; Tarragona, 3.236; 
Teruel, 3.136; Toledo, .3.436; Valencia, 
7.536; Valladolid, 3.136; Vizcaya, 3.836; 
Zamora, 3.636; Zaragoza, 4.336; Gibral- 
tar, 1.200, y Melilla, 1.200 pesetas, que 
hacen un total de 200.000 pesetas, libráis 
dose por trimestres y en vista de los pe
didos que deberán formular los Inspec
tores Jefe$ de Enseñanza Primaria de 
cada provincia, los que adquirirán el ma
terial de referencia, habiendo tomado, 
e>n 4 del actual mes de abril, razón del 
gasto la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos de este Ministerio e interveni
do el mismo, en 10 del mismo mes de 
abril, la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1956/

RUBIO GARCIA-MINA
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.
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ORDEN de 30 de abril de 1956 por la 

la que se prorroga el nombramiento de 
don Pedro Gual Villalbi en el cargo de 
Director de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de Barcelona.
limo. Si\: Por estifnarlo oonveniente 

para la buena marca del servicio, dadas 
las circunstancias que concurren en la 
Escuela de Comercio de Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto que se en
tienda prorrogado, en tanto no se dispon
ga otra cosa, el nombramiento que osten
ta para el actual curso académico don 
Pedro Gual Villalbi como Director de la 
Escuela de Comercio de Barcelona, por 
virtud de la Orden ministerial de 14 de 
noviembre de 1955.

Lo digo a V. ,1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

 ORDEN de 30 de abril de 1956 por la que 
se distribuye un crédito de la Dirección 
General de Enseñanza Media (pesetas 
1.236.000). 
limo. Sr.: En la Sección octava de los 

presupuestos generales del Estado, capí
tulo primero, artículo segundo, g r u p o  
cuarto, c o n c e p t o  único y subconcep- 
to 10 b), figura un crédito de 1.236.000 
pesetas, con destino a «remunerar al pro- 
íerado adjunto y especial, encargados de 
los complementos docentes, Educación fí
nica y artística»;

Resultando que con cargo a ese crédito 
deben ser abonadas a los Profesores es
peciales y adjuntos que se indican de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia situados en poblaciones «no capita
les» y «algunos de capitales», las siguien
tes gratificaciones: 1

Pesetas
176 Profesores adjuntos, a 6.000

pesetas anuales .................... 1.056.000
38 ídem adjuntos y especiales,

a 4.000 pesetas anuales ......  152.000
7 ídem, a 2.500 pesetas anua-
. les (Educación Física) .....  17.500
1 ídem de Arte, a 6.000 pese

tas anuales................. .......... 6.000
T otal.............   1.231.500

Considerando que las atenciones expre
sadas corresponden a la naturaleza del 
crédito, y que las obligaciones que se 
contraen no exceden de la cantidad pre
supuesta;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos del Ministerio ha 
tomado razón del gasto en 22 de febrero, 
y la Intervención General de la Adminis
tración del Estado presta su conformidad 
a • la propuesta en 5 de abril del año en 
curso,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se concedan 177 gratificacio

nes, a 6.000 pesetas anuales; 38 gratifica
ciones, a 4.000 pesetas anuales, y 7 grati
ficaciones, a 2.500 pesetas anuales para 
Profesores especiales y adjuntos de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media si- 
situados en poblaciones «no capitales» y 
algunos otros de «capitales», como se ex- . 
presa en el «resultando» anterior; y*

2.° Que todas las gratificaciones men
cionadas se abonen con cargo al crédito 
<jue figura en la Sección octava, capítulo 
primero, artículo segundo, grupo cuarto, 
concepto único y subcóncepto 10 b), a 
partir del día 1 de enero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muenos años. 
Madrid, 30 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 5 de mayo de 1956 por la que 
se aprueba la venta en pública subasta 
notarial de dos fincas de la Fundación 
«Escuelas Jado», instituida en Eran
dio (Vizcaya).

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito;
* Resultando que por el Patronato de la 
Fundación benéfico - docente denominada 
«Escuelas Jado», instituida por don Lau
reano Jado. Veiitades en Erandio-Bilbao, 
ha sido incoado un expediente para la 
venta en pública subasta notarial de unos 
terrenos propiedad de dicha Fundación, 
no necesarios para el cumplimiento de 
sus fines;

Resultando que las fincas objeto de la 
subasta son las que a continuación se 
describen.

Ia La Heredad de Pan Sembrar, que 
según los títulos se denomina «Huertas 
y pertenecidos del caserío Errecacoeche», 
sita en el paraje llamado Alzaga, en el 
distrito de Erandio, que linda al Norte, 
con la propiedad de Femando Aguirre; 
Este, con propiedad del mismo y Santo 
Zanaga; Sur, con la Heredad de Luis Zá- 
rraga, y al Oeste, con la calle de Tar- 
danga.

2.a Finca denominada, según escritura, 
«Heredades y pertenecidos del caserío 
Artechuetas», sita, como la anterior, en 
el mismo paraje, y que linda al Norte, 
con un solar de Juan Baqué; al Este, con 
las casas números 4 y 14 y calle de Tar- 
tanga; Sur, con casa de campo, y al Oes
te, con la vía del F. F. C. C. de Bilbao 
a Las Arenas.

Resultando que el Patronato propone 
que la finca denominadla «Huertas y per
tenecidos del caserío Errecacoeche» se di
vida en cuatro lotes y subastas indepen
dientemente cada uno de ellos por en
tender que así habría de salir más bene
ficiada la Fundación;

' Resultando que en cuanto a la otra 
finca propone £1 Patronato qué la parte 
a subastar se verifique sin división algu
na;

Resultando que Jos precios por los que 
salen a la pública licitación las parcelas 
a subastar son los siguientes:

Lote a) de la finca «Huertas y perte
necidos del caserío Errecacoeche», de una 
superficie total de 15.161,92 pies cuadra
dos, 347.227,80 pesetas.

Lote b) de la misma finca, de una su
perficie total de 14.186,41 pies cuadrados, 
346.117 pesetas.

Lote c) igualmente de la misma finca, 
con una superficie total de 14.382,06 pies 
cuadrados, 359.165,10 pesetas.

Late d) también de la misma finca, con 
una superficie total de 15.068,05 pies cua
drados, 413.741,70 pesetas. Finca «Here
dades y pertenecidos del caserío Arte
chuetas», una superficie de 98.004,43 pies • 
cuadrados, 1.613.084,94 pesetas.

Resultando que s*gún los planos levan, 
tados por' los Ingenieros Agrónomos, 
afectos a la Jefatura Agronómica de Viz
caya, don José Trueba Aguirre y don Da
niel Trueba Hemáiz, y las mediciones 
efectuadas por los mismos, aparece que 
parte de las superficies de los aludidos * 
terrenos tienen el carácter de expropia- 
bles. y. en su consecuencia, han* obtenido 
la media del precio del pie cuadrado de 
la extensión de cada terreno a subastar;

Resultando que según certificación .ex
pedida por el Patronato, las fincas de re. 
ferencia se. encuentran arrendadas;

Resultando que al expediente se le han 
unido los documentos y certificaciones ci
tados en el Real Decreto de 29 de agos
to de 1923, dictado por el Ministerio de 
la Gobernación, y que a falta de otro 
privativo en la materia se viene aplican
do en este de Educación Nacional.

Vistos el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, la Instrucción' de 24 de ** 
julio de 1913, el Real Decreto de 29 de 
agosto de 1923 y demás-disposiciones re-* 
glamentarias;

.Considerando- que el Ministerio de 
Educación Nacional es el único compe
tente para resolver sobre la venta de bie
nes inmuebles, propiedad de las funda
ciones benéfico-docentes, confórme al ar
tículo 54 de la Instrucción, de 24 de julio 
de 1913;

Considerando que la venta de los bie
nes inmuebles, propiedad de fundaciones 
benéfico-docentes, en cuanto no son indis
pensables para el cumplimiento de sus 
fines, está dispuesta en los párrafos pri
mero y segundo del artículo once del Real 
Decreto,, de 27 de septiembre de 1912, por 
lo que es procedente llevar a efecto la 
venta de esos terrenos para invertir sus 
productos en la adquisición de una lá
mina intransferible de la Deuda perpe
tua interior al cuatro por ciento;

Considerando que si bien el pliego de 
condiciones unido al expediente, reúne 
las características esenciales para la ce
lebración de la subasta, por existir un 
pliego general de condiciones, aprobado 
por Orden ministerial, de fecha 4 de mar
zo de 1955, y publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, el 28 del mis
mo mes, es preceptivo aplicarlo en esta 
subasta a celebrar;

Considerando que conforme dispone el 
artículo tercero del citado pliego, gene
ral de condiciones, habrán de mostrarse 
a los posibles licitadores, bien claramen
te, todos los. documentos y planos nece
sarios para el mejor conocimiento del es
tado, situación y valor de las fincas a 
subastar,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docentes y 
de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:*

1.° Que se autorice la venta en públi
ca subasta notarial de las dos fincas, pro
piedad de la Fundación benéfico-docente 
«Escuelas Jado», instituida en Erandio 
(Vizcaya) por don Laureano Jado Ven- 
tades.

2.° Que la subasta se celebre sobre 
las bases contenidas en el pliego general 
de condiciones, aprobado por Orden de 
4 de marzo de 1955 y publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 28 del mismo mess

3.° Que el Patronato comunique, a la 
brevedad posible el lugar donde se ha 
de celebrar la subasta y ante que No
tario. • A

4.° Que la subasta se celebre el mes. 
día y hora que señale la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria. ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 dé mayo de 1956.

RUBÍO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 5 de mayo de 1956 por la 
que se clasifica la Fundación, benéfico- 
docente «Escuela Benéfica de Nuestra 
Señora de la Consolación», en la villa 
de Forcall (Castellón de la Plana).

limo. Sr.: Visto el expediente de clasi
ficación de la Fundación Escuela Bené
fica de Nuestra Señora de la Consolación: 

Resultando que doña Petra Palos Ro-
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chela, viuda de don Mariano Guimerá 
Rocaíort, propietaria y vecina de Zara
goza, el día 24 de enero de 1900, ante el 
Notario de dicha capital don Gregorio 
Rufas y Calvo, otorgo una escritura por la 
r.ual constituía una Fundación en la villa 
de Forcal. provincia de Castéllón de la 
Plana, con él nombre de «Escuela Bené
fica. de Nuestra Señoril de la Consola
ción». que tendría por objeto la benefi
cencia e instrucción gratuita de los pár
vulos pobres de ambos sexos residentes 
en dicha villa de Forcal. de tres a siete 
años de edad, y de quince niñas pobres 
de más edad que la expresada, a elección 
del Patronato, entre las que se compren
derán. con preferencia sobre las demás, 
las de la familia de la fundadora que de
seen disfrutar de la instrucción, aun 
cuando no puedan calificarse de pobres; 
determinando que no obstante, si el lo
cal de la escuela reuniese bastante capa
cidad y el número de las profesoras en
cargadas de la instrucción fuere suficien
te. podrán admitirse niñas de familias 
acomodadas, pero abonando por la ense
ñanza que reciban una módica retribu
ción; X ,

Resultando que de acuerdo con el rese
ñado documento público, la Fundación se 
halla dotada con los siguientes bienes

1." Molino harinero, casa y un peque
ño huerto, situado en Forcal, calle de 
Morella. núm. 5, con una piedra, balsa 
y derechos de agua; la casa se compone 
.de tres pisos de dieciocho metros de lon
gitud y catorce de latitud. Lindante, por 
lá derecha entrando, con casa de Pascual 
Palos; izquierda, con la balsa de molino 
y ésta con camino de Morella, y espalda, 
con Francisco Cardona.

2.° Parte de una casa llamada del Tin
te, sita en Forcal, calle de Morella, nú
mero 5; se compone de planta baja, con 
un vergel a las espaldas y dos pisos en 
alto, y la porción de que se trata, com
prende la parte llamada Cochera, que se 
halla cubierta y de solo planta baja, con 
b u  puerta correspondiente a la palle de 
Morella, y un trozo de vergel. Mide la 
rasa cinco metros de larga y trece de an- 
rha, y el vergel cinco metros de largo y 
veinticuatro de ancho. Linda todo ello, 
por. la derecha entrando, con lo que res
ta de casa y vergel de donde procede; 
izquierda, casa de doña Petra Palós, y 
por detrás huerto de Carmen Fabregad.

3.° Trozo de tierra regadío de un área 
ochenta centiáreas, sito en término de 
Forcal, partida Balsa de Molinet, y que 
linda, por Saliente, con patio de Domingo 
Palos; Mediodía, la Balsa del Molinet; 
Poniente, callejón, y Norte, huerto de 
Antonio Molinos y José Adell;

Resultando que la Fundación tiene de
positados en la sucursal del Banco de Va
lencia cinco títulos de la Deuda, vque im
portan sesenta y tres mil pesetas nomi
nales;

Resultando que la fundadora se reservó 
el derecho de Patronato, disponiendo que 
a. su fallecimiento sería ejercido por el 
señor Cura párroco dq la villa de Forcall, 
el señor Alcalde de la misma y un pa
riente de la fundadora, y no habiendo, el 
señor Juez municipal de la referida villa 
relevado a dicho Patronato de la obliga
ción de rendir cuentas;

Resultando que el expediente de clasi
ficación se ha tramitado por la Junta 
provincial de Beneficencia de Castellón, 
la cual informa en el sentido de que pro
cede se clasifique esta Fundación .como 
benéfico-decente de carácter particular, y 
que habiéndose concedido la audiencia 
reglamentaria a los interesados, no se 
han presentado reclamaciones.

Vistos el ¡Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, la Instrucción de 24 de 
julio de 1913;

Considerando que la Fundación «Escue
la Benéfica de Nuestra Señora de la Con
solación, instituida en Forcall tiene por 
finalidad la enseñanza gratuita de niños , 
v niñas pobres, cumpliendo esta misión 
con bienes donados por la fundadora, ai»

requerir necesariamente subvenciones de 
carácter público, por lo que, en principio, 
reúne las condiciones requeridas para ser 
clasificada como benéf ico-docente de ca
rácter particular;

Considerando que los bienes inmuebles 
que posee aparecen relacionados en la es
critura de fundación antes mencionada, y 
debeir ser inscritos en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la expresada Fun
dación, y que los títulos de la Deuda de
ben convertirse en una inscripción in- • 
transferible de la misma Deuda a nom
bre de la Fundación, con intervención de 
la Junta provincial de Beneficencia;

Considerando que existiendo alguna dis
crepancia en cuanto a la relación de bie
nes que inserta el título fundacional y lo 
expresado en el escrito del Patronato uni
do al ex ced ien te , debe precederse por el 
Patronato a redactar un informe expre
sivo de las variaciones experimentadas 
por el capital fundacional y composicióh 
actual del mismo, indicando el destino 
de los bienes inmuebles que no se utili
zan directamente para escuela y vivien
da de las religiosas encargadas de la ense
ñanza;

Considerando que por disponerlo expre
samente el título fundacional el Patro
nato debe quedar exceptuado de la obli
gación de formar presupuesto y rendir 
cuentas anuales al Protectorado, debien
do justificar el cumplimiento del fin en 
la forma expresada por el artículo ter
cero de la Instrucción citada, cuando sea 
requerido para ello,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha dispuesto:

l;> Que se clasifique como benéf ico-do
cente de carácter particular la Funda-

Ición «Escuela Benéfica de Nuestra Seño
ra de la Consolación», instituida por do
ña Petra Palos Rochela, en Forcall, pro
vincia de Castellón.
' 2.° Confiar el Patronato de la misma • 

a la Junta designada por la fundadora, 
Con exención de formar presupuesto y 
rendir cuentas al Protectorado, de acuer
do con el artículo tercero de la Instruc
ción de 24 de julio de 1913.

3.° Que los bienes inmuebles que po
see se inscriban en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la Fundación y los 
títulos de la Deuda Pública se convier
tan en una inscripción nominativa in
transferible de la misma, con interven
ción de la Junta provincial de Benefi
cencia.

4.° Que por el Patronato se informe a 
este Protectorado de las variaciones ex
perimentadas por el capital fundacional 
y la composición actual del mismo, indi
cando el destino de los inmuebles que no 
se utilizan directamente para escuela, o 
vivienda de las religiosas encargadas de 
la enseñanza. ' •

1 Lo que digo a V. I: para su, conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, 5 mayo 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 17 de mayo de 1956 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta de los presupuestos ordinario y 
adiciona l de 1954 de la Universidad de 
Valladolid.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la aprobación de la cuenta corres- . 
pondiente a ¿os presupuestos ordinario y 
adicional del ejercicio económico de 1954 
de la Universidad de Valladolid;

Resultando que una vez subsanados por 
la Universidad los. reparos que en su oía 
fueron formulados por la Dirección Gene
ral de Enseñanza Universitaria a la re
ferida cuenta, asciende el importe de ella 
a la cantidad'de 7.318.596,49 pesetas en la. 
sección de ingresos, y a 7.298.805,44 pese
tas en la ¿e gastos, por lo qué existe una 
diferencia entre ambas de 19.791,05 pe
setas;

Considerando que tanto los ingresos 
como los gastos son de carácter normal, 
ya que se ajustan al texto refundido de 
los mencionados presupuestos ordinario 
y adicional, aprobados por Orden minis
terial de 31 dé diciembre de 1954;

Considerando que se han observado los 
preceptos contenidos en el Decreto so
bre régimen económico de las Universi
dades de 9 de noviembre de 1944 y demás 
disposiciones aplicables,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha resuelto:

1." Aprobar provisionalmente y remi
tir al Tribunal de Cuentas, a efectos del 
artículo 5.1 del Decreto de 9 de noviembre 
de 1944. la cuenta correspondiente a ios 
presupuestos ordinario y adicional del 
ejercicio económico de 1954 de la Univer
sidad de Valladolid. cuyo importe ascien
de a 7.318.596,49 pesetas en la seccipn de 
ingresos y a 7.298.805,44 pesetas en la de 
gastos, con una diferencia entre éstos y 
aquéllos de 19.791,05 pesetas, que quedan 
como remanente para capitalización; y 

/2.° Que esta última cantidad, así como 
las 75.912,82 pesetas reservadas para capi
talización en el artículo primero del capí, 
tulo tercero de ta sección de gastos, en 
total 95.703,87 pesetas, se incluyan en el 
dapítuio séptimo de la sección de ingresos 
de la cuenta del presupuesto ordinario 
de 1955, para su justificación reglamen
taria.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas,
Madrid, 17 de mayo de 1956;

¡ RUBIO GARCIA-MINA 
/

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 23 de mayo de 1956 por la  
que se anuncia subasta pública de mo
biliario y material para Escuelas del 
Magisterio e Inspecciones Provinciales 
de Enseñanza Primari a. 
limo. Sr.: Vista la propuesta de la 

Dirección General de Enseñanza Prima
ria para la adquisición, en régimen de 
subasta pública, de mobiliario y material 
para Escuelas del Magisterio e Inspec
ciones Provinciales de Enseñanza Prima
ría;

Teniendo en cuenta que por los indica
dos Centros se han z-emitido peticiones 
del mobiliario y material que precisan; 
que existe crédito para estas atenciones 
en el capítulo cuarto, artículo segundo, 
grupo segundo, concepto único del pre
supuesto de gastos del Departamento, 

Este Ministerio ha resuelto:
Que del crédito dé 14.000.000 de per 

setas figurado en el mencionado capítu
lo cuarto artículo segundo, grupo segun
do, concepto único se destinen las canti
dades que se mencionan para la adqui
sición de los siguientes lotes, en régimen 
de subasta pública, con arreglo a las ba
ses siguientes: v

1.a Se anuncia a subasta la adquisi
ción de los lotes que se mencionan, por 
los precios que como máximo se estable
cen, para la adjudicación al mejor pos-
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Pesetas

A) Un lote de 70 armarios 
de oficina, a 3.000 pe
setas unidad..'.. ...... „ 210.000.00

B) Un lote de armarios-bi
blioteca, a 7.000 pese
tas unidad ............. 560.000,00

C> Un lote de 40 despa
chos, compuestos de 
mesa, sillón, dos sillas 
v un armario, a 17.000
pesetas unidad .....  680.000,00

D> Un lote de 50 mesas de 
despacho, a 5.000 pe-

• setas unidad .......... 250.000.00
Fu Un lote de mesas de 

Juntas, con un sillón 
y siete sillas c ada  
uno, a 20.000 pesetas 
unidad ..............'.....  240.000,00

F) Un lote de 40 tresillos,
a 7.000 pesetas uni
dad  .............. ....... 280.000,00

G) Un lote de 40 mesitas
de tresillos, a 1.200
pesetas unidad ......  48.000,00

H) Un lote de 100 sillones
de oficina, a 1.000 pe
setas unidad .......... 100.000,00

I> Un lote de 400 sillas, a
1.000 pesetas unidad.. 400.000,00 

J) Un lote de 60 mesitas 
de máquinas de escri
bir, 'a 2.500 pesetas
unidad .....    150.000,00

KU Un lote de 2.000 mesas 
unipersonales, con sus 
sillas, tamaño adulto, 
a 400 pesetas unidad. 800.000,00 

L> Un lote de 60 ficheros 
archivadores m i xtos, 
metálicos, de 1,32 me
tros de altura p o r 

. 0,458 de ancho y 0,62 
de fondo, a 3.000 pe
setas unidad ..........  180.000,00

LL> Un lote de 30 ficheros- 
archivadores ordina
rios, m e t a l  icos, de 
1,32 m. de altura por 
0,458 de ancho y 0.62 
de fondo, a 2.500 pe
setas unidad  .......  75.000,00

M) Un lote de 130 fiche
ros *de mesa, metáli
cos, de 10 x 15 cm„ 
a 600 pesetas unidad. 78.000,00 

N) Un lote de 95 máqui
nas de escribir, de fa
bricación nacional, di
vidido en la forma si
guiente: 25 de 165 es
pacios, a 8.400 ptas.:
20 de 125 espacios, 
a 7.600 pesetas, y 50 
de 90 espacios, a 6.300 
pesetas, con un total 
de ........................... 677.000,00

inO Un lote de 20 máqui
nas de sumar, de fa
bricación nacional, a
5.600 pesetas unidad, ,
por un total de ...;v 112.000.00

01 Un lote de 20 máquinas'
multicopistas, de fa
bricación nacional, a
3.600 pesetas unidad. 72.000,00.

P) Un lote de 20 máqui
nas' de coser, de fa
bricación nacional, a
1.700 pesetas .......   340.000,00

2 .a La fabricación de los lotes A) a 
K ), ambos inclusive, ‘ se ajustarán a
los modelos existentes en la Sección de
Creación de Escuelas y al pliego de con
diciones, pudiendo facilitarse copias de 
los primeros, a. cargo del ’ solicitante, eh 
3a Oficina Técnica de Construcciones Es

colares. La de los restantes lotes será 
de libre iniciativa de los oferentes.

3.a En las ofertas se hará constar el 
precio por unidad y el total por el lote, 
sin que en ningún caso pueda exceder 
del tipo máximo anteriormente señalado.

4/J Los que deseen tomar parte en la 
subasta presentarán en el Registro Ge
neral del Departamento, en el plazo de 
treinta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante las horas de ofi
cina, excepto el último día, en que se ce-1 
rrará su admisión a las trece horas (pro
rrogándose al siguiente día laboral, si el 
del cierre fuese feriado), los siguientes 
documentos:

a) Proposición ajustada al modelo que 
a continuación se inserta, y extendida en 
papel de 4,75 pesetas, presentada bajo 
sobre cerrado y firmado por el solicitan
te, en cuya cubierta constará la letra del 
lote al que se presenta, debiendo exten
der tantos sobres como lotes cuya adju
dicación solicite.

b) Resguardo acreditativo de ha b e r  
constituido en la Caja General de Depó
sitos una fianza provisional del 1 por 100 
del tipo señalado en el lote que solicite.

c). Documentos, acreditativos /de Que el 
solicitante ejerce la iñdustria correspon
diente, como recibos de contribución in
dustrial o certificación de la Administra
ción de Rentas acreditativa de que está 
dado de alta y ejercer la industria, así 
como los que demuestren estar al corrien
te de sus obligaciones legales y de ca
rácter social. Si el recurrente es una 
persona jurídica, deberán aportarse los 
Estatutos, poderes o documentos que jus
tifiquen la personalidad y representación 
del firmante de las proposiciones.

La documentación a que se refieren los 
números b) y c) figurará en otro sobre, 
abierto, que se presentará conjuntamen
te con el que contenga el modelo de pro
posición, para que el Registro, haga cons
tar en ambos la misma marca comercial. 
En el caso de que un. mismo concurren
te optase a varios lotes, bastará con ha
cer constar en una hoja firmada por el 
mismo proponente que la documentación 
figura en el sobre correspondiente al lote 
con el que haya sido presentada.

5.0- El Registro General entregará un 
recibo acreditativo de la presentación. de 
cada lote, en el que hará constar la mar
ca correspondiente, la que servirá para 
ser colocada en los modelos que se pre
senten.

Los modelos ofrecidos se presentarán, 
en el mismo plazo señalado para ia en
trega de las proposiciones, en los Alma
cenes de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, Núñez de Balboa. 105.

6.3> La adjudicación se hará per una 
Junta compuesta por.el limo. Sr. Direc
tor general de Enseñanza Primaria, como 
Presidente, y los siguientes Vocales: el 
Abogado-Jefe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, el Arquitecto-Jefe de la 
Oficina Técnica de Construcción de Es* 
cuelas, el Inspector-Secretario de la Co
misión Asesora del Mobiliario v.Material 
Escolar, el Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Esta
do y el Jefe de la Sección de Creación 
de Escuelas, que actuará de Secretario. 
Podrán' ser sustituidos por quienes ten
gan , esta facultad en sus servicios.

7.a A la adjudicación asistirá el Nota
rio correspondiente, designado por el Ilus
tre Colegio de Madrid/que levantará ac
ta de la misma.

8.a La Dirección General de Enseñan
za Primaria designará los técnicos esco
lares que hayan de examinar los mode
los presentados y emitir su informe den- 
tor del plazo de cinco día^ naturales si
guientes a la expiración del plazo de pre
sentación. Aquellas que no reúnan las 
condiciones de los modelos, o las que a 
su juicio técnico deban teñe?. cuando no

los haya, quedaran excluidos de la adju
dicación. 

Sólo serán admitidos en la subasta los 
pliegos de los modelos presentados que 
los técnicos no hayan excluido.

9.a En el mismo plazo de cinco días 
la Asesoría Jurídica del Departamento 
informará sobre si se encuentra en regla 
y completa i a documentación presentada 
por los concurrentes y es suficiente la- 
fianza, a cuyo efecto le será facilitada 
aquélla por la Seoción do Creación de 
Escuelas

10. La apertura de pliegos presenta
dos se verificará en el despacho del ilus- 
trísimo señor Director general ( de Ense
ñanza Primaria el día 12 de julio, a las 
once horas. Por la Presidencia se dara 
cuenta, antes de proceder a la misma, de 
las proposiciones que hayan sido excluí-

, das por no ajustarse los modelos a las 
condiciones requeridas, según- el informe 
de los técnicos, o por haber sido decla
radas incompletas' o defectuosas, las do
cumentaciones presentadas, según dicta
men de la Asesoría Jurídica Estas últi
mas podrán completarse en el acto si 
son defectos subsanables. Los proponen
tes o sus representantes podrán exponer 
las dudas que se les ofrezcan, pedir las I 
aclaraciones necesarias o hacer las pro
testas que consideren adecuadas, no pu
diéndose, una vez abierto el primer plie
go, admitir observacios ni reclamación 
alguna referente a-1 acto.
' A continuación se procederá a abrir los 

pliegos presentados que seN encuentren en 
regla, manifestándose, después de su exa
men, por el Presidente de la Mesa la pro
posición que se considere más ventajosa 
en cada lote, declarándose adjudicado a 
la misma provisionalmente. 6i dos o más 
proposiciones fueran exactamente igua
les, se verificará en el mismo acto lici
tación por pujas a la llana durante quin
ce minutos entre sus autores, y si sub- 
sitiera igual, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo.

11. La adjudicación provisional se ele
vará a definitiva por Orden ministerial 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, previa la fiscaliza
ción del crédito por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, 
a la que se condiciona la celebración de 
la subasta.

Los adjudicatarios deberán consignar 
la fianza definitiva dentro del plazo de 
diez días, a contar desde la citada Orden, 
en metálico o en valores de la Deuda Pú
blica del Estado, en la Caja General de 
Depósitos,- del 5 por 100 de la cantidad 
adjudicada, que le será devuelta una vez 
realizado el servicio y extinguido el com
promiso derivado de Ja adjudicación.

12. El adjudicatario viene obligado a 
entregar el mobiliario franco de porte y 
embalaje en el punto de destino que se 
le señale, siendo a su cargo las repara
ciones a que hubiera lugar por deterioro 
en el transporte. El plazo de ejecución y 
entrega de lo adquirido pór él Departa
mento se fija en el máximo de tres meses 
desde la adjudicación definitiva. El ad
judicatario deberá notificar a la Sección 
de Creación de Escuelas la terminación 
de la construcción del lote para que se 
desplace la comisión de recepción que de
signe, y que estará constituida por un 
Arquitecto, un funcionario de la Sección 
de Creación de Escuelas y el represen
tante de la Intervención General de la 
Administración del Estado, la que levan
tará el acta correspondiente, haciendo 
constar bajo su responsabilidad que el 
material festá totalmente . terminado y 
que se ajusta por completo al modelo 
aprobado y sellado por la Dirección Ge
neral.

Cuando se trate de recepción de má
quinas de escribir, sumar, etc.,, y de fi
cheros metálicos, un Ingeniero Industrial 
sustituirá al Arquitecto en la Comisión 
de recepción
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Todos los gastos de recepción, incluidos 
los viajes que fuéren^precisos y estancia, 
serán de cuenta de Jos adjudicatarios.

Extendida la oportuna acta de recep
ción, se procederá por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria a dictar 
las Ordenes correspondientes de entrega.

13. Serán de cargo de los adjudicata
rios, a prorrateo de la cuantía de sus 
lotes, los gastos notariales que se ocasio
nen, asi, como los del dictamen de los 
técnicos. Estos últimos no podrán exce
der de dos mil pesetas por cada uno de 
los que lo suscriban.

Igualmente serán de cargo de los con
currentes todos los gastos que se originen 
en la presentación y recogida de modelos 
a los no adjudicatarios, sin que en nin
gún caso puedan formular reclamación 
por deterioro o inutilización de los mis
mos, si bien se procurará adoptar las me
didas necesarias para evitar riesgos o da
ños. Deberán ser retirados en el plazo de 
cinco días, a contar desde la adjudicar 
ción, y los que hayan sido elegidos lleva
rán el sello correspondiente para su iden
tificación en su día por la delegación que 
haya de efectuar la recepción. P

14. Extendida la correspondiente acta 
de recepción y efectuado el depósito en 
la forma que en cada caso se disponga, 
se procederá al pago correspondiente, a 
petición de los adjudicatarios, en la for
ma reglamentaria prevista en las dispo
siciones vigentes s o b r e  expedición de 
mandamientos de pago. Se realizará poi 
el líquido resultante, deducidos los im
puestos legales.

La fianza definitiva no será devuelta 
mientras no se hubiera llevado a efecto 
la distribución total del mobiliario ad
judicado y se aci-editase la entrega a sa
tisfacción del Centro destinatario.

Lo diuo a V. I. para 6u conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 23 de mayó de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA.

limo, Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

M o d elo  d e  p r o p o s i c ió n

Don .......... . vecino de .......... , provincia
de ,.......... cón domicilio en la ...........  nu
mero ....... solicita tomar parte en la su
basta de los lotes de mobiliario y mate
rial con "destino a Centros de Enseñanza 
Primaria, convocada -por Orden ministe
rial de 23 de mayo de 1950, a cuyo efecto 
presenta la proposición siguiente para el 
lote  .......

(Se presentará una proposición por 
cada lote que se solicite.)

(Fecha y firma del proponente.)

ORDEN de 12 de mayo de 1956 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer cuatro plazas de Médicos de 
guardia, vacantes en el Hospital Clíni
co de la Facultad d e  Medicina de la 
Universidad de Barcelona.
limo. Sr.: Vacante en el Hospital Clí

nico de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona cuatro plazas 
de Médicos de guardia, dotadas en los 
presupuestos del Estado con el sueldo o 
la gratificación de 7.200 pesetas anuales, 

Este Ministerio, a propuesta del Deca
nato de la Facultad expresada, ha resuel
to que se anuncie la provisión de las 
mencionadas plazas mediante concurso- 
oposición, ¿justándose en su tramitación 
y condiciones a los preceptos señalados 
en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. .

Dios guarde a ‘V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1956.~Por de

legación, T. Fe>rnández-]Vfiranda.

Dmo. Sr. Director , general de. Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 11 de mayo de 1956 por la 

que se jubila, por cumplir la edad re
glamentaria, al Inspector general de 
segunda clase don Nicolás G arcía Ca
rrasco, Jefe del Servicio Provincial de 
Ganadería de Valladolid.
Habiéndose omitido en el sumario del 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 145, correspondiente al 24 de mayo de 
1956, el extracto de la referida Orden, pu
blicada en la página 3360, se inserta nue
vamente :

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 88 del Reglamento 
de Funcionarios, aprobado por Real De
creto de 7 de septiembre de 1918, para la 
ejecución de la Ley de bases, de 22 de 
julio anterior; artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926. y en las Leyes de 27 de 
diciembíe de 1934 y 24 de junio de 1941, 

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber , que por clasi
ficación le corresponda, al Inspector ge
neral de segunda clase del Cuerpo Na
cional don Nicolás García Carrasco, Je
fe del Servicio Provincial de Ganadería 
de Valladolid, y que deberá cesar en el 
servicio activo el día 11 de mayo corrien
te, en que cumple la edad reglamentaria 
para la jubilación.

Lo que comunico .a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1956.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director generar de Ganadería.

ORDEN de 18 de mayo de 1956 por la 
que se dictan normas para resolver los 
casos dudosos de clasificación de pien
sos y especialidades farmacéuticas, apli
cadas a la ganadería.

limo. Sr.: Entre los preparados de apli
cación al ganado, cuya inscripción en el 
Registro correspondiente se solicita de la 
Dirección General de Ganadería, existe 
un gran número cuyas características 
pueden sugerir dudas en cuanto a si han 
de considerarse como especialidades far
macéuticas o piensos, lo que hace nece
sario el establecimiento de normas que 
señalen el criterio a seguir, para evitar 
cualquier duda o confusión ¡en veterina
rios, ganaderos o industriales.

En efecto; numerosos productos inscri
tos actualmente como especialidades^ far
macéuticas reúnen, sin embargo, las'con- 
diciones típicas de un pienso corrector, y 
resulta, - por tanto, manifiesta la conve
niencia de rectificar esa clasificación, can
celando el correspondiente asiento de ins
cripción, y transferirlo al Registro de 
piensos existente en el citado Centro di
rectivo.

Por él contrario, productos ahora con
siderados como piensos pueden resultar 
nocivos o perjudiciales para los animales 
si no se atempera su utilización a las 
normas técnicas que rigen para las es* 
pecialidades farmacéuticas, por lo que 
deben ser catalogados como tales. Asi su
cede con muchos que, por contener sus
tancias tóxicas, pueden motivar envene
namientos si se permite su uso y venta 
libres sin someterlos, como las especiali
dades, a un control del correspondiente 
Organismo oficial y a la exigencia de 
que su prescripción se haga por un. fa
cultativo veterinario. También los esti

mulantes de la puesta de las aves y 
los excitantes de la secreción láctea en 
los ganados vacuno, bovino y cabrío pue
den conducir a un agotamiento de las 
hembras de esas especies si se prolonga 
indebidamente sú administración. D e I 
mismo modo, la aplicación indebida de los 
piensos en cuya composición entran sus
tancias quimioterápicas o quimiopreven- 
tivas puede originar, en ciertos casos, ce
pas resistentes microbianas o producir 
perjuicios epizoológicos. Asimismo es' de 
señalar que ciertos fármacos del pienso 
pueden motivar accidentes por errores de 
técnica en manos no profesionales, cuan
do su aplicación ha de hacerse por vía 
parenteral o mediante implantación cu
tánea. Por último, muchos de dichos pien
sos precisan para su correcta aplicación 
el diagnóstico previo de un proceso pa
tológico, pudiendo, si no se cumple ese 
requisito, resultar su manejo inadecua
do y dar lugar a graves perturbaciones y 
fracasos. ' ;

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio tiene a bien disponer:
Primero. Se considerarán como espe

cialidades farmacéuticas, de aplicación a 
la ganadería aquellos preparados mejo- 
radores de la ración alimentaria en ios 
que concurran alguna o algunas de las 
circunstancias sigüieñtes:

a) Contener sustancias tóxicas (arsé
nico en sus variadas formas, preparados 
con nuez vómica o su principio activo, 
etcétera).

b) Ser. estimulantes de la puesta (yo- 
himbina, cantarldina, etc.).

c) Requerir una dosificación précisa 
basada en conocimientos técnicos.

d) Estar destinados al tratamiento de 
estados carenciales, pero necesitar para 
su’ administración adecuada un previo 
diagnóstico diferencial del tipo de la ca
rencia (antianémicos,v preparados mono- 
vitamínicos, etc.) o tener una dosificación 
superior a la requerida para cubrir las 
necesidades diarias del animal (vitami
na para dosis de choque, específica para 
combatir la osteomalicia, raquitismo, et
cétera).

e) Precisar para su aplicación el em
pleo de técnicas especiáles (estrógenos o 
bacitracina como fármacos de engorde, 
que han de implantarse subcutáneamente, 
vitaminas inyectables, etc.).

f) Los que contengan quitnioterápicos 
o fármacos de aplicación definida para el 
procedimiento preventivo o curativo dé 
las enfermedades de los animales.

Se exceptúan, sin embargo, aquellos 
medicamentos eupépticos no peligrosqs 
(genciana, áloes, ruibarbo y otros análo
gos), que figuran en escasa proporción 
como paliativos o modificadores del sa
bor en piensos correctores.

Segundo. Serán considerados, en cam
bio, como piensos correctores los prepa
rados no incluidos en el número prece-. 
dente de esta Orden ministerial, y que, 
figurando en la actualidad inscritos como 
especialidades farmacéuticos, carezcan de 
indicación precisa para el , tratamiento 
de enfermedades de los animales.

Tercero. El Servicio de Contrastación 
del Patronato ' de Biología Animal hará 
tma discriminacióp de los preparados 
comprendidos .en los dos primeros núme
ros de esta disposición, a fin de ajustar 
su clasificación a lo preceptuado’ en los 
mismos.

Cuarto. La Dirección General de Ga- 
nalería, a propuesta del citado Servicio 
de Contrastación, comunicará a las casas 
productoras de preparados que figuren 
inscritos cómo piensos correctores o como 
especialidades farmacéuticas, y que con 
arreglo a esta Orden deba variarse sú 
clasificación, la obligación de solicitar* sú 
inscripción en el Registro de Especiali
dades Farmacéuticas o en el de Piensos 
Correctores según fuese procedente, con
forme a lo preceptuado en la presénte 
disposición.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1956.

CAVESTANY
Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 19 de mayo de 1956 por la 
que se convoca concurso para la  
concesión de títulos de «Industria  
colaboradora para la fabricación de piensos 
compuestos».

Ilmo. Sr.: Dispuesta por Decreto de 
23 de diciembre de 1955 la creación del 
título de «Industria colaboradora para la 
fabricación de piensos compuestos», que 
se concederá a aquellas industrias de esta 
clase qué actualmente existan o cuya 
instalación se proyecta, que ofrezcan las 
mejores garantías industriales y comer
ciales y que se comprometan a someter 
la fabricación de sus productos a las 
normas especiales que se dicten,

Este Ministerio, habida cuenta de que 
en las zonas que a continuación se re
lacionan no existen instaladas industrias 
cuya capacidad de producción sea sufi
ciente para atender las necesidades ga
naderas de esas comarcas, usando de las 
facultades que le confiere el artículo se
gundo del citado Decreto, convoca con
curso para la concesión de títulos de «In
dustria colaboradora» en las zonas geo
gráficas de Galicia, Asturias, Saptander, 
Cuenca del Duero, Cuenca del Ebro y 
Cuenca dél Guadalquivir, con arreglo a 
las siguientes normas:

• 1.a Podrán tomar parte en este con
curso los particulares y entidades que ac
tualmente posean en las zonás indicadas 
fábricas de piensos compuestos o que 
sin poseerlas pretendan implantarlas, 
comprometiéndose unos y otras a some
te* la fabricación de los productos a las 

' normas que se dicten por este Depar
tamento.

2.a Se admitirán proposiciones para 
uno o más títulos de «Industrias cola
boradoras de piensos compuestos», deta
llando separadamente las condiciones que 
más adelante se indican, referentes* a las 
instalaciones existentes o en proyecto 
que aspiren al indicado título en esas 
zonas.

3.a Dentro de cada una de las zonás 
antes 'señaladas se podrá eltegir libre
mente la localización de las instalacio
nes que pretendan el títulQ de colabo
radoras, si bien las de. nueva planta se 
procurará montarlas en lugares donde la 
producción de piensos compuestos resul
te más necesaria.

4.a La capacidad de producción míni
ma de la instalación que aspire al títu
lo de «Industria colaboradora» será de
3.000 kilogramos de piensos compuestos 
por hora.

5.a Las proposiciones de i n d u s trias 
que se proyecten o de las existentes que 
hayan de ser objeto de ampliación o me*- 
jora de sus instalaciones, señalarán los 
plazos que, a partir de la obtención del 
titulo, necesitarían para la total ejecu
ción de dicho$ proyectos de construcción,

( ampliación o mejora.
6.a ‘ Las « solicitudes deberán ir acom-. 

pañadas de un anteproyecto comprensi
vo de una Memoria, con los anejos nece-

. sarios, en la que se consignen las espe- 
cificaciories relativas a diversos órdenes: 
ganadero, constructivo, comercial1, técni
co y de utilización de energía; un estu
dio económico cifrado a tanto alzado; 
el historial de la entidad ofertante y una 
relación de * las fórmulas principales de 
los productos a elaborar con indicación 
de sus costes aproximados de y fabricación, 
partiendo de los precios actuales o pre
visibles de las materias primas y. final
mente, los beneficios cuya concesión re

caben, conforme al articulo cuarto del 
Decreto de 23 de diciembre de 1955.

7.1 Las proposiciones, debidamente re
integradas, deberán presentarse en el Re
gistro General de este Ministerio, en so
bre cerrado, con la indicación «Para el 
concurso de industrias colaboradoras», 
dirigido al ilustrísimo señor Subsecreta
rio de Agricultura, Presidente de la Jun
ta Coordinadora de la Mejora Ganadera.

Las proposiciones serán admitidas en 
dicho Registro t durante los veinte días 
naturales siguientes a la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Las que no tengan entra
da antes de las trece horas del último 
día señalado no serán tomadas en con
sideración.

Los concursantes que no sean personas 
individuales deberán acreditar, mediante 

 escritura notarial y la oportuna certi
ficación, la representación legal que os
tente el firmante de . la proposición. 
Cuando ésta fuese suscrita por persona 
distinta del concursante, deberá acom
pañarse la correspondiente escritura de 
apoderamiento.

8.a Para tomar parte en el concurso 
deberá constituirse en la Caja' General 
de Depósitos, a disposición del ilustrisi- 
mo señor Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura, Presidente de la Junta Co
ordinadora de la Mejora Ganadera, un 
depósito provisional de 10.000 pesetas, 
que servirá para responder de la reali
dad de la oferta.

9.a La Comisión que oportunamente 
se designe por este Ministerio, integrada 
por componentes de la Junta Coordina
dora de la Mejora Ganadera, procederá 
públicamente a la apertura de los sobres 
con las condiciones formuladas, y en el 
plazo más breve posible, ponderando el 
contenido de las mismas, las condiciones 
técnicas de las Memorias o anteproyec
tos y cuantas otras circunstancias con
sidere pertinentes, elevará a la resolución 
de este Ministerio la oportuna propuesta j 
en la que se señalen las solicitudes que 
deben ser rechazadas y aquellas otras 
que, en principio, estime admisibles al 
solo efecto que se indica en la norma 
siguiente.

10. Dictado y hecho público por este 
Ministerio el correspondienté acuerdo, 
los concursantes cuyas proposiciones ha-’ 
yan sido, en principio aceptadas, debe
rán presentar, para no quedar decaídos 
de su derecho, un proyecto definitivo en 
el que se detallen y aipplíen los extre
mos que fueron. objeto del primer ante
proyecto y cuantos otros les sean seña
lados por la Comisión antes citada.

El plazo de presentación de los pro
yectos definitivos será de dos meses, a 
partir de la fecha en que se haga pú
blica la resolución indicada.

11. Presentados los proyectos defini
tivos, la Comisión designada, previo el 
estudio de los mismos, elevará a este 
Ministerio lá propuesta de concesión en 
cada zona del título o de los títulos de. 
«Industria colaboradora para la fabri
cación de piensos compuestos», que crea 
procedentes, señalando los beneficios que 
han de gozar en virtud de lo dispues
to en el artículo cuarto del Decreto de 
23’ de diciembre de 1955. A la vista de 
dicha propuesta, el Ministerio de Agri
cultura, apreciando discrecionalmente y 
en conjunto los proyectos presentados y 
los beneficios cuya, concesión soliciten, 
dictará la resolución correspondiente.

12. En caso de que no se formulen 
por empresas privadas las solicitudes y 
anteproyectos correspondientes a una o 
varias de las zonas ya indicadas, .o que 
se declare desierta la concesión de títu
lo de «Industria colaboradora» en alguna 
O' algunas de las mismas, el Servicio Na
cional del Trigo, en uso de las faculta
des que le atribuye el artículo quinto del 
citado Decreto, procederá a la instala
ción en ellas de plantas industriales pa
ra la fabricación de piensos compuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de mayo de 1956.

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura, 
Presidente de la Junta Coordinadora 
de la Mejora Ganadera.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 12 de mayo de 1956 por la 

que se convocan exámenes para  
habilitar el ejercicio de la profesión libre de 
Correos de Turismo.

Ilmos. Sres.: Aprobado por Orden de es
te Ministerio, de fecha 17 de julio de 1952. 
y reformado por la del 18 de mayo de 1954. 
él vigente Reglamento para regular el ejer
cicio de las profesiones libres de Guias. 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo, 
y siendo preciso proceder a la habilita
ción de Correos de Turismo, debe anun
ciarse la oportuna convocatoria que con
duzca a la selección del personal de que 
se trata.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien acordar:

Se convocan exámenes para la habili
tación de la profesión libre de Correos 

'de Turismo, según lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de 17 de julio de 1952, 
reformado por la Orden de 18 de mayo 
de 1954, y con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera,—Los aspirantes habrán de ser 
españoles, de uno u otro sexo, y deberán 
dirigir su instancia solicitando ser admi
tidos a examen* al titular de este Depar
tamento, presentándola en el Registro 
general del Ministerio, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda.—El solicitante consignará en 
su instancia los idiomas extranjeros de 
los que desee ser examinado, que ha
brán de ser, por lo menos, dos del uso 
actual, así como los títulos elementales o 
universitarios que pueda ostentar, los que 
serán puntuados discrecionalmente por el 
Tribunal. Dicha instancia deberá ir acom
pañada de los siguientes documentos: 

í.° Certificación del acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente legalizada.

2.° Certificado de adhesión al Glorio- 
só Movimiento Nacional.

3.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad municipál cor 
rrespondiente al domicilio del interesado.

4.° Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes del Ministerio 
de Justicia.

5.° Certificación médica oficial, acredi
tativa de no padecer enfermedad conta
giosa ni defecto físico que imposibilite 
para el ejercicio de la profesión.

6.rt Certificación acreditativa de haber 
cumplido el Servicio Social o de estar 
exenta del .mismo, cuando se trate de 
aspirante femenino.
. 7.° Aquellos documentos, originales o 
testimoniados, que acrediten' los títulos 
invocados por el solicitante.

Tercera.—Terminado el plazo de pre
sentación Úe instancias, pasarán éstas al 
Tribunal calificador, el cual procederá al 
examen de las mismas, y formará des
pués la lista de admitidos, la que será 
expuesta para conocimiento de los inte
resados en el tablón de anuncios del Mi
nisterio.

No serán incluidos en esta lista los as
pirantes que hubieran dejado de presen-
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tar alguno de los documentos señalados 
en los seis primeros números de la base 
anterior.

Cuarta.—Dentro de los diez días siguien- 
i es se verificará el sorteo para determinar 
el orden de actuación en los ejercicios, 
cuyo resultado también se hará público 
en la forma anteriormente mencionada.

Quinta.—Los ejercicios de examen se 
verificarán, transcurridos tres meses, a 
partir del día siguiente a la fecha de pu
blicación de la presente convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
el Tribunal anunciara, el día, hora y lo
cal en que hayan de comenzar, en la for
ma que se indica en la base tercera.

Sexta.—Para la realización del ejerci
cio de idiomas se dividirá a los aspiran-- 
tes en tantos grupos como idiomas hayan 
sido alegados, y cada uno de ellos será 
sometido a las siguientes pruebas:

1.a Traducción directa por escrito.
2.» Traducción inversa por escrito, con 

auxilio de diccionario.
3.a Lectura, traducción oral y conver

sación en el idioma examinado, sobre un 
lema de turismo.

Las pruebas primera y segunda se rear 
1 izarán sobre un texto común .para todos 
los aspirantes que actúen simultáneamen
te, escogido por Uno de ellos al azar en
tre los que proponga el Tribunal.

Para la prueba tercera, cada aspiranté 
obtendrá de forma análoga el texto so
bre el que haya de versar su actuación

Este ejercicio será eliminatorio, y no 
podrá seguir actuando el aspirante que, 
a Juicio del Tribunal, no conozca suficien
temente los dos idiomas obligatorios.

Los aprobados de idiomas serán some
tidos a un ejercicio oral, consistente en 
contestar, en el plazo máximo de media 
hora, a dos temas, uno sobre itinerarios 
turísticos, comunicaciones y alojamientos 
y otro sobre organización del Ministerio, 
especialmente de la Dirección General 
del Turismo y procedimiento de relación 
del público con la misma, temas que el 
aspirante extraerá a la suerte del progra
ma que se publica como anexo primero 
de esta convocatoria.

Todos ios aspirantes que realizaran el 
ejercicio anterior practicarán posterior
mente, en forma conjunta, ún ejercicio 
escrito, consistente en contestar, en el pla
zo máximo de tíos horas, a dos temas, 
extraídos a la suerte por uno de ellos, 
del programa que figura como anexo se
gundo de la convocatoria.

Séptima.-—En cada ejercicio se realiza
rán dos llamamientos, y el aspirante que 
dejara de concurrir en ambos se le con
siderará decaído en su derechou cualquie
ra que fuese la causa de ello

También decaerá en su derecho si se 
retira de la actuación en el curso de un 
ejercicio o dejare de contestar a alguno 
de los temas.

Octava.—Las calificaciones de los ejer
cicios se. publicarán consignando única
mente los nombres de aquellos aspirantes 
que hayan resultado aprobados en él. Es
ta publicación se efectuará al terminar 
cada sesión en el ejercicio de idiomas y 
en el oral, y en el ejercicio escrito, dentro 
de los tres días siguientes a su termina
ción.

Novena.—Terminados los exámenes, el 
Tribunal formulará la propuesta de aspi
rantes aprobados, la cual, una vez ratifi
cada por el titular de este Ministerio, se
rá trasladada a la Dirección General del 
Turismo a los fines previstos én el últi
mo párrafo del artículo sexto del Regla
mento anteriormente citado, de 17 de ju
lio de 1952.

Lo que digo a W . II. para su conoci
miento y eféctos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 12 de mayo de 1956.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. .Subsecretario de este Depar
tamento y Director general del Turismo.

ANEXO 1

Temario para el ejercicio oral que han 
de realizar los aspirantes a Correos 

ele Turismo

G n U P o  i

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias 
en España.—Principales líneas desde Ma
drid.— Comunicaciones ferroviarias con 
Francia y Portugal.—Principales nudos fe
rroviarios españoles.

Tema 2. Tarifas ferroviarias.—Distin
tas clases de billetes.—Trenes «Talgo» y 
«Taf».—Servicios de coches-camas y co
ches-restaurantes.

Tema 3. Líneas marítimas — Servicios 
de la Península a las provincias insula
res, Marruecos español y posesiones espa
ñolas en Africa.-1Servicios al exterior, con 
indicación de Compañías nacionales y ex
tranjeras que los realizan.

Tema 4. Líneas aéreas.—Líneas servi
das por Compañías españolas.—Otras lí
neas servidas por Compañías aéreas ex
tranjeras cuyos aviones hacen escala en 
España.—Forma de pago de pasajes en 
recorridos españoles y al exterior por na
cionales y extranjeros.

Tema 5. Carreteras españolas. Princi
pales puntos del recorrido de las carrete
ras nacionales.—Carreteras provinciales y 
locales de interés turístico.—Puertos de 
carreteras españolas que suelen cerrarse 
por temporales de nieve.

Tema 6. Principales líneas de autobu
ses de interés turístico en España.—Reco
rridos y empresas que las sirven.

Tema 7. Itinerarios por carretera. — 
Cinco itinerarios por carretera de interés 
turístico, con indicación de los principa
les puntos del recorrido* de cada uno de 
ellos.

Tema 8. Itinerarios por ferrocarril.— 
Cinco itinerarios por ferrocarril de inte
rés turístico, con indicación de los prin
cipales puntos del recorrido de cada uno 
de ellos.

Tema 9. Documéntación que precisan 
los extranjeros para su entrada en Es
paña.—Pasaportes y visados.—Pasaportes 
colectivos.—Visado8*de tránsito.—Prórroga 
de visados.—Régimen de visados con los 
Estados Unidos de Norteamérica.

Tema 10. Divisas.—El I. E. M. E.—Can
tidad de pesetas que se admiten a ia en
trada y salida de España.—Divisas admi
tidas en la actualidad a la entrada en 
España. — Establecimientos autorizados 
para el cambio de divisas.

Tema 11. Aduanas.—Importaciones au
torizadas como equipaje del viajero.—Fa
cilidades para la exportación de artículos 
españoles manufacturados adquiridós pol
los turistas.—Puestos fronterizos españo
les con Aduana.

Tema 12. Entrada de vehículos en ré
gimen temporal.—Principales modalidades 
para la entrada de automóviles y moto
cicletas.—Patente internacional de circu
lación.—Entrada de autocares de turismo. 
Régimen de venta de gasolina y  gas-oil 
y sus precios.—El Real Automóvil Club de 
España.—Régimen para la entrada tem
poral de bicicletas.

Tema 13. La hotelería en España.— 
Clasificación hotelera.—Precios y gravá
menes legales.—Libro de reclamaciones.

Tema 14. Restaurantes en España. — 
Principales restaurantes en las poblacio
nes españolas de interés turístico.—Guía 
de restaurantes.

Tema 15. Guía Hotelera. — Su finali
dad. — Contenido. — Hoteles, con sus co
rrespondientes categorías, en poblaciones 
y lugares españoles de interés turístico.

Tema 16. El depórte en España.—Caza, 
pesca, nieve, golf, tenis,, balandrismo, tiro 
de pichón, etc.—Lugares donde se pueden 
practicar.

Tema 17. Documentación turística so
bre España. — Guías descriptivas, mapas 
de carreteras, guías de ferrocarriles, etc.

GRUPO II

' Tema 1. Breve noción de la organiza
ción del Ministerio de Información y Tu
rismo.

Tema 2. Organización de la Dirección 
General del Turismo y procedimiento ae 
relación del público con la misma.

Tema 3. Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Información y Turismo.—Su 
organización y actividades.

Tema 4. Oficinas de Información de la 
Dirección General de Turismo.—Red de 
las mismas en España y en el extranjero. 
Su finalidad y funciones.

Tema 5. Establecimientos hoteleros de 
la Dirección General de Turismo.—Alber- 
gueá, paradores, hosterías, refugios.—Bie- 
ve descripción, con características de los 
mismos.—Servicios, emplazamientos pre
cios, etc.

Tema 6. Agencias de Viajes.—Su re
glamentación. — Reláción de Agencias de 
Viajes, españolas.

Tema 7. Reglamento para el ejercicio 
de las profesiones libres de Guías, Guias- 
Intérpretes y Correos de Turismo, de 17 
de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 1 de agosto).

Tema 8. Cotos nacionales de caza de 
la Dirección General de Turismo (Gre- 
dos, Picos de Europa, Serranía de Ron
da).—Cotos de pesca de salmón y trucha 
de la Dirección General de Turismo.— 
Cotos dé caza de la Dirección General de 
Montes.—Cotos de pesca de ia Dirección 
General de Montes.

Tema 9. Juntas Provinciales, Insulares 
y Locales de Turismo.—Su composición y 
funcionamiento:—Centros de Iniciativa y 
Turisma—Su finalidad.—Federación Espa
ñola de Centros de Iniciativa y Turismo 
(FECIT).

ANEXO II

Temario para el ejercicio escrito que han 
de Realizar los aspirantes a Correos

de Turismo . - j

G R  U P O I

Tema 1.° La situación de la Penínsu
la Ibérica; su influencia en la Historia 
y destino de España.—Elementos geográ- 
fico-geológicos que constituyen la Penín
sula: grandes divisiones naturales: varie
dad del paisaje español.

Tema 2.° Configuración horizontal o 
contorno; mares y costas españolas—Pla
yas de interés para el turismo.—Riqueza 
pesquera.

Tema 3.° El clima.—España húmeda y 
España seca.—Estaciones invernales, vera
niegas y balnearios.

Tema -4.° Orografía de la Península. 
Variedades de aspectos y paisajes de las 
montañas españolas. — Macizos montaño
sos más importantes desde el punto de 
vista turístico.

Tema 5.n Hidrografía española.— Los 
ríos:, sus condiciones de navegabilidad y 
utilización económica. — Reservas pesque
ras. v

Tema 6.° Agricultura y ganadería en 
España. — Principales frutos españoles,— 
Industria y comercio españoles.

Tema 7.° Minería, la riqueza del sub
suelo.—Montes y explotaciones forestales.

Tema 8.° Vías de comunicación—Ru
tas comerciales españolas.

Tema 9/> La población de España.— 
Zonas de máxima y mínima densidad — 
Las grandes ciudades.—La población ru
ral.

Tema 10. Las dos Castillas.—León y 
Extremadura. — Sus lugares turísticos. — 
Gastronomía y vinos. — Fiestas y trales 
populares.

Tema 11. La fegión Norte y Noroeste. 
Sus lugares turísticos. — Gastronomía y 
vinos.—Fiestas y trajes populares.
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Tema 12. Andalucía y Canarias. — Sus j lugares turísticos.—Gastronomía y vinos. | f  iestas y trajes populares.Tema 13. Aragón, Levante, Cataluña y Baleares.—Sus lugares turísticos.—Gastronomía y vinos.—Fiestas v trajes populares
Tema 14. Posesiones españolas en el continente africano.—Protectorado de Marruecos.Tema 15. La casa popular española en las distintas regiones.Téma 16. Castillos en España.Tema 17. Rutas históricas* Santiago, Don Quijote, el Cid, etc.Tema 18. *E1 paisaje en España.—Rutas de turismo en relación con el paisaje.—-Los Parques y Cotos N a c io n a le s-  Jardines artísticos de España.
Tema 19. Deportes tradicionales y deportes actuales.—Temporadas de caza, y pesca.Tema 20. El turismo religioso.—Motivos y lugares españoles más importantes.

GRUPO II
Tema 1.° España prerromana. — Arte prehistórico: principales museos arqueológicos.Tema 2.° Origenes, evolución y expansión de la lengua española.—El español como lengua internacional.Tem a 3.° La lucha por el predominio en el Mediterráneo.—Epaña romana: sus monumentos principales.Tema 4.° Arte clásico: sus monumentos principales en España.—Escritores hispa- no-romanos.Tema 5.° Invasiones germánicas.—Arte visigótico.Tema 6.° España árabe.—Sus manifestaciones artísticas.—Civilización.Tema 7.°' La Reconquista española.— Formación de los reinos peninsulares. Su desarrollo hasta los Reyes Católicos.Tema 8.° Orígenes de la Literatura española.—Los cantares de gesta.—Los romances.—Principales poetas del siglo XIV.Tema 9.° Art^s románico, mozárabe, mudéjar y gótico.Tema 10. El reinado de los Reyes Católicos.—La unidad nacional.—El descubrimiento de América.Tema 11. El Renacimiento en España. M anifestaciones literarias durante el si glo XV‘Tema 12. La Casa de Austria. Car los I.—El Imperio y la Contrarreforma.Tema 13. Felipe n  y sus sucesores de la Casa de Austria.Tema 14. Ê1 estilo herreriano.- La pintura española del Siglo de Oro —Los grandes imagineros españoles. _Tema" 15. Prosistas y poetas del Siglo de Oro. español.—El teatro.Tema 16. La Casa de Borbón hasta la f guerra de la Independencia.Tema 17. La literatura española, en . el siglo ¡XVIII.—La época romántica. 

s Tema 18. Arte barroco y neoclásico.— Goya.Tema 19. La España del siglo XtX.-~ Nacimiento de las Repúblicas hispanoamericanas. ’Tema 20. La vida política española-desde 1898 hasta el advenimiento de la Dictadura.—La llamada «generación del 98».Tema 21. La «leyenda negra» antiespañola y su refutación histórica.Tema 22. El arte en el siglo XIXTema 23. La Dictadura.—La segunda República.—El Alzamiento Nacional.Tema 24. La música española en sus diversas épocas. \Tema 25. Artes decorativas y populares españolas.—Cerámicas, vidrios, hierios encajes, etc.Tema 26. Libros de viajes sobre España.
Tema 27. Museos españoles.—Relación de los más importantes, con sumaria indicación de las obras más notables que contienen; AD
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M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando concurso de las obras del 
proyecto de replanteo del pantano de 
Contreras, en el río Cabriel (Valencia 
y Cuenca).

Hasta las trece horas del dia 9 de ju
lio de 1956 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar (Valencia) durante las horas 
de oficina, proposiciones para este con
curso.

El presupuesto de contrata asciende a 
292.545.329,70 pesetas.

La fianza provisional, a 1.542.727 pe
setas.

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 14 de julio de 1956, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos 

El proyecto y pliego de-condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración del concurso 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confederar 
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia).

Madrid. 22 de mayo de 1956.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

2.242—A C.

Anunciando concurso de las obras de 
ampliación de la galería de alumbramiento 

de aguas subálveas del río Guadalfeo 
para la implantación de nuevos riegos 
en Motril y Salobreña (Granada).

Hasta las trece horas del día 9 de Ju
lio de 1956 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Co
misión para Encauzamiento del río Gua
dalfeo y Riegos de Motril y Salobreña 
(granada), durante las horas de oficina, 
proposiciones  ̂para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
6.754.171,45 pesetas.

La fianza provisional, a 97.542 pesetas. 
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 14 de julio de 1956, a las once ho
ras X .

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración del concurso es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en ^  Comisión para Encauza
miento del río Guadalfeo y Riegos de Mo
tril y Salobreña (Granada).

Madrid.. 22 de mayo de 1956.—El Direc
tor general. Francisco García de Sola.

2.243—A. C.

Anunciando subasta de las obras de 
terminación del encauzamiento del rio 
Valderaduey, trozo cuarto (Zamora),

Hasta las trece horas del día 18 de ju-( 
nio de 1956.. se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección 'de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero (Valladolid), durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
9.984.197,63 pesetas.

La fianza provisional, a" 129.842 pesetas.
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La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid).

Madrid, 22 de mayo de 1956.—El Direc
tor general. Francisco García de Sola.

2,244'—A. C.

Anunciando subasta de las obras debpro- 
yecto de nuevo canal de riegos de Motril, 
comprendido entre el partidor de Cam
pares y la salida del túnel de Panatas, 
trozo segundo, secciones segunda y ter
cera (Granada)*

Hasta las trece horas del día 9 de ju
lio de 1956 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Comi
sión para encauzamiento del río Guadal- 
feo y riegos de Motril y Salobreña (Gra
nada), durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
11.794.948,59 pesetas.

La fianza provisional, a 138.975 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 14 de julio de 1956, a las* once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.**

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subas
ta estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Comisión para encau
zamiento del río Guadalfeo y riegos de 
Motril y Salobreña (Granada).

Madrid, 22 de mayó de 1956.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.'

2.245—A. C.

Anunciando subasta de las obras de con
ducción de agua para abastecimiento a 
Sevilla la Nueva (Madrid), excluida la 
captación.

Hasta las trece horas'del día 18 de Ju
nio de 1956, se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo (Madrid), durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuestó de contrata asciende a 
434.387,78 pesetas.

La fianza provisional, a 8.688 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo, en dicho Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid).

Madrid 22 de mayo de 1,956.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola

2.246—A. C,

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de agua de Revenga de Cam
pos (Palenda).

Hasta las trece horas del día 18 de ju
nio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Duero (Valladolid), durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
384.158,58 pesetas.

La fianza provisional, a 7.684 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1956, a las once 
horas.

Nose admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para . la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subas
ta estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Duero (Valla
dolid).

Madrid, 22* de mayo de 1956.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

2.247—A. C.

Anunciando subasta de las obras de dis
tribución de agua a Albages (Lérida)*

Hasta las trece horas del día 18 de ju
nio de 1956 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (Zaragoza), durante Tas horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
373.219,86 pesetas.

La fianza provisional, a 7.465 pesetas. 
La subasta se verificará en la citaaa 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza).

Madrid, 21 de mayo de 1956.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

2.248—A. C.

/
Anunciando subasta de las obras del pro

yecto modificado de precios del de abas
tecimiento de agua para Grañena de las 
Garrigas (Lérida)*

Hasta las trece horas del día 18 de ju
nio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta. ..

El presupuesto, de contrata asciende a 
402.350,24 pesetas.

La fianza provisional, a 8.047 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1956. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subas
ta estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi

dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro (Zaragoza).

Madrid, 21 de mayo de 1956.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

2.249—A. C.

Anunciando subasta de las obras de con
ducción de agua para abastecimiento 
a Renedo (Santander), pantano del 
Ebro.
Hasta las trece horas del día 18 de ju

nio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (Zaragoza) durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
199.349,63 pesetas.

La fianza provisional, a 3.987 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1956. a las once 
horas. *

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de .pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza).

Madrid, 21 de mayo de 1956.—El Direc
tor general. Francisco García de Sola.

2.250—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Laboral
Nombrando Capataz del Campo de Prác

ticas agrícolas del Centro de Enseñan
za. Media y Profesional de Alfaro, a
favor de don Basilio Aguirre Romanos.

Convocado por el Patronato Provincial 
de Enséñanza xMedia y Profesional de Lo- 
groño el oportuno concurso para selec
cionar el Capataz del Campo de prácti
cas agrícolas del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Alfaro;

Visto el informe-propuesta elevado por 
el Patronato Provincial y la propuesta del' 
Nacional

Esta Dirección General, de conformi
dad con el estudio realizado por. este úl
timo, ha resuelto lo siguiente:

1.® Aprobar la tramitación del concur
so de referencia

2.° Nombrar Capataz dé prácticas agrí- , 
colas del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Alfaro a don Basilio Agui
rre Romanos.

3.° La posesión se verificará ante el 
Director del Centro, en el término de 
ocho días, a partir de la fecha de ésta 
Orden, debiendo presentar en dicho acto- 
y para su incorporación a su expedienté 
personal los siguientes documentos:

a) Certificado negativo de anteceden
tes penales expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

b) Certificado médico de no padecer 
enfermedad infecto-contagiosa, crónica o 
defecto físico que le incapacite para el 
ejercicio de dicho cargo, después de so
meterse á examen por Rayos X, extremo 
que se hará constar expresamente en di- „ 
cho documento.

c) Declaración jurada de no haber si
do objeto de sanción administrativa al
guna ni estar sometido a expediente.

4.° Dicho Capataz percibirá la retribu
ción anual de seis mil pesetas con cargo 
al presupuesto especial del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional*
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disfrutando, además, de casa-habitación 
en las instalaciones del Campo de prácti
cas y luz. Si, por no haberse realizado las 
respectivas obras, no pudiera disfrutar de 
vivienda, percibirá una indemnización dé 
mil ochocientas pesetas anuales, con car
go a ios créditos consignados con carác
ter general para los Campos de prácticas 
en los presupuestos del respectivo Patro
nato Provincial. Asimismo se le asignará 
para su beneficio personal una superfi
cie compatible con las necesidades del 
Campo, , que no podrá sobrepasar, eri nin
gún caso, de los cien'metros cuadrados, y 
tendrá un trato de favor en los productos 
que se obtengan en el Campo de prácti
cas, pero no se le permitirá criar en éste 
animales de ninguna .especie.

5.° El presente nombramiento queda
rá condicionado a Id? obligación por par
te del interesado de obtener el carnet de 
tractorista oficial, en un plazo máximo 
de tres meses, a contar de la fecha de la 
presente Orden.

6.° Estará bajo las órdenes directas del 
Profesor de Ciclo Especial encargado del 
Campo de prácticas, y tendrá por misión 
trabajar de una manera directa y efectiva 
en las labores culturales del Campo, la
branza, siembra, abonado, recolección, et
cétera, cuidar del ganado de renta, velar 
}x>r el orden constante de la explotación, 
contratar y dirigir los obreros eventuales 
que se precisen, no tolerando abandono ni 
faltas de diligencia en el servicio; man
tener en perfecto estado el material de 
trabajo; pasar, revista diaria a la tota
lidad de las instalaciones, etc. Además, 
vigilará en todo momento la totalidad de 
la explotación, por lo que su obligación 
de residir en el Campo de prácticas será 
absoluta, y en ningún momento podrá 
abandonarlo sin autorización de su su
perior inmediato.

7.° El interesado quedará sujeto a las 
normas disciplinarias establecidas para 
los subalternos en el Reglamento de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal, de 3 de noviembre de 1953, sin per
juicio de que cause baja definitivamen
te cuando abandone el servicio, o a pro
puesta justificada del Profesor titular del . 
Ciclo Especial encargado del Campo de 
prácticas, elevada a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral, previo acuer
do del Claustro y por conducto del Di
rector respectivo..

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. /

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1956.-—El Di

rector general G. de ReVna,
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral. 1 ,

Facilitad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona 

Convocando concurso-oposición para pro
veer cuatro plazas de Médicos de guar
dia en el Hospital Clínico de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona.

Vacante en esta Facultad’ de Medici
na cuatro plazas de Médicos de guardia, 
dos para el servicio de Medicina de Ur
gencia y dos para el de Toco-ginecología, 
del Hospital Clínico de ésta Facultad de 
Medicina, dotadas con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas más 600 pesetas de gra
tificación extraordinaria de Navidad y 
otra de 600 pesetas extraordinaria en 
el mes de julio.

Han de ser provistas mediante concur
so-oposición, con arreglo a lo dispuesto 
en la Real Orden de 24 de marzo de 1927.
El cargo durará dos años, prorrogables , 
por otros dos.

Los ejercicios serán dos: uno, teórico, y 
otro, práético, susceptibles de ser desglo
sados; el programa del primer ejercicio 
serán redactado por el Tribunal desig

nado por el Decano y aprobado por el 
Rector, y se dará a conocer a los opo
sitores treinta días antes del comienzo
F ÍA  l n Q  A l A r p i p l f l Q

Las solicitudes, dirigidas al ilustrísimo 
señor Decano, deberán ser presentadas 
en el Registro General de la Universi
dad dentro del plazo de veinte dias, con
tando desde la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los aspirantes deberán tener termina
da la carrera, por lo menos, dos años 
antes.

A las solicitudes se acompañarán los 
siguientes documentos:

Certificación de nacimiento acreditando 
tener veintiún años cumplidos: justifica
ción de estar en posesión del título de Li
cenciado, justificación de adhesión al Mo„ 
vimiento Nacional y no estar incapacitado 
para el desempeño de cargos públicos, 
etcétera; abonar en Caja la cantidad de 
treinta pesetas por derechos de examen y 
expediente.

Constituirá mérito preferente lo esta
blecido en la Ley de 27 de julio de 1947, 
sobre turnos de mutilados, ex combatien
tes, etc.

Con arreglo a lo establecido por la 
Presidencia del Gobierno de 6* de marzo 
de 1952, los ejercicios comenzarán por lo 
menos transcurrido un plazo de tres me
ses, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, anunciándose con la debida 
antelación en el tablón de anuncios de 
esta Facultad de Medicina.

Barcelona, 12 de mayo de 1956.—El De
cano, A. Pedro Pons.—Visto bueno; El 
Vicerrector, José María Castro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Resolución de los expedientes de las en

tidades industriales que se citan.

Visto el expediente promovido por la 
entidad Ascensores Pagadizábal, S. L., 
domiciliada en San Sebastián, Hermanos 
Iturrino, número 43, en solicitud de apro
bación de un prototipo de aparato mon
tacargas de 500 Kg. de carga útil,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
lo previsto en la Instrucción Genéral nú
mero 34 del vigente Reglamento de Apa
ratos Elevadores, aprobado por Orden de 
eote Ministerio de 1 de agosto de 1952 
y con los informes emitidos por los Or
ganismos competentes, ha resuelto:

1.° Aprobar en favor de la entidad 
Ascensores Pagadizábal, S. L., el proto
tipo de aparato montacargas, que queda 
registrado en esta Dirección General de 
Industria con la inscripción MV-4, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado segundo de la Instrucción General 
número 34 del Reglamento.

2.° La aprobación del prototipo que
da ' supeditada al cumplimiento .de las 
condiciones siguientes:

A )1 La construcción de los aparatos 
elevadores correspondientes al prototipo 
aprobado se ajustará a las característi
cas y detalles expuestos en,la Memoria 
y planos que se acompañan a la solici
tud. { j

B) La Entidad interesada deberá re
mitir a esfa Dirección General de In
dustria 55 copias de’ la Memoria del pro
totipo y de los planós complementarios 
que a la misma se acompañan, para su 
distribución entre todas las Delegaciones 
de Industria de España.

C) Cualquier modificación que se lle
ve a cabo por la Entidad interesada en 
relación con la construcción del proto
tipo o con la sustitución de los materia
les empleados en la misma deberá ser 
aprobada por la Dirección General de

Industria, previo informe de la Delega
ción de Industria de Guipúzcoa,

D) En todo momento la Entidad As
censores Pagadizábal, S. L., permitirá al 
personal técnico de la Defiep,ación ele 
industria ele Guipúzcoa la realización en 
sus talleres de las pruebas precisas com
probatorias de las condiciones de segu
ridad y garantía de los diferentes ele
mentos que componen <el prototipo apro
bado.

E) Los. ascensores correspondientes al 
prototipo aprobado llevarán una placa 
indicadora en la que figurarán grabados:

a) El nombre y domicilio de la enti
dad constructora.

b) La inscripción del prototipo, fecha 
de su aprobación y el número de fabri
cación del aparato.

c.) Los rótulos dentro y fuera del ca
marín. a que hace referencia la Instruc
ción General número 31 del .Reglamento 
de 1 de agosto de 1952.

3.° La Delegación de Industria de 
Guipúzcoa conservará un ejemplar del 
proyecto con la diligencia de aprobación 
del prototipo, a fin de que sirva de refe
rencia en cualquier incidencia que en 
lo sucesivo pudiera plantearse.

Lo que comunico a VV. SS. para su 
conocimiento.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1956.—El Direc- 

' tor general, José García Usano.
Sres. Ingenieros Jefes de todas las De

legaciones de Industria de.España.

' Cumplidos los. trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Eduar
do Ferrer, S. A., en solicitud de autori
zación para ampliación de su fábrica de 
curtidos, con una sección de fabricación 
de cuero artificial en Valencia, compren
dida en el grupo 2.<v b), de la clasifica
ción establecida en la Orden ministerial 
de 12-9-39,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto autorizar a Eduardo Fe
rrer, S. A., la ampliacin que solicita, con 
óarreglo a las condiciones generales fija
das en la norma • undécima de la citada 
disposición 'ministerial y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta erí marcha se
rá de dieciocho meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a Esta autorización no implica re
conocimiento de la necesidad de impor
tación de la maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación * extendida 
por la Delegación de# Industria, acredi
tativa, de que la maquinaria que se de
talla coincide con la que figura en el 
proyecto que sirvió de base para au
torización. \

3.a Una vez recibida 1a. maquinaria 
lo notificarán a la Delegación de Indus
tria, para que por la misma se comprue
be que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el , 
derecho a dejar sin efecto esta autori
zación en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por la declaración, malicio
sa o inexacta contenida en los datos qué 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a que se refieren las normas 2.a * 
y 5.a, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y ' demás efectos.

Dios guarde a V.. S. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1956.—El 'Direc

tor general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de ,
Industria de Valencia,


